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1. CUESTIONES DE ORGANIZACION Y OTRAS CUESTIONES 

A. os Partes en la Convencion 

1. Al 3 de mayo de 1991, fecha de clausura del sexto período de sesiones del 
Comité contra la Tortura, eran 55 los Estados Partes en la Convención contra 
la Tortura y  Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
La Convención fue aprobada por la Asamblea General en su resolución 39146 
de 10 de diciembre de 1984 y  quedó abierta a la firma y  ratificación en 
Nueva York el 4 de febrero de 1985. Entró en vigor el 26 de junio de 1987, de 
conformidad con lo dispuesto en su artículo 27. En el anexo 1 del presente 
informe figura una lista de Yos Estacos que han firmado o ratificado la 
Convención o se han adherido a ella, asf comq una indicación de los Estados 
que han hecho las declaraciones previstas en los artículos 21 y  22. 

2. El texto de las declaraciones, reservas u objeciones hechas por los 
Estados Partes con respecto a la Convención figura en el documento 
CAT/C/2/Rcv.l. 

R. Aperturg v  duración de los veriodos de s-iones 

3. El Comité contra la Tortura ha celebrado dos periodos de sesiones desde 
que aprobrj su último informe anual. Los períodos de sesiones quinto y  sexto 
del Comité se celebraron en la Oficina Je las Naciones Unidas en Ginebra 
del 12 al 23 de noviembre de 1990 y  del 22 de abril al 3 de mayo de 1991. 

4. En su quinto período de sesiones, el Comité celebró 15 sesiones 
(sesiones 58a. a 72a.) y  en su sexto período de sesiones el Comité celebró 
15 sesiones (sesiones 13a. a 87a.). En las actas resumidas pertinentes 
(CAT/C/SR.58 a 87) figura una relación de las deliberaciones del Comité en sus 
períodos de sesiones quinto y  sexto. 

C. ~moosición Y asistenciê 

5. De conformidad con el párrafc 6 del artículo 17 de la Convención y con el 
artículo 13 del reglamento del Comitá, el Sr. Alfredo 8. A. Bengaon comunicó, 
en carta de fecha 19 de octubre de 1990, al Secretario General au decisión de 
renunciar a su condición de miembro del Comité. La carta de dimisión fue 
transmitida al Secretario General por el Secretario de Asuntos Exteriores de 
Filipinns acompañada de una nota de fecha 30 de octubre de 1990. En esa misma 
nota, el Gobierno de Filipinas informó al Secretario General de su decisión de 
nombrar, si lo aprobaban los Estados Partes, 
sustituyese en el Comité al Sr. 

al Sr. Antonio Perlas para que 
Bengron durante el tiempo que aún le quedaba a 

éste, plazo que finalisará el 31 de diciembre de 1991. 

6. Como ninguno de los Estados Partes en la Convención se opuso en el plaro 
de seis semanas desde que fueron informados por el Secretario General de la 
propuesta de nombramiento, el Secretario General consideró que habían aprobado 
el nombramiento del Sr. Perlas como miembro del Comité, conforme a las 
disposiciones mencionadas UIOE~. In el anexo II del presente informs figura 
una lista de los miembros del Comité en 1991, en la que se indica el período 
de nus mandatos. 
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1. Todos los miembros asistieron al quinto período de sesiones del Comité, 
salvo la Sra. Socorro Díaz Palacios. El Sr. Ricardo Gil Lavedra asistió sólo 
a una parte del período de sesiones. Al sexto período de sesiones del Comité 
asistieron todos los miembros, salvo el Sr. Gil Lavedra, quien asistió sólo a 
una parte del período de sesiones. 

D. Declaración solemne de un miembrp del Comité 

8. En la 73a. sesión, celebrada el 22 de abril de 1991, el Sr. Antonio 
Perlas, miembro recién nombrado del Comité, hizo, al e.sumir sus funciones, la 
declaración solemne prevista en el artículo 14 del reglamento. 

E. Proaramas 

9. Rn su 58a. sesión, celebrada el 12 de noviembre de 1990, el Comité aprobó 
los siguientes temas, enumerados en el programa provisional (CAT/C/ll), 
presentado por el Secretario General, de conformidad con el artículo 6 del 
reglamento, como programa para su quinto per?:odo de sesiones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Aprobación del programa. 

Cuestiones de organización y  otras cuestiones. 

Presentación de informes por los Estados Partes en virtud del 
articulo 19 de la Convención. 

Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud 
del artículo 19 de la Convención. 

Examen de la información recibida en virtud del artículo 20 de la 
Convención. 

Examen de las comunicaciones presentadas en virtud del artículo 22 
de la Convención. 

10. En au 73a. sesión, celebrada el 22 de abril de 1991, el Comité aprobó los 
siguientes temas, enumerados en el programa provisional (CAT/C/13), presentado 
por el Secretario General, de conformidad con el artículo 6 del reglamento, 
como programa para .su sexto período de sesiones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Aprobación del programa. 

Declaración solemne de un miembro del Comité nombrado conforme al 
párrafo 6 del artículo 17 de la Convención. 

Cuestiones de organización y otras cuestiones. 

Presentación de informe8 por 108 Estados Partes en virtud del 
artículo 19 de la Convención. 

--_ _--1__ Examen de ío8 informes pi08rn~a~~ por Los Estados Partos au virtud 
del artículo 19 de la Convención. 
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6. Examen de la información recibida en virtud del artículo 20 de la 
Convención. 

1. Examen de las comunicaciones en virtud del artículo 22 de la 
Convención. 

8. Reuniones futuras del Comité. 

9. Medidas adoptadas por la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
período de sesiones: 

a) Informe anual presentado por el Comité en virtud del 
artículo 24 de la Convención: 

b) Aplicación efective de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, incluidas las obligaciones en materia de 
presentación de informes de conformidad con los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. 

10. Informe anual del Comité sobre sus actividades. 

F. MI4 de trabaio del Comi& 

ll. El Comité reanudó el debate sobre sus métodos de trabajo relativos a sus 
funciones en virtud del artículo 19 de la Convención en sus sesiones 67a.. 
7ûa. y  71a.. celebradas el 19 y  el 21 de noviembre de 1990 11. 

12. El Comi& acordó que la designación de un relator por país y  de un 
relator por país suplente para el examen de cada informe presentado por un 
EStadQ Parte, que se había decidido en su cuarto período de sesiones, le había 
permitido formular conclusiQneE mejor crganisadas y  que este arreglo debía 
continuar en el futuro. A fin de asistii a los relatores por paísas y  sus 
suplentes en el desempeño de su tarea de manera sistem%tica, la Sra. Christine 
Chanet y  el Sr. Bent Sorensen prepararon directrices oficiosas sobre la base 
de la propuesta del Sr. Sorensen que fueron distribuidas a los miembros del 
Comité. Se hizo hincapié en que los métodos de trabajo del Comité podrían 
cambiarse de acuerdo con las circunstancias. 

13. Los miembros del Comité opinaron también que la cuestión de cuándo 
el Comité debía formular sus conclusiones reque ía más esclarecimiento. 
El Comité acordó que, de 8er posible, lar conclusiones se formulasen 
inmediatamente después del examen del informe de un Estado Parte. Una breve 
suspensión de la reunión normalmente debería ser suficiente para las consultas 
antes de que el relator por país formulare la8 conclusiones en nombre del 
Comité, teniéndose entendido que los miembro8 pOdiían hablar nuevamente ri lo 
deueaban. Cuando se considerase necesario un mayor examen, invertigación o 
consultas oficiosas, el relator por país pediría al Comité que formulase sus 
conclusiones durante otra seaib del mismo período de sesiones. 
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G. Cooneración entre el Comité v  la Junle Síndicos 
del Fondo de Contribuciones VoluntarihS de 1aQ 
Naciones Unidas nara las Víctimas dQ lportuo 

14. El Presidente de la Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones 
Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura, el 
Sr. Jaap Wallcate, se dirigió al Comité en su 77a. sesión. celebrada el 
24 de abril de 1991. Informó al Comité acerca de las actividades recientes y  
proyectadas de la Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias, 
que fue establecido por resolución 361141 de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 1981. Posteriormente, el 26 de abril de 1991, el Presidente del 
Comité y  el Sr. Sorensen suministraron información acerca de las actividades 
del Comité a la Junta de Síndicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias. 
Tanto el Comité como la Junta de Síndicos acordaren we debían continuar 
intercambiando periódicamente opiniones e información, sobre cuestiones de 
interés mut.uo. Convinieron también en que una más amplia publicidad de sus 
actividades les ayudaría en su lucha contra la tortura y  que debían 
estimularse las contribuciones financieras de los gobiernos y  las 
organizaciones no gubernamentales al Fondo a fin de apoyar los muchos 
programas de rehabilitación para las victimas de la tortura que la Junta de 
Síndicos tenía en estudio. 

15. En su Sla. sesión, celebrada el 26 de abril de 1991, el Sr. Sdrensen 
informó al Comité acerca de las actividades del Centro de Rehabilitación para 
Víctimas de la Tortura en Copenhague. Se proyectó ante los miembros del 
Comité una película sobre el tema, titulada A nesar de .- Miembros de la 
Junta de Síndicos asistieron también a la sesión. 

A. 
. * cambio de ODVsobre la cuestion de un nrovecto . 

fieamL~col0 faclbltptivc de la Convencion 

16. En su 80~. sesión, celebrada el 25 de abril de 1991, el Comité 
intercambió opiniones sobre la cuestión de ua proyecto de protocolo 
facultativo de la Convención. 

17. El Comité tuvo ante sí el documento E/CR.4/1991/66r que contiene el texto 
de un protocolo facultativo de la Convención que fue presentado por Costa Rica 
a la Comislóa de Derechos Humanos en su 47* período de sesiones juntamente coa 
ua memorando introductollo sobre el tema. El Comité tuvo también ante rí la 
decisión 1991/107 del Comité, de 5 ae marso de 1991, por la cual la Comisión 
decidió examinar el proyecto de protocolo facultativo en au 48' período de 
aeaionea en febrero y marzo de 1992. 

18. El proyecto de protocolo facultativo proporciona ua sistema de visitar 
a los lugares de detención, con carácter mundial, para prevenir actos de 
tortura. El Sr. S6ren8en proporcionó información relativa a la Convención 
Suropea aobre 1~ Prevención de la Tortura y Otros Trato8 o Penar Inhumanos o 
Degredentem, elaborada en el marco del Conaejo de Europa y en vigor desde el 
1. de febrero de 1989, que contiene dirpoaicioner aimilarsa, así como aobre 
la8 actividades del Comiti Europeo l 8tablecido en virtud de e8a Convención, de 
ia que fw 8~ primer ViCigiOUi0nte. El priwr ?zfoa gee=errl Y1d -“Y--M .t-1 flM4.A 

turopeo, que abarcaba el período de noviembre de 1999 a diciembre de 1990, ae 
puro también a disporici¿n del Codtá. 
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19. El Comité estuvo de acuerdo en general sobre el principio de un sistema 
de visitas preventivas a loe lugares de detención que debía establecerse a 
nivel universal. Sin embargo, se expresaron algunas :eservas sobre cómo ese 

principio se reflejaba en el texto del proyecto de protocolo facultativo 
presentado por Costa Rica a la Comisión de Derechos Humanos. Se manifestó 
preocupación por la cantidad y  complejidad de la labor asociada con visitas 
periódicas a lugares de detención en diferentes continentes, la barrera del 
idioma que podía existir entre expertos y  personas entrevistadas durante toles 
visitas y  el alto costo financiero del sistema preventivo previsto por el 
proyecto de protocolo facultativo. Algunos miembros del Comité observaron que 
el establecimiento de un sistema de visitas a lugares de detención a nivel 
universal era tal vez prematuro y  que sería preferible que los países que no 
pertenecen al Consejo de Europa establecieran sistemas similares a nivel 
nacional 0 regional. Asimismo, se expresó la opinión de que el sistema 
previsto en virtud del proyecto da protocolo facultativo podría tener un 
efecto negativo sobre la posibilidsd de crear sistemas regionales y  sobre SU 
funcionamiento, aunque un miembro del Comité consideraba que los autores del 
proyecto de protocolo facultativo habían tenido en cuenta esa objeción al 
redactar el artículo 9 relativo a las relaciones con las organizaciones 
regionales. Sin embargo, miembros del Comité reconocieron que correspondía a 
los Estados, y  en particular a los Estados Partes en la Convención, estudiar 
cuidadosamente el texto del protocolo facultativo y  expresar su opinión acerca 
de éste en la Comisión de Derechos Humanos. Algunos miembros del Comité 
fueron de la opinión de que, si había que adoptar un sistema de visitas a 
lugares de detención a nivel universal, el sistema de vigilancia establecido 
en virtud de la Convención y  el que se prevé en r-irtud del protocolo 
facultativo debía ser independiente. Otros miembros del Comité estimaron 
que debía existir un claro vínculo entre los dos mecanismos a fin de evitar 
conflictos de competencia y  proliferación indebida de Órganos que traten de la 
misma cuestión. 

20. El Comité convino que el texto del proyecto de protocolo facultativo 
presentado por Costa Rica constituía una base valiosa para el debate en 
la Comisión de Derechos Humanos y  expresaron apoyo a la iniciativa, así como 

a los expertos y  representantes de las organiraciones no gubernamentales 
que habían participado en la elaboración del texto y  habían seguido los 
acontecimientos relativos a esta cuestión en la Comisión de Derechos Humanos. 
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Il. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU 
CUADRAGESIMO QUINTO PERIODO DE SESIONES 

21. Este tema se incluyó en el programa del sexto período de sesiones del 
Comité para que este pudiera examinar las medidas adoptadas, en relación con 
sus actividades, por la Asamblea General y  otros órganos de las Naciones 
Unidas sobre la base de los informes anuales presentados en virtud del 
artículo 24 de 1. Convención y  también pudiera considerar otros asuntos de 
interés. 

22. El Comité examinó este tema del programa en sus sesiones 62a. y  63a.. 
celebradas el 26 de abril de 1991. 

A. Informe anual Presentado uor el Comité contra la 
Tortura en virtud del arLículo 24 de la Convención 

23. El Comité tuvo ante sí las actas resumidas de la Tercera Comisión de la 
Asam,,lea General relativas al examen de su informe anual (A/C.3/45/SR.35 a 42) 
y  la resolución 451142 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990, 
sobre la situación de la Convención. 

24. El Comité tomó nota con interés de las opiniones expresadas durante el 
debate de la Tercera Comisión de la Asamblea General, así como de la 
resolución 45/142 de la Asamblea General, que apoyó al Comité en el desarrollo 
de las actividades previstas en la Convención. 

B. ar .  .  
n la Confe.encia undlal de - .M * 

I2ms- 

25. En relac:ón con este subtema, el Comité tuvo ante sí la resolución 451155 
de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1990, en la cual la Asamblea 
decidió convocar una Conferencia Mundial de Derechos Humanos de alto nivel y, 
entre otras cosas, alentó a los presidentes u otros miembros designados de los 
grupos de expertos de derechos humanos a que participaran en los trabajos del 
Comité Preparatorio de la Conferencia, que debía rrunirse en la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra en septiembre de 1991. El Comité tuvo también ante 
sí la resolución 1991130 de la Comisión de Derechos Humanos, de 5 de marzo 

de 1991, en la cual la Comisión hiso una serie de recomendaciones acerca de la 
labor del Comité Preparatorio de la Conferencia. 

26. 11 Comité deaignó a la Sra. Chanet como su representante en el Comité 
Preparatorio da la Conferencia y a la Sra. Díar Palacios como su representante 
suplente y les pidíó que preparasen un documento para la reunión del Comité 
Preparatorio en septiembre y que participasen en sus trabajos. 

27. El Comité sugirió también gua la Conferencia Mundial de Derechos Uumanos 
señaiara en particular a la atencidn la cuaatíón de la publicidad de lar 
actividadea de loa Órganos creados un virtud de loa tratados. Se eapreaó la 
opinión da gua el cambio de formato y de presentación de loa informe8 anuales 
Or los árgsnos creador en virtud de loa tratados o la utiliaación de 
tocnologíaa nueva8 en materia de comunicacionaa , en particular 108 rirtemaa 
vídeo, podrían contribuir a promover la difuai6n de información sobre loa 
derechos humanoa. 
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C. iva de loa instrumentos internacionales de 
chos humãppa. . . . zncluldas las oblrwcrones en materia de 

. I jmaon de informes de conformidad con los instrumentox 
Fgternacionales de derechos humanos 

20. El Comité llevó a cabo un debate preliminar sobre las cuestiones 
relativas a este subtema en su 67a. sesión, celebrada el 19 de noviembre 
de 1990. El Presidente del Comité, que había participado en la tercera 
reunión de los Presidentes de los Órganos creados er, virtud de tratados sobre 
derechos humanos, que se celebró an la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra del lo al 5 de octubre de 1990, presentó informaciones acerca de las 
conclusiones y  recomendaciones de dicha reunión. 

29. El Comité sugirió, en particular, que el informe de la próxima reunión de 
los Presidentes de los órganos creados en virtud de tratados sobre derechos 
humanos a la Asamblea General debería contener un anexo en el cual se 
presentaran informaciones acerca de los Estados Partes en diversos 
instrumentos de derechos humanos cuyos informes se hallasen atrasados. 

, 
Sexto Derlodo de sesiones 

30. En relación con este subtema. el Comité tuvo ante sí el informe de la 
tercera reunión de los Presidentes de los Órganos creados en virtud de 
tratados sobre derechos humanos a la Asamblea General (A/45/636, anexo), la 
resolución 45185 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990, y  la 
resolución 1991120 de la Comisión de Derechos Humanos, de lo de marzo de 1991. 

31. En relación con el problema de los informea atrasados de los Estados 
Partes, loe miembros del Comité tomaron nota con interés de la decisión 
adoptada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial en el 
eentido de exeminar la ejecución de la Convención en un Entado Parte sobre la 
baee del último informe de ese Be’rdo Parte, mi no se había presentado un 
informe periódico actualieado a pesar de haberme enviado varios 
recordatorios. También fueron de opinión que la lista de Estados Partee que 
me habían atteeado en la presentación de mus informes debía comunicarse a los 
medios de información durante las conferencias de prensa del Comité. 

32. Adenáe, loe miembros del Comití tomaron noU con interés de la 
recomendación de la reunión de loe Presidentes er el mentido de que la 
Aeemblee general deberla tomar medidas apropiadae pera gerantiear le 
financiación de ceda uno de loe órgenoe croados cn virtud de lar tratados con 
cargo el presupuesto ordinario de lar Wacionee Unidas. Se expresó le opinión 
de que esto alentaría a un gran nhero de Estados e que pesaran a ser partea 

de loe tratados, en particular de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra4entee. 

33. De conformidad coa las recomendaciones pertinentes de la reunión de loe 
Preeidwtee, el Comitd decid16 designar a distintos miembros del Comité para 

que me l ncargeran de seguir lo m68 estrechamente que fuera posible lar 
ectivídedae en uno de loe otros órgenoe creados en virtud de loe tratados y 
para qtu informaren al respecto al Comití. 
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34. Por otra parte, los miembros del Comité expresaron el deseo de ser 
informados acerca de la evolución con respecto al establecimiento en las 
Naciones Unidas de una base computadorizada de datos a fin de mejorar la 
eficiencia y  la eficacia del funcionamiento de los Órganos creados en virtud 
de los tratados. 

35. Los miembros del Comité también hicieron hincapié en la importancia de 
proporcionar informaciones de antecedentes a los miembros recientemente 
elegidos de los órganos creados en virtud de los tratados. Convinieron en 
tratar de esa cuestión durante el octavo período de sesiones que debía 

celebrarse en abril de 1992, después de realizada la elección de la mitad de 
los miembros del Comité en la tercera reunión de los Estados Partes de la 
Convención, que debía celebrarse el 26 de noviembre de 1991. 

D. Directrices consolidadas para la primera oarte 
de los informes de los Estados Partes 

36. El Comité tonó nota de que el proyecto de directrices ccnsolidadas para 
la primera parte de los informes de los Estados Partes, que había sido 
recomendado por la segunda reunión de los Presidentes de los órganos creados 
en virtud de tratados sobre derechos humanos, había sido aprobado en su 
49a. sesión, celebrada el 26 de abril de 1990 (cuarto período de slsiones) y  
que, en su tercera reunión, los Presidentes habían recomendado que las 
directrices consolidadas preparadas en consulta con todos los órganos creados 
en virtud de los tratados se añadieran a las directrices de cada uno de dichos 
órganos tan pronto como fuera posible. 

37. En consecuencia, en su 82a. sesión, celebrada el 26 de abril de 1991, el 
Comité decidió añadir las directrices consolidadas para la primera parte de 
los informes de los Estados Partes a sus directrices generales relativas a la 
forma y  el contenido de los informes iniciales que deben presentar los Estados 
Partes con arreglo al párrafo 1 del artículo 19 de la Convención y hacer las 
adaptacioues necesarias en sus directrices generales. El texto final de las 
directrices consolidadas y el texto de las directrices generalen revisadas 
figuran en los anexos IV y V del presente informe. 
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III. PRESENTACION DE INFORMG POR LOS ESTADOS PARTES 
CON ARREGLO AL ARTICULO 19 DE LA CONVENCION 

A. M as adontadas tor el Comité vara aarantizz 
la nresentbción de los informes 

Quinto Deríodo de sesiones 

38. El Comité examinó, en su 5Ra. sesión celebrada el 12 de noviembre 
de 1990, la situación de la presentación de informes con arreglo al 
artículo 19 de la Convención. El Comité tuvo ante sí los documentos 
siguientes: 

a) Rota del Secretario General relativa a los informes iniciales que 
21 Estados Paites debían presentar en 1988 (CAT/C/5): 

b) Nota del Secretario General relativa a los informes iniciales que 
10 Estados Partes debían presentar en 1989 (CAT/C/7): 

c) Nota del Secretario General relativa a los informes iniciales que 
ll Estados Partes debían presentar en 1990 (CAT/C/9). 

39. Se informó al Comité de que, además de los siete informes cuyo examen 
por el Comité estaba previsto en su quinto período de sesiones (secc. IV, 
párr. 50), el Secretario General había recibido los informes complementarios 
de Chile (CAT/C/7/Add.9) y  de Colombia (CAT/C/7/Add.10) que había solicitado 
el Comité en su tercer período de sesiones con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2 del articulo ú7 de su reglamento, así como la información 
complementaria de Austria l y  Noruega* que había solicitado el Comité en su 
segundo per;odo de sesiones. 

40. De conformidad con el artículo 65 de su reglamento, el Comité decidió 
pedir al Secretario General que continuara enviando automáticamente 
recordatorios a los Estados Partes cuyos informes iniciales tuviesen más de 
12 meses de retraso, y  ulteriores recordatorios cada 8eis meses. Así pues, el 
15 de enero de 1991 el Secretario General envió un cuarto recordatorio a 
Belice, Bulgaria, Luxemburgo, Togo, Uganda y  Uruguay, cuyos informes iniciales 
debían presentarse en 196Sr pero que todavía no se habían recibido. El 
Secretario General envió segundos recordatorios el 15 de enero de 1991 y  el 
22 de febrero de 1991, respectivamente, a Guyana y  el Perú, cuyos informes 
iniciales debían presentarse en 1989, p8ro que todavía no se habían recibido. 

41. Además, 01 Secretario General envió primeros recordatorios a Cm& y  el 
Senegal, a quienes el Comití había pedido sn sus psríodos de 8ssionss tercoro 
y  cuarto, respsctivamente, que presentasen informe8 complementaríos conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 67 de su reglamento. 

* Se presentaron al Comití informeclones que consteben de textos 
jurídicos y  jWici8ies 0 de cuadro8 r8t8+di:8tiaür , pro g* w sc hÍt @:fca 

aún como documentos. 
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Sexto Deríodo de sesionefj 

42. En su 73a. sesión, celebrada el 22 de abril de 1991, el Comité también 
examinó la situación de la presentación de informes con arreglo al artículo 19 
de la Convención. Además de los documentos enumera-dos en el párrafo 38 m, 
el Comité tuvo ante sí una neta del Secretario Geheral relativa a los informes 
iniciales que siete Estados Partes debían presentar en 1991 (CAT/C/lZ). 

43. Se informó al ComitA de que, ademas de los tres informes cuyo examen por 
el Comité estaba previsto en su sexto período de sesiones (secc. IV, 
&rr. 51), el Secretario General había recibido el informe inicial de Belice 
(CAT/C/5/Add.25) y  del Reino Unido de Gran Bretaña e irlanda del Norte 
(CAT:C/9/Add.6). También había recibido información adicional de Egipto 
(CAT/C/5/Add.23) y  España* que había solicitado el Comité en sus períodos de 
sesiones segundo y  quinto, respectivamente, y  los informes complementarios del 
Camerún (CAT/C/5/Add.26), el Ecuador (CAT/C/7/Add.i1) y  el Senegal* conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 67 del reglamento del Comité. 

44. Se informó asimismo al Comité de que aún no se habían recibido los 
informes iniciales, cuya presentación ebtaba prevista en 1988, de los 
siguientes Estados Partes: Bulgaria, r,uxemburgo, Togo, Uganda y  el Uruguay, 
así como los informes iniciales de Guyana y  el Perú, cuya presentación estaba 
prevista en 1989. Además, se envió un tercer recordatorio a Dinamarca, a la 
que el Comité había pedido en su segundo período de sesiones que facilitase 
información adicional. 

45. El Comité pidió nuevamente al Secretario General que continuara enviando 
automáticamente recordatorios a los Estados Partes cuyos informes iniciales 
tuviesen más de 12 meses de retraso, y  recordatorios ulteriores cada seis 
meses. 

46. El Comité también pidió al Secretario General que enviase 
automáticamente, cada seis meses, recordatorios a los Estados Partes a 
quienes se había pedido que facilitasen informes complementarios de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 67 de su reglamento y  a loa Edtadoa 
Partea de loa que se había recabado información adicional. El Comité acordó 
que en 10 auceaivo, cuando pidiese a un Estado Parte, tras examinar su 
informe, que presentara un informe complementario conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 2 del artículo 67, debería decidir también si invitaba o no a ese 
Estado Parte a que enviase representantes para que asistieran a las sesiones 
en laa que el Comiti se dispusiera a examinar el informe complementario. 

47. En su 63a. aeaión, celebrada el 29 de abril de 1991, el Comitá examinó 
loa medios posible8 de seaalar a la atención de loa datados Partea la 
importancia que tiene una presentación adecuada y oportuna de aua informes en 
cumplimiento de las obligaciones que han contraído en virtud del artículo 19 
de la Convención. En el curso del debate se examinaron diversas medidas, 
tale8 como la celebración de reuniones de loa miembros del Comité con loa 
representantes de loa Estados Partea cuyos informes llevasen retraso; la 
prestación de asistencia técnica por loa miembros del Comité a loa Estados 
Partes en la preparación de sus inforama , asistencia que se proporcionaría 
dentró dOi ÜairCY d81 PrücgCSiC wM -- A- ~rvicins Cenaultivoa y Asistencia TÓcnica 
del Centro de Derechos Bumenoar y lar visitar de loa miembros del Comite a loa 
tmtadür Partea cuyos gobiernos rolicitasen expresamente EU aaeaoramíento y 
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asistencia con miras a la preparación de sus informes. También se propuso 
que, cuando un Estado Parte llevase tres años de atraso en la presentación de 
informas, el Comité examinara la aplicación de la Convención en ese Estado 
Parte a base de la información que estuviese a su disposición. El Comité 
decidió reanudar el debate sobre esta cuestión en su séptimo período de 
sesiones, que se celebraría en noviembre de 1991, basándose en las sugerencias 
que formulara la Secretaría. 

48. En el anexo III del presente informe figura la situación de la 
presentaciin de informes de los Estados Partes con arreglo al artículo 19 de 
la Convención al 3 de mayo de 1991, fecha de clausura del sexto período de 
sesiones del Comité. 

i3. Pautas aenerales relativas a la forma v  el contenido de 
los informes Deriódicos aue deben Presentar los Estado6 
Partes con arrealo al párrafo 1 del articulo 19 de la 
Convención 

49. El Comité examinó esta cuestión en bzs sesiones 62a. y  85a., celebradas 
el 26 y  el 30 de abril de 1991, respectivamente. En su 65a. sesión el Comité 
aprobó. sobre la base de un texto propuesto por su Presidente, sus p&utas 
generales relativas a la forma y  el contenido de los informes periódicos que 
deben presentar los Estados Partes con arreglo al párrafo 1 del articulo 19 de 
la Convbnción. El texto de las pautas generales figura en el anexo VI del 
presente informe. 
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IV. BEAMF.N DB LOS INFORMES PRESENTADOS POR LOS ESTADOS 
PARTES EN VIRTUD DEL ARTICULO 19 DE LA CONVENCION 

50. En sus períodos de sesiones quinto y  sexto. el Comité examinó los 
informes iniciales presentados por ocho Estados Partes en virtud del párrafo 1 
del artículo 19 de la Convención y  los informes adicionales solicitados a 
tres Estados Partes de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67 del 
reglamento. .El Comité dcìicó ocho de las 15 sesiones celebradas durante su 
quinto p.:ríodo dt sesiones al examen de esos informes (CAT/C/SR.59 a 66). 
En su quinto período de sesiones, el Comité tuvo ante sí los siguientes 
informes, enumerados según el orden en que fueron reciLidos por el 
Secretario General: 

España (CAT/C/5/Add.21) 

Turquía (CAT/C/'I/Add.õ) 

Ecuador (CAT/C/7/idd.7) 

Grecia (CAT/C/7/Ádd.S) 

Antillas Neerlandesas (CATK191Add.2) 

Países Bajos: Aruba 
(informe adicional) (CAT/C/WAdd.3) 

Finlandia (CATICI9IAdd.4) 

51. En su sexto período de sesiones, eI Comité dedicó seis de las 15 sesiones 
que celebró al examen de los informes presentados por los Estados Partes 
(CATlWSR.75 a SO). En su sexto período de sesiones, el Comité tuvo ante sí 
los siguientes informes, enumerados según el orden en qw fueron recibidos por 
el Secretario General: 

Chile (informe adicional) (CAT/C/l/Add.9) 

Panamá (CAT/C/S/Add.24) 

Argelia (CAT/C/9/Add.5) 

52. En su 73a. sesión, celebrada el 22 de abril de 1991, el Comité convino, a 
solicitud del Gobierno interesado, en aplazar hasta su séptimo período de 
sesiones el examen del infornn, adicional del Ecuador (CAT/C/7/Add.l1). 

53. De conformidad con el artículo 66 del reglsmanto del Comité, se invitó a 
representante8 de todos 108 Entado8 que habían presentado informe8 a que 
arirtieras a la8 rrrioner del Comité cuando 80 examinaran au8 informeu. Todos 
108 Petado8 Partes cuyo8 informe8 fueron examinado8 por el Comité enviaron 
reprerentantes psra que participaran en el examen de au8 respectivo8 informea. 

54. Con arraglo a la decisión adoptada por el Comité en EU cuarto período de 
re8ioaer 21. 01 Preridento da8ignÓ relatora8 por paírer y  relatorer 8uplente8, 
en con8ulta con 108 miembro8 del Comiti y  la Secretaría, para los informa8 
presoatado por 108 Latados Partes y  examinado8 por el Comité an 8~8 período8 
& 8.8iOB.8 qUiBt0 y  8OXtO. Bn 01 aruso VII del prerente informe figuran la 
liste de les isfmmes oreefo-me y  108 nombre8 de la8 correrpondiente8 
rolatoror por paíres y  relatores ruplemtea. 
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55. En relación con su examen de los informes, el Comité dispuso también de 
los documentos siguientes: 

al Situación de la Convención contra la Tortura y  Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes y  reservas y  declaraciones con 
arreglo ? la Convención (CATBYZIRev.1): 

b) Pautas generales relativas a la forma y  el contenido de los informes 
iniciales que deben presentar los Estados Partes con arreglo al 
artículo 19 de la Convención, aprobadas por el Comité en su tercer 
período de sesiones (CAT/C/4/Rev.l). 

56. Las secciones que siguen, dispuestas por países según la secuencia 
se'quida por el Comité en su examen de los informes, contieneo resúmenes 
basados en las actas de las sesi,Jnes en que fueron examinados los informes. 
En los informes presentados por los Estados Partes y  en las actas resumidas de 
las sesiones pertinentes del Comité se pronorciona una información más amplia. 

57. El Comité examinó el informe inicial de España (CATIU5IAdd.21) en sus 
sesiones 59a. y  60a.. celebradas el 13 de noviembre de 1990 (CA:/C/SR.59 y  60). 

50. Los miembros del Comité expresaron su reconocimiento al Gobierno español 
por su cooperación en lo relativo a la aplicación de le Convención y  
celebraron el informe muy preciso e interesante presentado. No obstante, 
observaron que el informe contenía pocas referencias a la forma en que 
funcionaba de hecho el sistema jurídico español o a los problemas que podrían 
haberse planteado en relación con la aplicación de la Convención y  pidieron 
más información al respecto. 

59. Observando que Ir Constitución española est&lecía la incorporación en el 
ordenamiento jurídico interno de los tratados internacionales, algunos 
miembros del Comité deseaban saber, en particular, qué disposiciones de ia 
Convención serían automáticamente aplicadas por los tribunales y  cuáles no lo 
serían. Además, en lo que respecta a la legislación española sobre la 
detención preventiva, se preguntó si sólo podía efectuar detenciones la 
policía judicial o si también podían hacerlo la Policía Nacional y  la Guardia 
Civil y  a cargo de qué autoridades estaba el detenido. Observando también que 
según Ja Ley de Enjuiciamiento Criminal ee debe comunicar la detención a la 
autoridad judicial o al Ministerio Fiscal en un plazo de 24 horae, algunos 
miembros preguntaron ai al expirar eae plaro se ponía al detenido a 
disposición de la autoridad judicial. 

60. En general, loa miembros del Comité consideraron que era necesario tener 
már información para entender la forma en que funcionaba el sistema de 
enjuiciemiento criminal en el derecho español y que se debía aclarar cómo 
estaba regulada la incomunicación. También se requería más información sobre 
la designación, el mandato y las funciones del Defensor del Pueblo y a sus 
recientes informes sobre denuncias de tortura y malos tratos en loa lugares de 
detención. Además. loa miembros del Comiti preguntaron si en el derecho 
español ee podia invocar el hábeas corpuó en caao de detención ordenada por un 
j-uüzj cóu& re 8~liC-h~ en Ir práctica 108 recuraos de emparo presentado8 al 
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Tribunal Constitucional a que se refería el informe; qué efecto tenía un fallo 
del Tribunal Constitucional en un caso de tortura; y  por qué el tribunal 
competente para tomar conocimiento de los delitos cometidos por miembros de la 
Policía Nacional y  la Guardia Civil era la propia Audiencia Provincial y  no un 
tribunal de primera instancia. 

61. En lo que respecta al artículo 1 de la Convención, se preguntó si el 
término "tortura" y  los términos "tratos crueles, inhumanos o degradantes" 
estaban específicamente definidos en el derecho español. 

62. Pasando a referirse al artículo 2 de la Convención, los miembros del 
Comité o?>servaron que el párrafo 2 del artículo 55 de la Constitución española 
permití; que en el caso de delitos cometidos por bandas armadas de terroristas 
se susperdieran las disposiciones constitucionales que fijaban en 12 horas el 
plazo m&imo de detención preventiva. Los miembros deseaban saber cómo había 
interpretado el Tribunal Constitucional la posibilidad de prolongar ese plazo 
una vez transcurridas las 12 horas, si el derecho a contar con asistencia 
letrada, reconocido por la Constitución, se aplicaba también en caso de 
terrorismo y  si las personas detenidas con arreglo a las leyes antiterroiistas 
tenían el mismo derecho qr. otros detenidos a informar a sus familiares de su 
detención. Los miembros del Comité preguntaron también qué medidas había 
adoptado España para garantizar que un detenido pudiera ejercer verdaderamente 
su derecho a ser examinado por un médico forense. Los miembros del Comité 
pidieron que se proporcionara el texto de la instrucción relativa a la 
asistencia facultativa a los detenidos dictada por el Ministerio del Interior 
el ll de junio de 1981. Además. deseaban saber cuáles eran las normas 
básicas que regulaban los interrogatorios, si 'os mádiaos forenses eran 
independientes, si debían responder a los directores de la prisión o a los 
Ministerios de Justicia o Salud, quién designaba a esos médicos y  si loa 
detenidos podían obtener una segunda opinión de su propio médico. Observando 
que según la información proporcionada por organizaciones no gubernamentales, 
como Amnistía Internacional, las personas sometidas a detención preventiva no 
pueden elegir a su propio abogado, no pueden informar a 8us familiares de la 
detención y sólo pueden consultar a un abogado de 8u elección al terminar la 
detención preventiva, los miembro8 pidieron aclaraciones a ente respecto. 

63.. En relación con el artículo 3 de la Convención, 8e preguntó ri las 
disporiciones sobre la negativa de expul8iÓn o devolución (“m) ae 
reflejaba en todos 811s a8pecto8 en el ordenamiento español. 

64. Con rerpecto al artículo 4 de la Convención, se preguntó si el Código 
Penal erpañol contenía una definición concreta de la tortura, 81 había habido 
ca808 de juicio8 por tortura y, de 8er arí, cuántos y con qu¿ rerultador. LO8 
miembro8 del Comité observaron que , según el informe, parecía que para 8er 
clarificado8 como tortura en el ordenamiento erpañol 108 delitos debían haber 
sido cometido8 con el fin de obtener una confeaión. De ser aoí, los miembro8 
preguntaron si los acto8 de tortura cometido8 con fine8 de intimidación o 
ca8tigo se 8ancionaban en el derecho penal e8psñol. como requería la 
Convención, y de qué manera. 

65. Refiriéndose al artículo 5 de la Convención. los miembro8 do1 Comid 
piúi63roü óclPróc?o=é8 ..----- -----* de le =~licrctón an el derecho español del -m----- 
principio de la jurirdicción universal. In particular, dareehsü rahsr rí la 
‘.risdicciÓn de loa tribunalee erp8ñoler respscto de 108 delito8 previsto8 en 
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la Convención era automática en virtud del carácter autoejecutivo de la 
Convención en el ordenamiento jurídico español o si determinados tipos de 
jurisdicción, como la territorial, debían fijarse conforme al ordenamiento 
interno. 

66. En lo que respecta al artículo 6 de la Convención, se preguntó si España 
consideraba que la Convención era la base jurídica necesaria para la 
extradición en los casos en que ia solicitara un Estado con el que España no 
tuviera un tratado de extradición. 

67. En relación con el artículo 10 de la Convención, los miembros del Comité 
deseaban detalles acerca de la orgar:zaciÓn y  el contenido de los programas de 
formación en la esfera de la promoción de los derechos humanos y  la 
prohibición de la tortura dirigidos a funcionarios que tuvieran a su cargo a 
personas detenidas o encarceladas. También preguntaron si esos programas de 
formación se ar.rcabaa al personal militar y  médico, especi lmente a los 
médicos de los hospitales psiquiátricos y  si se habían dado orientaciones a 
los médicos que asistían a pacientes en huelga de hambre. 

68. En relación con el artículo ll de la Convención, se pidió una reseña 
sobre la estructura del sistema Penitenciario español. En particular, se 
pidió información detallsda sobre las circunstancias en que se apiica la 
medida de aislamiento y  el número de personas detenidas en esas condiciones. 

69. En relación con el artículo 12 de la Convención, se pidió una indicación 
ncerca del número de procedimientos penales por tortura que había incoado el 
Ministerio Fiscal en los Últimos cinco años y  cuáles habían sido los 
resultados. 

70. En relación con el artículo 13 de la Convención, se observó que en España 
el Defensor del Pueblo se había referido a una discrepancia entre el número de 
denuncias presentadas por mal trato a los presos y el numero de ca808 
verdaderamente resueltos y se preguntó cuáles habían sido los resultados de 
las investigaciones realizadas. Los miembros del Comité desearon saber 
asimismo si las alegaciones hechas en septiembre de 1969 sobre 46 casos de 
tortura habían dado lugar a juicios penales y, de ser así, cuántas denuncias 
ae habían presentado y qué penas se habían impuesto. Además, se pidió que se 
aclarara si los particulares podían ejercer las acciones previstas en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal como demandantes 3 como acusadores particulares. 

71. En relación con el artículo 14 de la Convención, los miembros del Comité 
deseaba recibir información sobre cualquier dacísión judicial en que se 
fntsrpretara 01 artículo 22 del Código Penal español, que extiende 
responsabilidad subsidiaria al Estado por los actos cometidos por sus 
funcionarios7 sobre los procedimientos seguidos, el tipo de reparación e 
indemnisación concedido, el número de personas que habrían recibido 
indemniaación y las sumas do que se trataba, así como los programas de 
rehabilitacíón física o mental para las víctimas da la tortura. 

72. Por último, ae pídíó que se aclarara lo seSalado en el informe en cuanto 
a que, si bien en la loqislacibn espaiiola no había ninqÚn precepto específico 
rerpecto del artículo 15 de la Convención, la8 dOCi8ionO8 de los tribunales 
PàòíM WidfY ó COli%Si esa legue& 
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IL. En respuesta a las preguntas de los miembros del Comité. el repreaentante 
de España señaló que la Convención podía ser invocada directamente ante los 
tribunales espacoles en la medida en que se había incorporado al ordenamiento 
interno español. Las funciones de policía judicial estaban a cargo de las 
fuerzas de seguridad del Estado que abarcaban a la Policía Nacional y  a la 
Guardia Civil. Eses fuerzas procedían a las detenciones y  debían proteger el 
libre ejercicio de los derechos y  las libertades fundamentales, garantizar la 
saguridad de los ciudadanos e investigar los delitos. 

74. El Defensor del Pueblo, elegido por wna mayoría cualificada de los 
miembros de las Cortes e-a independiente, podía ejercer un control sobre las 
actuaciones de la admini -ración y  preparaba un informe anual amplio sobre 
todas sus actividades, que era objeto de discusión en el Farlamento. También 
podía transmitir las denuncias de tortura al Ministerio Fiscal para que éste 
incoara las acciones que considerara oportunas. 

15. El representante proporcionó detalles acerca de los recursos que podían 
ejercer los particulares en España. El recurso de hábeas corpus estaba 
autorizado y  nadie podía ser detenido ni internado ilegalmente. El recurso de 
amparo podia ser ejercido por los ciudadanos en caso de violación de sus 
derechos fundamentales garantizados por la Constitución y  tras haber agotado 
todas las demás vías jurídicas. También se podía interponer un recurso de 
amparo ante el Tribunal Constitucional por violación de derechos que no se 
consideraran fundamentales. Confirmando el hecho de q-re los mkmbros de las 
fuerzas de seguridad fueran juzgados directamente por un tribunal de segunda 
instancia, a saber. la Audiencia Provincial, el representante se2;aló que ese 
sistema algo controvertido respondía a la idea de que los tribunalea de rango 
superior eran menos susceptibles de ser influidos o intimidados por miembros 
de la policía. Loa delincuentes comunes debían recibir en un plazo de 24 
horas información sobre los derechos que ae les reconocíar en la Constitución 
y  en la Ley de Enjuicismiento Criminal. Transcurrido el plaso múximo 
de 12 horas de la detención preventiva, el detenido debía asr puesto en 
libertad o a disposición del tribunal. 

76. Sn cuanto a la definición del acto de tortura en el 0. Aenamiento jutídlco 
español, el representante bañaló que la definición dada en el artículo 1 de 
Convención era directamente aplicable en España y  que el funcionario a: que se 
reconociera culpable de talos actos podía ser sancionado con arreglo al Código 
Penal. 

17. En lo que respecta al artículo 2 de la Convención, el represeatento 
señaló que se hacia una distinción entre los detenidos según si se trataba de 
delincuentes comunes o de miembros de grupos terroristas, bandas arnadas o 
grupos orgenisados, como narcotraficantes. A estos últ5aos se los nateaíe 
incomunicados y  no podían elegir sbogado defensor, rimo que se les 
proporcionaban los servicios de un abogado de oficio. Podían psrmauecer 
detenidos durante un ylaso de més de 72 horas, pero no superior a cinco días. 
Durante la detención preventiva, las personas detenidas podías ser sometidas 
a interrogatorio, en presencia y  coa ayuds de su sbogado defensor f  se les 
informaba acerca de sus derechos. 11 proced5mieato de juicio era el rismo 
para todos los detenidos, 5adepsad5eatemaats de 18 c8tsqoría l qua 
-r-raArarr*m IV. --..----. Les ds~l*r~!ionas de un dstenido no eran vúlídas si 80 
consideraba que había sido maltratado o sometido l brutalidades. Tode 
datenido, desde el momsnto de su 6eteací¿a, tenh derecho a s,sr reconocido por 
un médico. El texto de la instrucción relativa a la 8sirtencia facult8tiva l 
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los detenidos dictada por el Ministerio del Interior se pondrá a la 
disposición del Comité. El papel del médico forense se define en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y  nunca se pone en duda su diagnóstico. El juez 
puede, si así lo desea, trasladarse a los locales de la Guardia Civil o a ias 
comisarías de policía para comprobar el trato que se da a las personas 
detenidas e incomunicadas en cuanto supuesto5 miembros de grupos organizados. 

70. Al referirse al artículo 3 de la Convención, el representante señaló que 
correspondía al Consejo de Ministros examinar la rolicitud de extradiciin y  
pronunciarse sobre la oportunidad de transmitirla a le Audiencia Nacional de 
Madrid. Según que este órgano judicial emitiera o no una opinión favorable, 
las autori<lados políticas concedían o negaban la extradición. El Gobierno 
español se mantenía informado por vía diplomática de la situación en el país 
requirente de la extradición. 

79. Con respecto al articulo 4 de la Convención, el representante observó que 
la Ley Orgánica No. 311989 definía ciertos actos de violencia qw 110 dejaban 
traza y  establecía las penas correspondientes; además, el artículo 420 bis del 
Código Penal hacía referencia a las lesiones internas o externas provocadas 
por malos tratos. El recurso a la tortura, ya fuera a título punitivo o para 
obtener una confesión. estaba formalmente prohibido en España. En el informe 
del Defensor del Pueblo se hacía referencia a varias denuncias presentadas 
recientemente contra ciertos funcionarios, pero precisando que se trataba de 
casos aislados y  completamente excepcionales. 

00. Al referirse al artículo 10 de la Convención, el representante señaló que 
elementos de prevención y  prohibición de la tortura se incluían en todo5 los 
programas de formación de funcionarios gue astaban en contacto con personas 
detenidas o encarceladas, incluidos los médicos forense8 y los de los 
establecimientos penitenciarios. El 26 de noviembre de 1990, médicos de 
establecimiento5 penitenciario5 así como policías y funcionarios de la Guardia 
Civil habían participado en un programa de capacitación especialmente 
organizado para ellos en Estrasburgo. 

81. En relación con el artículo 13 de la Convención, el representante obrorvó 
que la Comisión Europea de Derechos Humano8 examinaba actualmente una queja 
prerentada por miembros del grupo terrorista GRAFIO an raaón de au alimentación 
artificial o forzada durante la huelga da hambre que habian observado. No as 
había denunciado ningún abuso de podar an ocasión de la datención del comando 
“Araba”, aprehendido el 19 de septiembre de 1969. 

82. Con respecto al artículo 14 de la Convención, el representante dijo qua 
el principio da la responsabilidad del Estado por loa actos comtidoa por sus 
funcionarios se enunciaba aa diversas diapoaicionoa conatitucionalea y  
lagialativaa. El Órgano judicial determinaba en cada caro la cuantía precisa 
de la reparación que correspondía cuando el Estado ara responsable. 

83. In relación con el artículo 15 de la Convención, el representante señaló 
que de conformidad con las deciaionaa del Tribunal Conatituciorul l que se 
rafería el informe, era inadmisible toda prueba obtenida por udioa ilogalma, 
ea 6ocir, incompatibles con loa darechoa protagidoa por la Constitución. 

ér. Por úitimo, ei representanta l eñaió qum en 8~ 8qundu inforu pórióóiaó, 
Iap&a proporcionaría informacibn da detallada sobro lar cuaatiowa 
phatead88 por loa niwnbroa do1 Coritú. 
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Q&.qrvaciones finalrs 

05. En sus observaciones finales, los miembros del Comité agradecieron al 
representante de España sus respuestas detalladas. Opinaron que España se 
esforzaba por respetar las obligaciones asumidas en virtud de la Convención y  
que el derecho español consagraba varias de las normas pertinentes. A este 
respecto, señalaron que sería muy útil disponer del texto de todas las 
disposiciores legislativas y  reglamentarias mencionadas en el informe. 

86. No obstante, los miembros del Comité expresaron su preocupación por 
ciertas cuestiones relativas a la aplicación de la Convención en España, como 
la aplicación directa de sus disposiciones en el ordenamiento jurídico 
español. Opinaron qle este ordenamiento debería prever una definición de 12 

tortura más afín a la Convención y, en lo que respecta a la aplicación de la 
ley penal, la competencia universal debía quedar claramente establecida en el 
derecho interno. 

07. El Comité examinó el informe inicial de Turquía (CAl/C/7/Add.6) en sus 
sesiones 61a. y  62a.. celebradas el 14 de noviembre de 1990 (CATICISR.61 y  62). 

88. En la presentación del informe el representante del Estado Parte señaló 
que la Constituci& turca contenía disposiciones relativas a la protección de 
la integridad física y  mental de las personas y  a la prohibición de la 
tortura. Los instrumentos internacionales suscritos por Turquía formaban 
parte de la legislación nacional y  podían ser aplicados directamente por los 
tribunales y  otras autoridades. No era posible apelar ante el Tribunal 
Constitucional para alegar la inconstitucionalidad de acuerdos 
internacionales. Turquía era parte en el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
y  reconocía la competencia de la Comisión Europea de Derechos Humanos y  del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos con respecto a los procedimientos 
individuales de apelación. Como parte en la Convención Europea sobre la 
Prevención de la Tortura y  Otros Tratos o Penas Inhumanos o Degradantes y  en 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhum~anor 0 Degradantem, Turquía había aceptado la competencia de 
todoa los organismos de vigilancia ertmblecidom en virtud de esas Convenciones. 

99. El Gobierno de Turquía concedía importancia capital a las medidas 
preventivas para combatir la tortura. Entre esas medidas figuraba la 
l nmei5aama de los dorechom humanom en las acaderiam de policía, la organimación 
de cursos para los funcionarios de seguridad y otros funcionarios pÚblicos y 
diversas disposiciones lsgimlativam relntivam a la presunción de inocencia, 
el derecho a contar con asistencia letrada, la notificación inmediata de 
la detención de una persona a SUS familiares, el derecho a no contestar, el 
testimonio libre de todo tipo de presiones y el examen médico, por médicos 
forenses independientes, de todos los detenidos antes y después de la 
detench y el interrogatorio. 

90. Recientente me habimü introducido amiaimmw en la legislación turca 
njoras can rempmcto l las condiciones de l ncarcelínriento y detención. 
Los fiscales debían iniciar a oficio una invemiigición ti todo ei=UGCit 

0 infooru de tortura, Los ciuda4anom turcos tonian a mu dimpamicián 
procedimientos ds recurso tanto a nivel nacional cm internacional y el 
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Estado de Turquía era directamente responsable de todo abuso que cometiesen 
los funcionarios públicos. Las disposiciones constitucionales y  otras 
disposiciones jurídicas preveían la indemnización a las personas que hubieseu 
sido enca' .'eladas :legalmente o sometidas a tortura o que hubiesen sufrido 
algún daño ocasionado por abusos del poder estatal. 

91. Además. el representante informó al Comité que" el Código Penal turco 
estaba en proceso de revisión y  que la primera serie íu? proyectos de enmienda 
preveía una duplicación de las penas impuestas poy actos de tortura, una 
reducción considerable del período de detención pt,etxentiva y  la obligatoriedad 
del asesoramiento jurídico, de ser necesario a expensas del Estado. Además 
se había presentado una propuesta sobre el establecimiento de una comisión 
parlamentaria de derechos humanos que tendría amplias facultades. 

92. Los miembros del Comité agradecieron al Gobierno de Turquía su informe 
que consideraron informativo. Observaron que el infarme ofrecía un amplio 
panorama del sistema judicial de Turquía y  de las garantías oficiales contr; 
la tortura, pero que el examen de las cuestiones Justantivas era relativamente 
breve. Señalaron a este respecto que diversos Órganos internacionales habían 
recibido denuncias de tortura en relación con Turquía y  que el propio Gobierno 
turco había reconocido que aún no 5.c había erradicado la tortura en el país. 
Era, pues, lamentable que el informe no explicase claramente esa situación. 

93. Los miembros del Comité celebraron asimismo el hecho de que Turquía fuese 
parte en prácticamente todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos dirigidos contra la tortura, pero lamentaron que las disposiciones de 
la Convención todavía no se hubieran incorporado cabalmente en la legislación 
nacional. Observando que Turquía había reconocido In competencia de la 
Comisión Europea de Derechos Humanos para recibir peticiones de cualquier 
persona, organización no gubernamental o grupo de personas, los miembros del 
Comité desearon saber cómo se ponía en práctica esa decisión. También 
solicitaron aclaraciones con respecto a la decisión provisional adoptada por 
un tribunal militar y  mencionada en el informe, en cuanto a la categoría legal 
de la Convención. 

44. Con respecto al marco general en que se aplicaba la Convención en 
Turquía, los miembros del Comité desearon saber qué garantías aseguraban la 
independencia del poder judicial, y  solicitaron más información sobre el 
sistema de aplicación de la ley en Turquía. Preguntaron en particular qué 
funciones desempeñaban loa tribunales de seguridad del Estado, su composición, 
cuál era la situación legal y  el papel de loa fiscales, si loa jueces de la 
Fiscalía eran inamovibles y  con qué frecuencia y  donde se había aplicado la 
legislación de excepcián en loa dos Últimos años. Momia, se solicitó 
información detallada sobre la organiaaci¿n por separado de loe tribunales 
ordinarios y  robre la aplicación en la pdctica de la jurisdicción de loa 
tribunales militarer para jurgar a personal civil. Se preguntó en particular 
qué procedimientos y  garantías se aplicaban en Cales casos. 

95. Con referencia al artículo 1 de la Convención, los niembror del Comit¿ 
preguntaron si erirtia alguna definicibn l apecifica dtl la tortura en la 
legislación de Turquía y, de no 8er l 8í, ri la definici6n coatenida en la 
Convención se había incorporado directamente en la legislación nacional y  
qué castigo se preveía para la tortura. 
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96. En relación con las medidas preventivas en virtud del artículo 2 de la 
Convención, los miembros del Comité desearon saber qué garantías efectivas 
existían on Turquía con respecto al artículo 19 de la Constitución, que 
definía las condiciones dn que los individuos sospechosos de haber delinquido 
podían ser detenidos. Expresando su preocupación por el hecho de que el 
período de detención preventiva pudiera prolongarse a 15 días en el caso de 
delitos cometidos en forma colectiva, que era desusadamente largo, los 
miembros del Comité desearon saber si esta prolongación podía ser objeto de 
revisión, si tenia que ser aprobada por los tribunales o podía ser decidida 
por el propio fiscal, y  qué plazos se apliccban en virtud de la legislación de 
excepción. Asimismo, solicitaron aclaraciones respecto a los casos en que no 
se comunicase la detención o encarcelamiento de una persona a los familiares 
del detenido, y  sobre la autoridad responsable a este respecto. Preguntaron 
en particular cuál era el período máximo de reclusión en régimen de 
aislamiento y  si c.n tales casos el detenido podía comunicarse con su abogado y  
en qué momento se levantaban esas restricciones. Los miembros del Comité, si 
bien ceLebraron las disposiciones adoptadas por Turquía con respecto al examen 
médico de los detenidos, observaron que había una discrepancia entre el 
carácter exhaustivo de esas disposiciones y  la cuantía considerable de las 
quejas que se habían elevado. Desearon saber asimismo cuántos detenidos 
habían actualmente en las prisiones turcas y  quién era el responsable de hacer 
respetar la ley en los lugares de detención. 

97. Con referencia a la información facilitada en particular por 
organizaciones no qubernamentales con respecto a activistas políticos, 
periodistas y  presos de conciencia detenidos en Turquía, los miembros del 
Comité ‘-searon saber el número de estos detenidos, cuántas personas estaban 
condenadas actualmente a la pena capital y  si los presos que habían sido 
condenados, a diferencia de las personas en detención preventiva, estaban 
sometidos a régimen de aislamiento y, en caso afirmativo, cuánto tiempo podría 
durar la reclusión en celdas solitarias y  cuál era la autoridad competente 
para ordenarla. Se solicitó información adicional aobre el papel que 
desempeñaba la Fiscalía y  el Consejo de Estado ea la protección de los 
ciudadanos contra la tortura, así como sobra los progresos realisados con 
miras al establecimiento de la propuesta comisión parlamentaria de derechos 
humanos, su programa de trabajo y  sus atribuciones. Los miembros del Comité, 
despuis do recordar que diversas fuentes fidedignas habían seííalado a su 
atención un número considerable de denuncias de tortura an Turquía, desearon 
saber qué se proponía hacer el Gobierno turco para mejorar las medidas tomadas 
para prevenir la tort ?a y  velar por la aplicación efectiva de la legislación 
por la que sa prohibe la tortura. 

98. Con referoncía al artículo 3 do la Convoncíbn, los mímnhroa do1 Comité 
desearon saber qu6 mdidas habían tómado la8 autoridades turcas para 
garantíaar la aplicación da1 principio de no &volucí¿n en 01 caso de 
solicitantes de asilo no europeos, en particular da rofugíadoa iraquíes da 
origan kurdo qua, segÓn varias fuentes, eran objeto de madidas restrictivas 
en una tentativa de foraarloa a rogroaar al Iraq contra su voluntad. 

99. Con reapacto al artículo 4 da la Convoncíón, se observó qw sí bien al 
C¿dígo Penal da Turquía prohibía 01 maltrato 4o loa presos, era necesario 
&fínir qu4 so l ntondía exactamente pór maltrato. La logíalací&a turc8 
tampoco pared8 contenar una definición c5ara á, ìo qw constituía 110 retó 
& tortura, y  las ponar l plícahloa por actos de víoloncía no eran adacuadaa 
a la gravdad da loa actos do tortura aw erigía 18 Convención. 
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100. En relación con el artículo 5 de la Coniención, los miembros del Comité 
desearon saber la razón de la discrepancia, según las cifras facilitadas en el 
informe, entre r-1 gran número de denuncias en Turquía y  el reducido numero de 
condenas impuestas a los policias por cometer actos de tortura. Preguntaron 
también si la legislación mencionada en el informe en relación con el 
principio de la jurisdicción universal se armonizaría con los artículos 5 y  7 
de la Convención. 

iO1. Con respecto a los artículos 6 y  8 de la Convención, se preguntó cómo 
cumplían las autoridades de Turquía su obligación en virtud de la Constitución 
de impedir la huida de las personas sospechosas de haber cometido actos de 
tortura y  si el artículo 8 de la Convención era directamente aplicable en 
Turquía, 

107. Con respecto a los artículos 10 y  ll de la Convención, los miembros 
del Comité preguntaron si, además de los programas de derechos humanos para 
policías, existían en Turquía programas similares de formación para el 
personal peniLenciario, militar y  médico, y  si se aplicaban las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos. 

103. Con respecto a los artículos 12 y  13 de la Convención, los miembros 
del Comité desearon saber si el Gobierno turco tenía intención de establecer 
una autoridad independiente para examinar las denuncias de tortura, cuántas 
denuncias habían recibido de las autoridades en relación con acciones ilegales 
de los funcionarios, cuántas personas babían muerto en prisión, si se habían 
investigado las circunstancias de su fallecimiento y  en qué diferían las 
competencias de los tribunales de menor cuantía y  los tribunales de primera 
instancia en lo referente a las denuncias de tortura. 

104. En relación con el artículo 14 de la Convención, se preguntó si el 
concepto de responsabilidad del Estado se aplicaba en los casos en que fuera 
imposible identificar a los responsables de actos de tortura, si se podía 
atribuir a las autoridades la responsabilidad por omisión, cómo podían las 
víctimas de la tortura obtener una indemnización, si se había previsto la 
cantidad que debía pagarse, si Turquía había adoptado alguna disposición 
comparable a la de los sistemas de indemnización por lesiones criminales 
adoptadas por otros Estados, y  si existían programas de rshabi1itación para 
las victimas de la tortura. 

105. Finalmente, 108 miembros del Comité desearon saber cómo garantizaba 
Turquía que una confesión obtenida bajo presión no fuere acaptada por los 
tribunales de seguridad del Estado, si exirtia algún proyecto para promulgar 
disposiciones legi8lativas a e8e efecto, cuánto thnpo podía ymmxmc8r una 
perrrona detenida mientra ae determinaban la8 circunrtanciar an Q;I* se había 
obtenido 8u cOnf88iÓn y  8i 8xiSth algún r8CUr80 81 r88p8Ct0, Cómo Ie había 
incorporado el artículo 15 de la ConvenciÓn Oa la legislación de Turquí& y  ri 
se aplicaba en los tribunales. 

106. En su respuesta, el representante d81 Peltado Parte mMife8tó que 108 
tribunalee militaros julgaban r610 al p8rronal militar y  qu8 8ÓlO tOnkI 
competencia para enjuiciar a porronaa civil88 que habían wmotido infracciones 
militare8 duranta 8u rotvicio militar y  no habíur 8ido jusgadar durante 080 
p8ríOdO. La8 Corte8 marCiale 8610 tanh CWp8tWWi8 durante 81 artado d8 
8iti0, o &8pU&S de ¿8tO 

- 
, a los l foctom aa cõsocer de le: --..- --*-*9_r qsue bubtr'8n 

quedado p8Bdi8nt88. El Tribunal da Seguridad &l trt8do 08 una juri8diccibn 
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de excepción que conoce únicamente de los asuntos relativos a problemas de 
seguridad. El Consejo de Estado es el órgano administrativo supremo que 
determina la responsabilidad del Estado y en su caso ordena indemnizar a las 
víctimas. Los jueces y fiscales de todas las jurisdicciones son nombrados por 
el Consejo Superior de la Magistratura, al que responden directamente. Todos 
los magistrados son independientes e inamovibles. Los fiscales no tienen un 

estatuto especial. Las funciones de jueces y fiscales se definen en los 
artículos 138 a 140 de la Constitución de Turquía. El representante señaló 
asimismo que hasta el presente 13 particulares habían hecho uso de su derecho 
de recurso en virtud del Convenio Europeo de Derechos Humanos y que, desde 
julio de 1367, el estado de sitio se aplicaba a 10 provincias de Turquía, es 
decir a 4.5 millones de personas aproximadamente, de una población total de 

unos 60 millones. 

107. Con referercia al artículo 1 de la Convención, el representante dijo que 
la definición de tortura enunciada en la Convención estaba reconocida en el 
derecho turco y se reflejaba en los artículos 243 y 245 del Código Penal. 

108. Con respecto al artículo 2 de la Convención, el representante manifestó 
que la responsabilidad de aplicar el artículo 19 de la Constitución incumbía n 
jueces independientes. Con respecto a la duración de la detención policial ecl 
el caso de autores de infracciones cometidas colectivamente, el representante 
explicó que esta cuestión sólo afectaba a un pequeño porcentaje de todos los 
detenidos y que el período de detención se reduciría de conformidad con el 
proyecto de reforma del Código de Procedimiento Penal mencionado en el informe 
relativo a la legislación de excepción. Correspondía primero a la policía y 
después al fiscal informar a los familiares sobre la detención o prisión de 
una persona. Sólo el juez estaba facultado para prorrogar la detención 
policial. Las fuerzas de seguridad eran las encargadas de hacer cumplir la 
ley. El numero de presos en las cárceles turcas ascendía actualmente a unas 
50.000 personas. 

109. Además, el representante señaló que el número de presos de conciencia 
condenados por infracciones contra el Estado era muy reducido. Por otra 
parte, quedaban aproximadamente 3.000 personas detenidas o condenadas por 
haber cometido acto8 de violencia, en especial actos de terrorismo, en los 
últimos 10 años. La pena de muerte sólo se podía ejecutar con la aprobación 
del Parlamento, que actualmente examinaba unas 210 condenas a muerte. Desde 
noviembre de 1904 no se había ejecutado a ningún condenado. La aplicación del 
régimen de incomunicación en los establecimientos penitenciarios sólo 
constituía una medida dirciplinaria que ahora había nido suprimida. 
La Comisión Parl8mentaria de Derechor Humanar se ocuparía fundamentalmente de 
elaborar nuevas leye8. Loa resultados do ru trabajo 80 comunicarían en el 
próximo informe periódico. 

110. El representante drsmintió que su Gobierno pretendiere obligar a los 
nacionales iraquíes acogidos en centros de alojamientos provisionales a 
regresar a su país. Desde hacía ya dom años Turquía venía exhortando a todas 
la8 parte8 intereSada que se preocupaban por la ruerte de esa8 perscnas 
despla8adas a que a8umieren sus rerponr8bilidade8 y burcaren 108 medio8 de 
rearentarlar, rin que ha8ta 8bora 8us 118m8mientor hubieren obtenido ningún 
eco. Los centro8 de alojamiento eran abierto8 y Turquía trmhajaba en 
co38boracídn con el Alto Cemi8ionado de las Iacioner Unidas para los 
Pefugi8dor. 
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111. Con referencia al artículo 4 de la Convención, el representante senaló 
que las penas aplicables a los autores de actos de tortura variaba según la 
gravedad de esos actos y  podían ser de hasta 10 años de prisión. Además, 
las penas previstas en el Código Penal podían ampliarse al doble. Si no 
conseguía identificarse el autor de un acto de tortura el Estado empeñaba su 
responsabilidad. Se podía entablar una acción de reparación contra el 
Ministerio del Interior. 

112. En relación con el articulo 5 de la Convención. el representante facilitó 
información detallada sobre supuestos casos de tortura denunciados ante los 
tribunales de Turquía. La diferencia entre el número de denuncias y  el de 
condenas por tortura obedecia a que sólo se mencionaban los casos ya 
fallados. Todavía no se había dictado sentencia en el caso de 354 personas 
inculpadas de delito de tortura. 

113. Con referencia a loa artículos 8 y  15 de la Convención, el representante 
consideró que sus disposiciones eran plenamente aplicables en Turquía. 

114. Con respecto a los articulos 10 y  ll Ee la Convención, el representante 
manifestó que en Turquía los médicos forenses eran totalmente independientes y  
que los médicos y  funcionarios de prisiones recibían formación en materia de 
derechos humanos, aunque los recursos destina,ìos a esas actividades eran 
limitados. En cuanto a la mejora de las cond;ciones en los establecimientos 
penitenciarios, el representante se remitió e la información detallada 
presentada a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y  Protección a 
las Minorías. 

115. Con respecto al artículo 12 de la Convención, el representante afirmó que 
cuando una persona moría en prisión se abría inmediatamente una investigación, 
y  que no había habido ningún c810 de muerte por tortura. 

116. Con respecto al artículo 14 de la Convención, el represetitante dijo que 
la cuantía de 1s indemnización de daños y  perjuicios pagada a las víctimas de 
la tortura era proporcional a la gravedad del daño sufrido. En Turquía no 
existía una red de organisaciones de voluntarios que se encargasen de la 
reeducación de las víctimas de la tortura. 

Observaciones f h4.ed 

117. Los miembros del Comité agradecieron al representante de Turquía la 
franqueaa de sus respuestas. Del informe y  de las explicaciones verbales se 
desprendía que el Gobierno de Turquía había iniciado un proceso de reforma 
legislativa. Sin embargo, debia tomar medidas especificas para poner 
término a la práctica da la tortura , aib amPliamente extendida en el país. 
Al Gobierno de Turquía no se le ocultaba la preocupación que esa situación 
inspiraba en la comunidad internacional y  se esforsaba por Ponerle remedio. 
Cabía esperar que sus esfuersos Permitiesen lograr resultados concretos que 
deberían reflejarse en el prbximo informe Periódico de Turquía. Por su parte, 
el Comité continuaría examinando de cerca los acontecimientos en 01 país con 
la esperanza do que 01 problema de la tortura pudiera finalmente ser eliminado 
y  que todos los respoosables de actos de tortura fuesen debidamente castigados. 
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E uador 

118. El Comité examinó el informe inicial del Ecuador (CAT1C171Add.7) en 
su 61a. sesión, celebrada el 14 de noviembre de 1990 (CAT/C/SR.óï). 

119. El informe fue presentado por el representante del Estado Parte, quien 
destacó que el Gobierno ecuatoriano y  diversas instituciones nacionales 
impartían enseñanza, formación e información en materia de derechos humanos a 
los encargados de hacer cumplir la ley y  a los miembros de las fuerzas armadas 
con el fin de combatir la tortura y  asegurar /ue los derechos humanos fuesen 
concebidos debidamente como elemento fundamental para el mantenimiento de la 
estabilidad social. Señaló particularmente a la atención el establecimiento 
en su país, con la participación de la Iglesia Católica y  de la Asociación 
Latinoamericana para los Derechos Rumanos, de una comisión interinstitucional 
de alto nivel encargada de vigilar los procedimientos policiales y  realizar 
investigaciones de denuncias sobre violaciones de los derechos humanos. 
Asimismo, se había establecido una Comisión Especial de Investigación 
integrada por legisladores de toda; las tendencias políticas representadas en 
el Congreso y  con amplias funciones investigadoras, administrativas y  
educativas en relación con las denuncias de violaciones de los derechos 
humanos. 

120. Los miembros del Comité celebraron los esfuerzos que se realizaban en el 
Ecuador para promover los derechos humanos y, más concretamente, para eliminar 
la práctica de la tortura. Sin embargo, lamentaron que el informe ofreciese 
información insuficiente sobre las medidas que efectivamente había adoptado el 
Ecuador para cumplir los compromisos contraídos en virtud de la Convención. 
Además, el informe no se ajustaba a las pautas generales establecidas por 
el Comité para la preparación de los informes iniciales de los Estados Partes 
y  no facilitaba el texto de ias disposiciones legislativas nacionales 
relacionadas con la aplicación de la Convención. 

121. Con respecto al marco jurídico general en que se aplicaba la Convención 
en el Ecuador, los miembros del Comité observaron que se precisaba información 
clara y completa sobre la forma en que los instrumentos internacionales se 
incorporaban en la legislación del Ecuador y sobre si esta legislación 
contenía disposiciones de aplicación más amplia que las de la Convención. 
Además, se necesitaba información detallada sobre la estructura del poder 
judicial en el Ecuador, loa procedimientos existentes en el país para poder 
solicitar reparación, el funcionamiento e influencias del Tribunal de 
Garantías Constitucionales, la organisación y alcance da las actividades do 
snssiiwsa l información relacionadaa con la lucha contra la tortura, y sobre 
01 mandato y funcionamiento da la Comisián Espacial de Investigación. Los 
miembros del Comité tsmbián dssearon saber si las disposiciones de la 
Convención se podían aplicar directamente~ si existíaB recursos 0 progrsmas de 
rehabilitación, y cuál ora 18 situación efectiva con respacto a la aplicación 
práctica da la Convención y las dificuîtades con que tropezaba el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por 01 Ecuador 80 virtud da ella. 

122. A este respacto, los miembros áel Comiti observaron que habían recibido 
información sobre aimgacíones do torturas OB el Ecuador da diversas 
organisaciones no gubornawntales, y solicitaron información detallada, en 
particulari sohot~ los acontecimientos ocurridos ea l wro y uiarso ds 1990 en 
rolacida con los cuales un alcaida da ptisibn danuBci& QübliCWSBta pus mi 
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Degartamentn de Investigaciones Criminales torturaba a presos en su cárcel. 
Preguntaron también qué medidas había tomado el Gobierno da1 Ecuador para 
mejorar la situación. 

123. En relación con los artículos concretos de la Convención, los miembros 
del Comité desearon saber si la definición de la tortura contenida en el 
artículo 1 de la Convención se reflejaba plenamente en la legislación 
del Ecuador y  si los actos de tortura se identificaban y  trataban en el 
Código Penal y  en el Código de Procedimiento Penal del Ecuador conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Convenció& 

124. En relación con el artículo 2 de la Convención, los miembros del Comité 
destacaron que era sumamente importante que los Estados Partes adoptasen 
medidas para impedir los actos de tortura. En consecuencia, debería haberse 
informado con mucho más detalle sobre las cuestiones relativas a la autoridad 
para detener a personas, la duración del período de detención preventiva, las 
normas que rigen el régimen de incomunicación, la garantía de los exámenes 
médicos y, en general sobre las cuestiones de carácter práctico, de 
procedimiento y  funcionales. También debía precisarse la relación existente 
en tales casos entre la autoridad de los policías y  la de los magistrados 
0 jueces. 

125. También se pidieron aclaraciones respecto a si la Ley y  el Reglamenta de 
Extranjería cumplían las exigencias del artículo 3 de la Convención y  sobre si 
las disposiciones del artículo 5 del título 1 del Código Penal del Ecuador y  
del artículo 3 del Código de Procedimiento Penal satisfacían los requisitos 
del artículo 5 de la Convención. 

126. Además, los miembros del Comité observaron que se necesitaba información 
más detallada con respecto a los artículos 6 a 15 de la Convención a fin de 
comprender cómo se aplicaban su8 disposiciones en la práctica. Destacaron la 
necesidad de recibir, en particular, información fáctica sobre cuestiones 
importantes talea como los casos ccncretos de tortura, su frecuencia, el tipo 
de funcionarios implicados, el número de denuncias formuladas, laa 
investigaciones realizadas y  las condenas impuestas, con ejemplos, y  sobre 
caeos en que se hubiese concedido una indeanieación y  el monto pagado, así 
como información sobre la aplicación de loe principios de no devolución y  
jurisdicción universal. 

127. En conclusión, y  habida cuenta del gran número de cuestionas planteadas, 
el Coetttú, de coefomidad coe 01 párrafo 2 del artículo 67 da su reglaweto, 
pidió al Gobierno do1 Ecuador que presentase al Coritú un informe adicional 
con la infamación solicitada de confomidad con las ¿iepoeicionme da la 
Convención y  las pautas generales del Corríti, Aeimieao, invitó al Gobierno 
del Ecuador a que presentase su informe adicional para fines 4e febrero 
de 1991, a tiempo para ser examinado por el Comité en su sexto periodo de 
sesiones en abril de 1991. 

128. tl representante del tcuador mega16 para concluir que hehía toaado nota 
de lar observaciones da1 Coriti sobre el informe inicial de eu país y  gua su 
Gobíerw estaría en ooadiciowe de preeaatu un informe dicfoaal da 
conZcrnfea4 coa -ss 1-r -*-+*- gewralee del Caritú l tfempo para ser presente& m--w-- 
al Cwitá en su l oxto puiodo de l eeioaee. 
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129. El Comité examinó el informe inicial de Grecia (CAT/C/l/Add.B) en sus 
sesiones 63a. y  64a.. celebradas el 15 de noviembre de 1990 (CAT/C/SR.63 y  64). 

130. En su presentación del informe, el representante del Estado Parte informo 
al Comité que la cuestión de adhesión a la Convención Europea para la 
Prevención de la Tortura Y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes había 
sido presentada recientemente al Parlamento griego. Tan pronto como se 
aprobase este instrumento, Grecia estaría vinculada por todos los instrumentos 
internacionales contra la tortura. 

131. Los miembros del Comitt acogieron con beneplácito el informe, que cumplía 
con las pautas generales del Comité y  que presentaba de manera clara e 
informativa la situación & iure y  de en relación con la aplicación de 
la Convención. También acogieron con satisfacción el compromiso de Grecia de 
erradicar la tortura, que se reflejaba, entre otras cosas, en su aceptación de 
las disposiciones facultativas de los artículos 21 y  22 de la Convención. Sin 
embargo, consideraron que se necesitaba información adicional sobre algunas 
cuestiones relacionadas, en particular, con los artículos 10 a 13, 15 y  16 de 
la Convención. 

132. Los miembros del Comité observaron que las disposiciones de la Convención 
se habían incorporado adecuadamente en la legislación griega. pero 
manifestaron el deseo de estar mejor informados sobre su aplicación práctica 
en el país y  sobre cualesquiera problemas que podrían haberse planteado a ese 
respecto. También en relación con esa cuestión, deseaban recibir detalles 
sobre las personas que habían sido realmente condenadas por actos de tortura 
antes y  después de que Grecia hubiese ratificado la Convención. Observaron 
asimismo que la Convención no se aplicaba totalmente de manera automática y  
preguntaron qué medidas se habían adoptado, con arreglo al ordenamiento 
jurídico griego, para garantizar la aplicación de ciertas disposiciones de la 
Convención, como las que figuraban en sus artículos 4, 5, 10 y  ll cuya 
aplicación no era automática. Además, se solicitó información adicional sobre 
las funciones de los kganos judiciales, particularmente la Oficina del 
Procurador, y el papel que desempeñaban en materia de prevención y sanción de 
la tortura, sobre ejemplos concretos de casos penales en los que se había 
hecho una referencia al Convenio Europeo de Derechos Humanos, y sobre las 
disposiciones jurídicas que establecían el derecho de demsnda individual, con 
arreglo al artículo 25 de dicho Convenio. También se preguntó si existía 
algún procedimiento que pudiese llevar a la destitución de loe procuradores y 
jueces, y cómo se resolvían loe conflictos de opinión, si loe hubiese, entre 
las autoridades que podían ordenar que se iniciara un proceso penal. 

133. In lo que respecta a la información facilitada en el informe sobre el 
período de la dictadura de loe coroneles en Grecia, se preguntó qué medidas se 
habían adoptado para enjuiciar a loe responsables de actos de tortura o malos 
tratos durante ese período, si las víctimas habían recibido alguna forma de 
indemnización y si era posible todavía enjuiciar a alguien por actos cometidos 
durante el régimen de loe coroneles. 

134. Refiri&4oee al artículo 1 de la Convención, loe miembros del Comiti se 
preguntaron si el ordenamiento jurídico griego preveía plenamente la 

prohibición y la l líminací6n do la tortura, tal como se definen en la 
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Convención. A ese respecto, manifestaron el deseo de recibir el texto integro 
del artículo 137 del Código Penal griego, con miraa a aclarar esa cuestión. 

135. En cuanto al artículo 2 de la Convención, se solicitó más información 
sobre la duración y  las condiciones de la detención preventiva. Se preguntó, 
en particular, qué funcionarios tenían el derecho de efectuar arrestos y  qué 
garantías tenía la persona detenida durante el período de detención, si los 
responsables de infracciones de las disposiciones que regían la detención 
preventiva eran penalmente responsables, si se había enjuiciado a alguien pol 
delitos de ese tipo, qué supervisión externa o interna se ejercía de las 
acciones de las fuerzas de policía. cómo se vigilaban las condiciones de 
reclusión, qué significaban los términos "sala de actuaciones sumariales" y  
"sala de lo correccional", mencionados en el informe, y  qué medidas jurídicas 
se habían adoptado para aplicar el párrafo 3 del artículo 2 de la Convención. 

136. En lo que se refiere al artículo 3 de la Convención. los miembros del 
Comité pidieron aclaraciones sobre los mouvos de la amplia interpretación que 
las autoridades griegas daban al artículo 33 de la Convención relativo al 
Estatuto de los Refugiados, sobre las prácticas administrativas a ese 
respecto, y  sobre el numero de extranjeros contra los que se habían dictado 
Órdenes de extradición en los Últimos cinco años. También preguntaron cuánto 
tiempo tenía que esperar un solicitante de asilo para que se tomara una 
decisión sobre su caso y  cuáles eran sus condzciones de vida duraute 
ese tiempo. 

137. En cuanto al artículo 4 de la Convención, se preguntó cuál era la 
diferencia con arreglo al artículo 6 de la Constitución de Grecia, entre un 
delito leve y  un delito grave, y  qué disposiciones legislativas contenían las 
listas o definiciones pertinentes, si se había enjuiciado, condenado y  
castigado a alguna persona culpable de tortura, cuál era el contenido de la 
Ley No. 1500/84 relativa al castigo penal de las personas culpables de 
tortura, y  por qué las penas aplicables por acto8 de tc rtura iban de una pena 
de prisión de cinco años a una pena de prisión perpetua. 

138. En lo que se refiere a la jurisdicción universal, 108 miembros del Comité 
preguntaron si la aplicacion de los artículo8 5 a 8 de la Convención estaba 
realmente garantizada con arreglo a la legislación griega. Preguntaron, en 
particular, si un extranjero acusado de malos trato5 o actos de tortura contra 

otro extranjero en un país extranjero podía ser enjuiciado ante loa tribunales 
griegos, si la tortura era uno de 108 delitos que en caso de ser comstido en 
el extranjero era punible con arreglo al artículo 8 del Código Penal griego, 
si podía haber algún conflicto entre las disposiciones internacionales e 
interna8 relativa5 a la extradición y  si, a 108 efecto8 de una decisión o una 
extradición, se subdividía de alguna manera el requisito de una condena a una 
pena de prisión superior a 108 dos años. 

139. Pasando a los artículos 10 y  ll de la Convención, los miembros del Comité 
deseaban saber si había proqrsmas e instrucciones educacionales para la 

prevención y la erradicación de la tortura destinados a la policía, las 
fuerras armadas, el personal ddico y  los oficiales penitenciarios. También 
solicitaron información detallada sobre el trato de 108 reclusos y  sobre 
cualmrquiera alegacioaer l invo5tigacíoner relativa5 a la tortura 0 los malos 
trato5 en 01 8ístersa penitenciarlo. 
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140. En términos más generales, y en relación con los artículos 12 y 13 de la 
Convención, los miembros del Comité deseaban saber cuántas denuncias de 
tortura o malos tratos habían recibido las autoridades jwliciales griegas, 
cómo se habían inve;tigrdo dichas denuncias y cuántas personas habían sido 
condenadas en casos de ese tipo. También deseaban saber en qué etapas del 
proceso sa permitía, 0 no se permitia, la presencia del abogado del acusado, 
por qué motiv’o. en uno de los casos descritos en el informe, el procurador 
sólo había entablado un proceso penal después de que se habían señalado los 
hechos a la atención de la comunidad internacional, y si, aparte de presentar 
quejas al procursdor o a otro oficial responsable de la investigación, había 
alguna vía para lograr una reparación o indemnisación, como una comisión 
independiente de derechos humanos o una oficina de defensor del pueblo. 

141. En lo que respecta al artículo 14 de la Convroción, se solicitó 
información más detallada respecto de las reparaclones y la rehabilitación de 
las víctimas de la tortura. Se preguntó, en particular, cu9lea eran los 
montos y las fuentes de la indemnización financiera abonada a las víctimas, si 
el procedimiento de reparación tenía lugar automáticamente o si tenía que ser 
entablado por la víctima, si además del Código Penal, el Código Civil griego, 
cubría el derecho a reparación, si el Estado asumía la responsabilidad en caso 
de que unos funcionarios gubernamentales fueran declarados culpables de actos 
de tortura, y si existía en Grecia algún otro proceso administrativo para 
indemnizar a las víctimas de la tortura. 

142. Refirihndoae al artículo 15 de la Convención, los miembros del Comité 
deseabaa saber qué disposiciones jurídicas garantizaban que los tribunales no 
tuviesen en cuenta las pruebas obtenidas bajo tortura. 

143. Bn su respuesta, el representante de Grecia declaró que la aplicación de 
la Convención en au país no había dado lugar a ninguna dificultad. No se 
habia invocado espreaamente la Convención ante loa tribunales griegos, y éstos 
no habían dictado ningún fallo basado en la Convención, dad? que Grecia sólo 
había ratificado recientsmente ese instrumento. Se había reconocido el 
derecho de demanda individual anto la Comisión Ruropsa de Derechos Humanos 
sobre la base de una declaración de?. Ministro de Relacronea Bxtxiriores. 
El representante dio, además, una descripción detallada de las funciones del 
procurador de conformidad con el Código de Procodimieato Penal de Grecia y  
facilitó iafonnaciba sobre el procedimiento que so aplica en caso de que el 
procurador no inicie un proceso. En el caso de que surgiese ua desacuerdo 
entre el jws ds primera iartsncia y  el procurador durante una investigación, 
la dscisi¿n quedaba sn ranos Qs w tribunal &s trss ricmbros. iatsgrado por 
un jues-presidente y  otros dos jwces. Los procuradorsa gosaban de la misma 
condicióa jurídica que los jwcos y, como estos últimos, tenían un cargo 
vitalicio y  sstsban únicmesnts sujstos a la autoridad ds un consejo 
disciplinario iatsgrado por jueces y  procuradores ds alto nivel. 

144. 11 roprsssatants dijo qw, &spuÓs de la caída de la dictadura en su 
país, so hcbía promulgsdo uns legislación l spscial para indsmnisar a las 
víctimss y  qw, sn particular , 8s hsbían concedido psnsionss ds incapacidad a 
las víctiws da la tortura. So hsbía jusqado l los tortursdoros, que habían 
recibido psnsa gravos. lo sm hshía aprobdo ningwa loy da amnistía por actos 
cmiióos hfC&C Ci &@ñCY &C itC GCrCCCiCC, ?C+tC IN CCtCS ?CrC IM CUC ?E 

so había iniciado to6svía niqús juicio l stsbuI somstidos l pr*scripcióa, 6s 
coafomidad con las condicionss establecidas en 01 Cbdi90 Ponsl. 
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145. Refiriéndose al artículo 2 de la Convención, el representante declaró que 
el juicio de las personas acusada5 de un delito tenía que ce.‘ebrarse dentro 
del plazo de 12 meses después de que se hubiera emitido la orden de detención 
preventiva. Estas Órdenes podían prorrogarse a 18 meses, y ~1 acusado tenía 
derecho a apelar contra ellas. Una persona detenida en flagrante delito o 
detenida en cumplimiento de una orden, tenía que comparecer ante el juez de 
instrucción dentro del plazo de 24 horas. Los oficiales de policía tenían la 
autorización y la obligación de detener a toda persona LXI el acto de cometer 
un delito. Desde el momento de su detención, el acusado disfrutaba de todos 
los derechos de los detenidos. incluso del derecho a consultar a un abogado de 
su elección y a ser defendido por éste. Las autoridades encargadas de la 

instrucción tenían la obligación de informar al acusado de sus derechos. 
El hecho de no respetar los derecho5 de un detenido era punible con una pena 
de hasta cinco aBos do prisión. En 1984, se había incorporado al Código Penal 
griego una disposición por la cual la orden de un oficial superior no 
constituía una justificación de In acto ilegal. 

146. En lo que rfspecta aI artículo 3 de la Convenci¿n, el representante se 
refirió a un documento presentado al Alto Comisionado 6~ las haciones Unidas 
para los Refugiados que contenía la derinición griega del refugiado y las 
condiciones en que las autoridades griegas concedían el asilo. El documento 
estaba a disposisrón del Comité. El representante señaló que la duraci;n del 
procedimiento pars la concesión del asilo variaba de un caso a otro. 

147. Refiriéndose ai artículo 4 de la Convención, el representante dijo que, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico griego, un delito leve era punible 
con una pena de prisión de hasta cinco años y un delito grave con una pena de 
prisión de más de cinco años o con la pena de muerte. En Grecia, la tortura 
era un delito grave. 

148. En cuento a la jurisdicción universal, el representante explicó que el 
artículo 2 da la ley griega por la que se ratificó la Convención estipulaba 
expresamente que la legislación penal griega se aplicaba a 105 nacionales y a 
106 extranjero6 por todo delito cubierto por el artículo 4 de la Convención, 
de conformidad con las condicione6 establecidas en el artículo 8 de dicho 
instrumento. En la ley en cuestión ae reconocía la jurisdicción de los 
tribunales griego6 respecto de queja6 de acto6 de tortura, independientemente 
del lugar en que se hubiesen coswtido. De conformidad con el Código de 
Procedimiento Penal de Grecia, cuando un extranjero que se encontraba en 
territorio griego había coswtido un delito greve punible umiversalswrte y  con 
arreglo a la legblación griega, loe tribunales griego6 tenían jurisdicción 
para jusgar ese delito grave sin proceder a la extradición del acusado. 
De conformidad con el artículo 8 del Código Penal griego, los tribunales 
griego6 tenían jurisdicción respecto da cualquier acto penal para el que 106 
tratado6 internacionales ratificado8 por Grecia estipulaban la aplicación de 
la legislación penal griega, cualquiera que fue66 la nacionalidad de la 
persona que hubiese cometido el acto l independientemente de la legislaciin 
del país en el que se hubiese cometido dicho acto. Los instrumentos 
internacionales tenían precedencia sobre 01 derecho interno. De no haber un 
tratado internacional, se aplicaba el Código de Procedinfento Penal de 
Grocia. Por lo tanto, 6610 era poriblo la extradición en relación con un acto 
punible con una pena de prisión de mis de do8 ak, ralvo en el caso de que un 
acuerdo internacaonai crtipükse otra co:*. 
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149. En lo que se refiere a los artículos 10 y  ll de la Convención. 81 
representante declaró que se impartía enseñanza en materia de derechos humanos 
y  prohibición de la tortura como parte de la instrucción normal de los 
oficiales de policía y  penitenciarios. La legislación relativa al sistema 
penitenciario griego promulgada en 1989 disponía un trato destinado a alcanzar 
la rehabilitación social de los reclusos. Aunque se consideraban 
satisfactorias esas disposiciones, las autoridades griegas reconocían que su 
aplicación planteaba dificultades, dado que las prisiones en Grecia estaban 
superpobladas y  que no se habían construido nuevas prisiones en los Últimos 
20 años debido a la escasez de fondos. 

150. En relación con el artículo 12 de la Convención, el representante 
mencionó tres casos en que se había acusado a oficiales de policía de haber 
cometido actos de tortura. En un caso, la persona acusada había sido 
absuelta, y  los otros dos casos estaban todavía pendientes ante los tribunales. 

151. En lo que se refiere al artículo 14 de la Convención, el representante 
dijo que era imposible en Grecia, fijar normas relativas a la indemnización d 
las víctim.ls de la tortura, dado que la cantidad opendía de las 
circunstancias concretas de cada caso y  sólo se concedía indemnización cuando 
la víctima había presentado una solicitud para ello. 

Qbservaciones final- 

152. En sus observaciones finales, los miembros del Comité acogieron con 
beneplácito las respuestas orales del representante de Grecia a sus preguntas 
y  manifestaron el deseo de recibir del Gobierno griego, en su próximo informe 
periódico, información detallada sobre la situación de los reclusos y  el 
régimen que se les aplica. 

153. El representante de Grecia aseguró al Comité que su Gobierno no dejaría 
de facilitar la información solicitada. 

Antillas Neerlandesps v  Aruba 

154. El Comité examinó el informs inicial de las Antillas Neerlandesas 
(CAT/C/9/Add.2) y  81 informe adicioaal de Aruba (CAT/C/9/Add.3) en sus 
sesiones t3.a. y  64a., celebradas el 15 de noviembre de 1990 (CAT/C/SR.63 y  64). 

155. Los informes fueron presentado8 por los raprasentantes de sstas dos 
partes autónomas del Reino de 108 Países Bajos. 

156. El representaste de las Antillas Neerlandesas facilitó información sobre 
la estructura social y  jurídica de lar islas. Sosa16 que los poderos 
judicial, ejecutivo y  legislativo de las islas so regían por 108 mismos 
principio8 de la Constitución de 108 País.8 Bajos. La independencia del poder 
judicial ostaba garantirada por la Constitución do las Antillas Noerlsndersr. 
Los jwces oran nombrado8 da por vida. La Corte Suprws de los Países Bajos 
tanía facultades de casación ea las Antillas lleerlaade888. ttí la Constitución 
ni el C6digo Po~l da lar Antillas Ieorlandsrar prohibían la tortura 
piopiwnte dicha. Sia -argo, ciertas di8posicio~8 de 18 Constitución, del 

, codigo Porél y  del C&(- b Procrdidreto Penal relativas a la Qroteccibn de .-ev- -- 
lss personas contenías wdidas qw incluían la QreVaaCi¿a y  81 CeStigo de 
netos da tortura. Actualmonto 01 Parlawato de las Antillas Neorlandosss 
l stsbs examinando un proyecto de Código de Procediaiento Penal y  la comisión 
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que lo había elaborado comenzarla pronto la revisión del Código Penal. En 
esta revisión se examinaría la necesidad de incluir una disposición especial 
en 1s que se estableciese el carácter pwrible de la tortura. A este respecto, 
se prestaría una atención especial el establecimiento de una jurisdicción 
universal sobre los delitos de tortura y  se realizaría un estudio para 
determinar en qué medida era necesario incluir la prohibición de la tortura en 
el Código Penal. 

157. Las Antillas Neerlandesa8 estaban procurando crear y desarrollar 
mecanismos que permitiesen cumplir las obligaciones dAmanantes de los tratados 
y  de las legislaciones y  recientemente se habían tomado varias medidas 
prioritarias para mejorar al máximo el funcionamiento de las fuerzas de 
policía y  mejorar el sistema penitenciario, garantizando una mayor supervisión 
de ambos. El Ministerio Público tenía In responsabilidad de examinar toda 
solicitud rel.t.Ya al comportamiento de la policia, de condenar toda forma de 
tortura y  de iniciar un procedimiento penal para los casos de tortura. Toda 
parte interesada podía iniciar actuaciones j;ldiciales ante un tribunal 
independiente si el fiscal no había cumplido con su: obligaciones de manera 

adecuada. Las víctimas de un acto de tortura tenían derecho a pedir 
reparación reclamando indemnización por daños al Estado con arreglo al Código 
de Procedimiento Penal y  mediante un procedimiento cívil. Las Antillas 
Neerlandesas prestaban auxilio judicial a otros Estados que lo solicitasen 
independientemente de que existiera un acuerdo con ese Estado y  estaban 
haciendo todo lo posibie por cumplir las obligaciones que les incwmbían en 
virtud de la Convención, dentro de los límites de su capacidad como país en 
desarrollo. 

158. La representante de Aruba señal6 que las estructuras jurídica y  judicial 
de la isla eran casi las mismas que las de las Antillas Neerlandesas. Aunque 
la Constitución de Aruba no prohibía explícitamente la tortura, contenía 
disposiciones en virtud de las cualea la tortura se consideraba un delito 
penal. Se estimaba que las disposiciones pertinentes del Código Penal y  del 
Código de Procedimiento Penal de Aruba eran conformes a las disposiciones de 
la Convención, aunque no mencionaren explícitemente la tortura. Sin embargo, 
el Gobierno de Aruba había creado recientemente una comisión especial 
encargada de ertudiar ai convenía establecer la existencia del delito de 
tortura en una ley independiente o en un nuevo artículo del Código Penal. 
También se tendría en cuenta el reconocimiento de una jurisdicción universal 
sobre loa canoa de tortura. Ll Gobierno de Aruha estaba considerando la 
promulgación de nuevao leyes semejantes a la legislación de los Paíaer Bajos e 
informaría al Comití en cuanto me adoptase la nueva legislación. Las 
ordenansas de pol!cía repreaantaban t8mbiÓn una parte importante del sistema 
jurídico de Aruba y desde 1986. año en el que se había creado una fuersa 
nacional da policía, se habían establecido nuevo8 órganos encargados de las 
cuestiones relativas a la policía y al l iatra penitenciario. Respecto a la 
selección y a la formación de loa funcionarios de policía y el personal de 
prisiones, se puso un mayor ínfaria en un comportamiento adecuado, 
especialmente on lo relativo al trato do lor pririoneror. Tambiín se bebían 
introducido programas especiales de formación y la wava Ley de prisiones 
(-1 que se estaba elaborando daría derecho a 108 prisionero8 a 
presentar una queja ante un juea respecto al trato infligido por el personal 
de prisione8. 
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159. Los miembros del Comité dieron las gracias a los representantes de las 
Antillas Neerlandesas y  de Aruba por sus completas e interesantes 
presentaciones orales de los informes de sus Gobiernos. 

160. En relación con las Antillas Neerlandesas. se hicieron preguntas sobre la 
estructura jurídica del país. Se preguntó, en particular, si existía una 
clara separación entre las ramas judicial, ejecutiva y  legislativa y  qué ayuda 
recibía en au labor la Reina de los Países Bajos, que tenís la responsabilidad 
de nombrar a los jueces. A es-e respecto, se solicitaron detalles sobre la 
situación de los jueces y  en particular del Fiscal General. También se 
preguntó si la Reina desempeñaba el papel de un consejo constitucional o el de 
una corte suprema en el país. 

161. Refiriéndose al artículo 2 de la Convención. algunos miembros del Comité 
acogieron con satisfacción el establecimiento en las Antillas Neerlandesas de 
3s comisión designada para la revisión general del Código Pella1 y  del Código 
de Procedimiento Penal y  expresaron su deseo de obtener más información sobre 
su composición, su situación y  su programa de trabajo. También deseaban saber 
si se habían registrado casos de violación del artículo 3 de la Constitución 
sobre la protección de nacionales y  extranjeros y  cómo se divulgaba la 
información sobre la prohibición de la tortura. Respecto a las normas que 
regían el interrogatorio de sospechosos, se preguntó cuánto tiempo podía durar 
la detención preventiva, quién podía ordenar dicha detención y  cuáles eran los 
derechos de los sospechosos, especialmente en cuanto al derecho a informar a 
los familiares sobre su detención y  al derecho a recibir la visita (1 un 
médico y  de un abogado. También se preguntó qué instrucciones tenían los 
guardias penitenciarios para los casos de motines y  si existía en las Antillas 
Neerlandesas una fuerza militar permanente y, en caso afirmativo, qué medidas 
se tomaban para proteger a los civiles de los militares. 

162. En relación con el artículo 3 de la Convención, los miembros del Comité 
deseaban saber cuál era el ámbito de la legislación de las Antillas 
Neerlandesas sobre la extradición, especialmente en cuanto al principio de no 
devolución, quiénes eran 108 miembro8 de la comisión que habian sido nombrados 
para la revisión de la Ley de admisión y  expulsión y  si los extranjeros que 
fueren objeto de un procedimiento de extradición podi'an presentar recursos y, 
en ca80 afirmativo, ante qué inrtitución. 

163. En relación coa el artículo 4 de la Convención, 108 miembros del Comité 
hicieron hincapié en la importancia de establecer una definición precisa de la 
tortura en la legislación nacional y  de clarificarla como delito específico y  
solicitaron información robre la índole exacta de 108 delito8 abarcados por 
los artículo8 del Código Penal de la8 Antillas Ieerlanderar relativo8 a la 
tortura. Tambih 8e preguntó si 8e aplicaban la pena capital y  el castigo 
corporal. 

164. Alguno8 miembro8 del Comité 8ubrayaron también la importancia del 
principio do la jurisdicción universal, que era indirpensablo para garantizar 
la puerta ea práctica de loa artículo8 5 y  7 do la Convención. Ademá8, 
deseaban 8abor ri la8 Astillar 19eerlanderar tomarían la8 medida8 necesaria8 
para garaati8ar la aplicación del pirrafo 1 do1 artículo 6 de la Convención, 
quá QrYcedimfaeto :: -~eg& para iniciar actuaciones judiciales en los ca808 
do dolitor penalor qw l ntrarma dentro & la jurirdicción de 108 tribunal88 de 
la8 Antillar Hoorlaaderar y  81 ortaba pmnitida la l xtradici¿n do pormonas que 
pudiesan sor condenada8 l la pena capital. 
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165. En relación con el aI ículo 8 de la Corvención, los miembros del Comité 
señalaron que la disposición constitucional por la cual sólo se permitía la 
extradición de extranjeros en cumplimiento de un tratado no era compatible con 
las disposiciones de dicho artículo. 

166. En cuanto al artículo 9 de la Convención, los miembros del Comité 
deseaban saber cómo prestaban auxilio judicial las Antillas Neerlandesas a los 
demás países, en la práctica, y  en qué medida las solicitudes de auxilio 
judicial se verían afectadas por la revisión del Código de Procedimiento Penal. 

167. En relación con los artículos 10 y  ll de la Convención, se solicitó 
información sobre la educación del personal médico, especialmente sobre la 
prohibición de la torturñ y  en lo referente a las disposiciones jurídicas 
sobre el sistema penitenciario y  las condiciones de detención. 

168. En relación con los artículos 12 y  13 de la Convención, se solicitaron 
detalles sobre la investigación de casos relacionados con funcionarios de 
policía, mencionados en el informe, y  el resultado de dicha investigación. 

169. En relación con el artículo 14 de la Convención, se pidió una aclaración 
sobre la responsabilidad directa del Estado por los actos de tortura cometidos 
por un funcionario publico. También se preguntó si las disposiciones 
relativas a la reparación se aplicaban a los extranjeros y  cómo Podían obtener 
compensación las víctimas de actos de tortura 

170. En relación con el artículo 15 de la Convención, los miembros del Comité 
deseaban saber si en las Antillas Neerlandesa6 se habían producido casos de 
obtención de confesiones o pruebas por coerción y  qué disposiciones jurídicas 
existían respecto a la admisibilidad de las pruebas y  confesiones. 

171. En relación con Aruba, los miembros del Comité pidieron más detalles 
sobre la manera en que se nombraba a los jueces y  sobre su relación con el 
poder ejecutivo. Respecto al artículo 2 de la Convención, deseaban saber si 
el castigo corporal se aplicaba ep. Aruba y  si existía una fuerza militar 
permanente y, en caso afirmativo, si existía una reglamentación especial sobre 
EUS actividades. 

172. En relación con los artículos 13 y  14 de la Convención, algunos miembros 
del Comit6 expresaron au de8eo de recibir a6s información sobre las medidas 
adoptadas en Aruba para permitir que los prisioneros presentasen quejas a loa 
jueces y  prequataron qui se había previsto para la rehabilitación médica de 
lar víctimas de la tortura. 

173. Contestando a la8 praguata8 planteadas por riemhror del Comití, el 
reprerentaate de la8 Antillas Ueerlandeaar declarb que 108 podaras judicial, 
ejecutivo y  leqislativo eran independientes. La única excepcibn a l 8te 
principio se preveía en el artículo 50 de la Carta Constitucional del Reino, 
8oqÚa el cual la Reina podía l u8pender o anular toda loy o medida que fuere 
incompatible con 1a 1egialaci6a. Rl liscal General era indopendiente ea la 
medida en que 8~s facultada8 estaban definidas por la ley y  01 Winirtro de 
Jurticia ao podía darle ninguna iaatrucción contraria a la ley. 

274. ta :el:ciór, cen el articulo 3 da 18 Convenciánl 01 reprerentaate iaform¿ 
al Conitd que la revirión da1 C¿diqo de Procedimiento Penal y  del Cóaiqo Penal 
l rtaba 8ieado efectuada por usa ccmi8ibn conjuata cuapue8ta por fiacaloa y  
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funcionarios judiciales de Aruba y  de las Antillas Neerland sas y  un 
catedrático de los Países Bajos. El Código de Procedimiento Penal se estaba 
revisando por completo, mientras el Código Penal se estaba modificando 
solamente para incluir disposiciones relativas a la tortura. También facilitó 
información detallada sobre los procedimientos de arresto y  detención y  
declaró que los interrogatorios debían efectuarse de conformidad con las 
disposiciones del Código de Procedimiento Penal. Las quejas contra 
'uncionarios de policía podían presentarse a una comisión especialmente 
establecida, a un miembro de la policía o a un tribunal. No eristian 
diferentes ejércltos para los Países Bajos, las Antillas Neerlandesas y  Aruba 
sino un solo ejército para todo el Reino. El Código de Conducta para el 
Personal Militar se aplicaba a todo el Reino. 

175. En relacion con el artículo 4 de la Convención, el representante declaró 
que en un artículo del Código Penal se preveía la pena capital para los casos 
de traición, pero pronto se anularía. No había habido ejecuciones en las 
Antillas Neerlandesas durante este siglo. 

176. En cuanto a los artículos 5 a 6 de la Convención, el representante indicó 
que en las Antillas Neerlandesas la Corte Suprema era quien ordenaba las 
medidas de extradición, teniendo en cuenta no sólo la legislación nacional 
sino también los tratados internacionales. En ausencia de un tratado de 
extradición, se aplicaba el articulo 8 de la Convención. Si la persona cuya 
extradición se solicitaba podía ser condenada a la pena capital, no se 
concedía la extradición, 

177. Respecto a los artículos 10 y  ll de la Convención. el representante 
explicó que los médicos eran especialmente conscientes de la cuestión de la 
protección de los derechos humanos, que en las instituciones penitenciarias se 
separaba a los prisioneros menores de edad y  a los prisioneros adultos y  que 
los condenados y  los inculpados no permanecían en detención en la misma 
prisión. 

178. En relación con el artículo 15 de la Convención, el representante declaró 
que en las Antillas Neerlandesas no había habido ninqÚn caso de pruebas 
obtenidas bajo tortura. En el caso de no cumplimiento del procedimiento 
jurídico, ae consideraba que la prueba obtenida no era legal y  se podía 
perseguir a las personas responsables de la violación del procedimiento. 

179. EB su contestación, la representante de Aruba subrayó que la mayoría 
de las instituciones y  las leyes de Aruba eran las mismas que las de las 
Antillas lIeer1andesa.r. país del cual Aruba había formaco parte hasta el 
1. de enero de 1966. 

180. Refiriéndose a los artículos 13 y  14 de la Convenci¿n, la representante 
indicó que, hasta el establecimiento de la Comisión de Quejas, las quejas 

contra miembros de la policía se presentaban ante un juea independiente con 
arreglo al Código de Procedimiento Civil. La cuestión da las quejas 
formuladas por loa priaioneroa se trataba en un proyecto de ley que estaba 

exmainsnde actualmente el Parlamento. La ley correspondiente entraría en 
vigor en Aruba dentro del plaso de un aSo. La repreaontanta afiadió que, de 
ser neceaario, una persona que hubiere aido objeto da tortura recibiría 
cuidador de l apecialiataa procedente8 de ior Paíre8 ãajos. 

-34- 



Qbservac$&nes fina- 

181. En conclusión, los miembros ?el Comité dieron las gracias a los 
representantes de las Antillas Neerlandesas y de Arda por su cooperación. 
Observaron con satisfacción que ambos países aplicaban de manera adecuada la 
Convención y  manifestaron su esperanza de que se remediasen los vacíos 
legislativos existentes con disposiciones que fuesen ronformes a las de la 
Convención. 

Finlandia 

182. El Comité examinó el informe inicial de Finlandia (CATT/C/9/Add.Q) en sus 
sesiones 65a. y  66a., celebradas el 16 de noviembre de 1990 (CATICISR.65 y  66). 

163. El informe fue presentado por el representante del Estado Parte, que 
informó en detalle aobre las condiciones sociale& y  económicas de su país. 
En particular, observó que en Finlandia había una clara separaciÓn entre los 
poderes ejecutivo, legislativo y  judicial y  que el concepto de tortura era 
completamente ajeno a la sociedad finlandesa. 

104. Los instrumentos internacionales de derechos humanos en los que era parte 
Finlandia, comprendida la Convención, habían sido incorporados al derecho 
finlandés y  eran directamente aplicables como parte de la legislación 
interna. Hasta la fecha sólo habían sido invocados expresamente en contados 
casos judiciales, pero el actual Gobierno de Finlandia y  el pmbudsman 
parlamentario venían desempeñando un papel 3e vanguardia en la difusión de 
información entre las autoridades judiciales y  la opinión pública sobre sus 
disposiciones, sus mecanismos de aplicación y  sus procedimientos de recurso. 
Las víctimas de violaciones de los derechos humanos tenían recursos a su 
disposición, y  tanto los particulares como los fiscales podían incoar 
procedimientos civiles o penales. También había recursos administrativos en 
caso de denuncias de irregularidades oficiales. En el ordenamiento jurídico 
finlandés estaba ampliamente prevista la indemnimación, y  la responsabilidad 
primordial por los daños resultantes de los actos ilícitos o las omisiones 
cometidas en el ejercicio de las funciones públicas recaía ea las 
autoridades. Había instituciones públicas de asistencia social y de atención 
médica bien desarrolladas que me ocupaban de la rehabilitación. 

185. Refiriéndome a la incorporación en el derecho interno de las 
disposiciones de aplicación automática de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, comprendidas las disposiciones de la Convención, el 
representante observó que en caso de que me diemen diferentes intmrpretacionem 
prevalecería la interpretación indica& 0 requerida por la Convención, pero 
que antes del proceso de ratificación de la Convención y durante 61 me habían 
analimado varias esferas & la logimlación, tale8 como 01 C¿diqo Penal, las 
normas relativas a la prueba, la loy da oxtradición y la ley do imigración. 
En el caso del Códiqo Penal, hmbía mido decisivo determinar mi bacía falta una 
disposición COBCrOta equiparable a la disposición de la COBVOBCi¿B en que me 
definía la tortura. Coao aún no bmbia teminado la refome del CÓ8iqo Penal, 
esta cuemtidn seguía pendiente. TlunbiÓ~ la Ley de l xtrmdiCiÓn de yinlandia 
presentaba algunas deficiencias, pero 6mtam quedaban superadas por 01 bacho de 
que el artículo 3 do 18 Convención ae aplicaba directmmnte y 80 anteponía a 
10s Alrnnm4r4narr nmrtlmant1m & l& L.p A, rrtrr*irr:r cn^ 1-r MICIdAI; -- -= - - - - - - -- - I - - - - - - - - - - -----*---- 
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Con respecto al establecimiento de jurisdicción universal, el representante 
señaló la relación existente entre su aplicación práctica y  la cuestión de la 
adopción de una definición específica de la tortura en Finlandia. 

186. Recientemente se había eliminado la ley conforme a la cual una persona 
condenada a cadena perpetua oodía ser condenada al régimtn de aislamiento por 
un máximo de cuatro años. Ahora los menores de 18 años de edad sólo podían 
ser condenados a penas de prisión o a otras formas de internamiento sólo en 
circunstancias excepcionales. Se estaba considerando la posibilidad de 
establecer un órgano independiente que SC encargase de investigar las 
denuncias de torturas. Los miembros de la profesión jurídica consideraban que 
la norma general de la libre evaluación de las pruebas era garantía suficiente 
de que no se utilizarían declaraciones obtenidas bajo tortura. 

187. Los miembros del Comité elogiaron al Gobierno de Finlandia por su amplio 
e instructivo informe y  dieron las gracias a los representantes de ese Estado 
por la amplia presentación del informe. La cantidad y  la calidad de la 
información presentada demostraban el sincero deseo de Finlandia de erradicar 
la tortura y  su profunda comprensión de las esferas en que la protección era 
especialmente necesaria. 

188. Algunos miembros del Comité pidieron aclaraciones sobre el carácter de la 
aplicabilidad de la Convención en Finlandia, pues no se sabía con seguridad si 
la Convención tenía fuerza de ley interna. Además, parecía que se hacía una 
distinción entre los artículos de la Convención que eran directamente 
aplicables, los que no lo eran y  otros en que la situacion era incierta. 
En particular, preguntaron si con la aprobación de una ley especial para poner 
en vigor la Convención en Finlandia se había modificado de alguna forma el 
procedimiento para cerciorarse de que los funcionarios y  las autoridades 
cumplían la ley y  no se excedían en sus facultades. Además, pidieron 
información sobre la función que desempeñaba el Instituto Nacional de 
Investigaciones sobre política Jurídica, sobre todo en relación con la tortura. 

189. Con respecto al debate suscitado en Finlandia sobre la necesidad de 
incorporar una definición de la tortura al derecho penal, algunos miembros del 
Comité recordaron que la tortura con frecuencia ae aplicaba como medio de 
intimidar o incluso de destruir a una persona y  opinaron que había que incluir 
en el Código Penal una definición específica y  amplia de la tortura, en 
particular, con el objeto de prohibir las forman c.ada vea más comunes de 
tortura psicológica. Observaron que asimilar la tortura a otro8 actos de 
violencia deavirtuaba au carácter excepcional y reataba fueraa moral a la 
legislación aobre ella. En la mayoría de loa paíaer, la8 diapoaicionea del 
derecho interno no baataban para prohibir la tortura según se definía an el 
artículo 1 de la Convención. El hecho de que Finlandia adoptase una 
definición específica de la tortura podía alentar a otros países a hacer lo 
propio. Algunos miembros del Comité plantearon como alternativa la 
posibilidad de que Finlandia complementara o modificara lea diaposiciones 
existentes sobre loa actos de violencia de tal manera que abarcasen todos loa 
actos de tortura o malos tratos amncionadoa en el artículo 1 da la Convención. 

190. En relación con el artículo 2 de la Convención, se pidió da informacibn 
sobra las funciones del m parlamantario y da1 Canciller da Justicia y 
sus reapmciivaa óaferaa Oe coãpítiñ~iü , asi õN aYjjró í: preyi=to & ley 
destinado a ampliar sus facultadas que l ó habia presentado recientemente al 
Parlamento. So preguntó, en particular, si era correcto suponer que 01 
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Canciller de Justicia no podía tomar iniciativas, qué medidas concretas podía 
adoptar el pmbudsman parlamentario contra los jueces o si éste sólo estaba 
facultado para investigar, y  qué medidas había tomado el Gobierno respecto de 
los actos que el 9mbudsme9 parlamentario había señalado a su atención. 
Además. se hicieron varias preguntas sobre las condiciones para la detención y  
las investigaciones anteriores al juicio y  sobre los derechos de los 
detenidos. También se pidió més información sobre las condiciones de la 
prisión preventiva por un período infieterminado y  la posibilidad de apelación, 
la duración de los interrogatorios policiales, la detención preventiva y  las 
condiciones que regían la custodia y  la incomunicaciin, y  se quiso saber si 
había habido en Finlandia algún caso concreto en que se hubiese invocado la 
disposición de que una orden impartida por un superior no podía interpretarse 
en el sentido de que justificase la tortura. 

191. Refiriéndose a la Ley de extradiciór de Finlandia, algunos miembros del 
Comité observaron que sus disposiciones eran restrictivas en comparación con 
las del artículo 3 de la Convención. Confiaban en que se remediasen esas 
fallas de la Ley, sobre todo en lo que respectaba al principio de la no 
devolución cuando existía una amenaza de tortura, mediante la promulgación de 
nuevas leyes de derechos humanos. 

132. Algunos miembros del Comité se refirieron a una disposición del Código 
Renal finlandés en virtud de la cual ciertos actos sólo constituían delitos 
una ves cometidos y  observaron que dicha disposición no parecía estar en 
consonancia con el artículo 4 de la Convencion. También preguntaron qué pena 
se aplicaba cuando fallecía la víctima de una grave agresión con lesión. 

193. Con respecto al artículo 9 de la Convención, Tlgunos miembros Gel Comité 
opinaron que la legislación finlandesa aobre la asistencia mutua era 
restrictiva porque parecía exigir que hubiese un tratado específico en la 
materia y  preguntaron si un tratado como la Convención podía servir de base 
para esa asistencia. 

194. Con respecto al artículo 10 de la Convención, se pidió información 
específica sobre la inclusión de educación acerca de la prohibición de la 
tortura en la formación del personal médico y  penitenciario. 

195. En relación con los artículos 12 y  13 de la Convención, se preguntó si 
las denuncias contra la policía a que so refería el informe guardaban relación 
con malos tratos leves o con graves irregularidades, cuál babia sido el 
resultado de las investigaciones y  quá penas se habían impuesto, si es que se 
babia impuesto alguna. También se quiso saber qué medidas se habían tomado 
sobre la propuesta de estahlecer un órgano independiente de investigación, si 
se había ejercido en la práctica 01 dorecbo de la víctima a iniciar 
procedimientos judiciales, aun en 01 caso de que 01 fiscal decidiera no 
querellarse, y  qué disposición legislativa garantizaba ese derecho. 

196. Con respecto al artículo 14 do la Convenció& se preguntó si había alguna 
disposición específica ea Finlandia sobro lo rohabilitación médica a 
diferencia de la rehabilitación simplemonto financiera, y  c¿mo se procedía a 
la indemniaacióo por daios mentales. 

IO?, In relwión con el artículo 15 de la Convoncíbn, y  tomando aotn de que 
los menoros no podían ser interrogados sin que se hallaso prosonto un testigo, 
algunos mhmhros do1 Comité preguntaron c¿mo se elegía al testigo. También 
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señalaron que, si el artículo 15 no era directamente aplicable, entonces 
debería promulgarse una ley para garantizar que las pruebas obtenidas bajo 1% 
tortura no pudiesen invocarse en actuaciones jurídicas. 

198. En su respuesta, el representante de Finlandia aclaró que en su país sólo 
algunas disposiciones de la Convención podían ser invocadas directamente, y  
eran las autoridades judiciales las que tenían que decidir en cada caso sobre 

su alcance. Sin embargo, el hecho de que la Convención pudiese ser invocad? 
directamente o a los fines de interpretación respecto de la aplicación de 1~s 
disposiciones pertinentes de la legislación nacional ay>enas modificaba sus 
efectos. 

199. En relación con el artículo 1 de la Convención, el representante señaló 
que la cuestión de incluir en el nuevo Código Penal que estaba en vías de 
preparación una definición precisa de la tortura sería estudiada oportunamente 
por el Parlamento. 

200. Refiriéndose a las cuestiones planteadas en relación con el artículo 2 de 
la Convexión, el representante explicó que las competencias del Canciller de 
Justicia y  del Qmbudsman parlamentario coincidían en gran medida para dejar al 
ciudadano perjudicado la elección de la autoridad ante la wal presentar su 
denuncia. El proyecto de ley citado en el informe constituía ante todo una 
medida técnica encaminada a asegurar una mejor repartición de los recursos y  
evitar repeticiones, teniendo en cuenta el numero impresionante de denuncias 
presentadas. Ni el Qmbudsmen parlamentario ni el Canciller de Justicia tenían 
la facultad de imponer sus opiniones, pero ambas eran autoridades respetadas 
que desempeñaban una función de guía y  asesoramiento en el sistema jurídico 
finlandés. 

201. En Finlandia la detención preventiva no podía durar más de cuatro días. 
El detenido tenía derecho a ser asistido por su abogado durante los 
interrogatorios, a menos qU8 las autoridades encargadas de la investigación lo 
juzgaran indigno de confianza o que el caso exigiese un procedimiento 
especial. La Ley sobre la investigación preliminar regía el derecho de la 
persona en detención pr8VOñtiVa a COmUniCarS con su familia 0 a ser examinada 
por un médicc. Las personas en detención preventiva representaban no más 

d81 10% de la población penal, que era de 4.000 personas de los 4.9 millones 
do naCiOnal88 fiDlend8888. Las personas en detención preventiva podían 
entablar recurso ante Un tribunal 08peCial que les permitiese beneficiarse de 
la libertad condicional. 

202. R8firi6ndOSe a lo8 artículos 4 y  b de la Convención, 81 representante 
presentó información #Obre las penas previstas en el Código Penal por diversos 
delitos, se~ahñdo 8n particular qU8, si bien la agresión que llegaba a 
perpetrarse era un delito punible, 81 intento de agresión no lo era. 
No existía ningwra disposición concreta del Código Penal que estableciese la 
jurisdicción universal. 

203. Con respecto al articulo 10 de la Convención , 01 representante declaró 
que linlandia aplicaba normas que prohibían a los médicos cualquier 
complicidad on pr6ctica8 de tortura. Los agentes penitenciarios recibían 
curso8 erpecialem de formación y  existía para 01108 un centro espacial do 
formación dirigido por espociaiísi6s en ia :egisiaci& fñtéraarional relativa 
a los derechos humanos. 
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204. Refiriéndose a los artículos Ie‘ y  13 de la Convención, el representante 
dijo que la gran mayoría de las denuncias presentadas contra miembros de la 
policía se referían a abusos de poder. si bien algunas veces las presuntas 
infracciones guardaban relación con tratos inhuman05 prOviStO por la 
Convención. Los responsables eran severamente amonestados y  recibían un aviso 
o una censura del ombudsmaJI parlamentario o del Canciller de Justicia. 

205. Rn cuanto al artículo 14 de la Convención. el representante señaló que la 
legislación finlandesa preveía la indemnización de las víctimas de la tortura 
tanto por los daños materiales ocasionados como por los sufrimientos 
causados. La tendencia era a dar una interpretación amplia del delito de 
tortura a los efectos de indemnización. 

206. En relación con el artículo 15 de la Convención, el representante declaró 
que el testigo que asistía a un interrogatorio a petición del investigador o 
del interrogado a menudo era escogido entre 30s miembros de las fuerzas de 
policía. La presencia de un testigo durante el interrogatorio e~a parte 
integrante de la investigación preliminar. Toda declaración hwha fuera del 
tribunal se consideraba en principio inadmisible a menos que fuese confirmada 
ante este. Toda declaración que hubiese podido establecerse que había sido 
obtenida bajo amenazas se desestimaba como prueba. La decisión de incorporar 
en el Código de Procedimiento Judicial una disposición explícita que 
estableciera la inadmisibilidad de toda deposición obtenida bajo la tortura no 
pasaría de ser una medida simbólica ya que en el sistema vigente, basadr en la 
libre evaluación de las pruebas. esaa deposiciones no eran nunca tomada: en 
consideración. 

207. En conclusión, los miembros del Comité expresaron que tanto el informe 
como el diálogo entablado con los representantes de Finlandia habían sido muy 
interesantes y  podían servir de modelo para otros Estados que presentaran 
informes. Añadieron que en el próximo informe periódico de Finlandia 
convendría que se dieran explicaciones sobre la aplicación del artículo 1 de 
la Convención, en particular en lo que se refería a la definición de le% 
tortura ea derecho interno; sobre la aplicación de los artículos 3 8 8, 
especialmente en lo relativo a la cuestión de la jurisdicción universal; sobre 
la aplicación del artículo 9, en particular, la cuestión de asistencia 
judicial mutua entre los Estados Partes, y  sobre la aplicación del 
artículo 15. Por Último, señalaron que esperaban recibir el Código Penal 
revisado de tinlandia en cuanto hubiese sido aprobado. 

208. El reprerentante de Finlandia dio seguridades a los mhnbros del Comité 
de que sus observaciones serían tomada8 debidamsnte ea cuenta cuando se 
redactara el próximo informs periódico de su gobierno. 

209. Rl Comit6 examín& el infoms inicial de Panamá (CAT/C/S/hdd.24) en sus 
sesiones 15a. g.'lóa., celebrada8 el 23 de abril de 1991 (CATXGR.75 y  76). 

210. Rl informe fuo presenta& por el representaate del Rstado Parte, quien 
. A-"lrrk "..1 pmm## en 8.2 ca$i&A, & g#t#& p#rt# en &# Conve'?---n ..-"a..." 1.." id cootrr_ 18 

Tortura y  Otros Tratos o Penas Cruelesr fahumanos o Osqradsntos, había 
adoptado las medidas legislativas, administrativa8 y  judicialos necesaria8 
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para evitar que se cometieran actos de tortura en su territorio, y  destacó que 
su intervención tenía por objeto completar el informe escrito de su país y  dar 
a los miembros del Comité una visión más clara y  completa de la forma en que 
Panamá aplicaba la Convención. 

211. El representante explicó qus la revisión del Código Penal, que estaba en 
Chl-SO, se fundaba en dos orandes principios: el de la excarcelacion, que 
debía mitigar los efectos negativos de las penas privativas de libertad, y  el 
de la despenalixación. Explicó que el principio de la excarcelación revestía 
tres formas, la primera era el aplaaamionto de la ejecución de la pena, la 
segunda la susp3nsiÓn de la e!acucion de la pena y  la tercera la libertad 
<ondicional; se dio oe ellas une descripción detallada. Asimismo, las 
autoij?ades panameñas procuraban evitar la detención preventiva y  con tal fin 
se había aprobado a principios del año en curso la Ley Ro. 3, en la que se 
preveía, en particular, la aplikación de medidas distintas a la detención 
Isreventiva para las personas que incurrieran en una pena inferior a dos años 
de prisión, no tuvieran ante,edentes penales y  no hubieran intentado 
sustraerse a la justicia p,,zmeña, así como a las perronas mayores de 65 años 
y  a las mujeres encintas. 

212. Con respecto al sistema penitenciario, el representante informó al Comité 
que existía en Panamá un programa da aplicación da las Regla; minimas para er 
tratamiento de los reciusos y  que en particular se habían asignado créditos 
para la construcción de nuevos centros penitenciarios que disponían de las 
estructuras materiales necesarias para garantizar un trato humano y  racional a 
los detenidos. El sistema penitenciario, que se regía por el artículo 28 de 
;a Constitución, se fundaba en los principios de seguridad, reinserción y  
defensa social. El representante subrayó que estaban prohibidos todos los 
actos contra la integridad física o moral de 105 deteniCoa, y  se garantizaba 
la formación de 105 reclusos a efectos de su reinserción social. Agregó, siu 
errbargo, que la educación de 105 .ecluso5 y  el trabajo como medio de 
rc+ducaciÓa representaban aspectos aun poco desarrollados en las cárceles 
p.~w.rmeñas. SeCalando que el sistema penitencirrio se regía por varias leyes, 
que aún no estaban refundidas en un código único sobro la ejecución de las 
petas, y  habiendo descrito dicho sistema así como diversos aspectos de.su 
funcionamiento, e? iepresentante dijo que durante 19!30 se habían introducido 
me23ras importantea. Citó alguno8 ejemplo8 de ellas. y  resumió lar grandea 
orientaciones previatas para 1991 en esta esfe-ó. Al concluir, declaró que la 
filosofía de la política penitenciaria de Panamá se inspiraba en el principio 
de la humanización de las cárceles, debiendo convsrtirse e1 reapeto de los 
derechos humanos en una práctica conatente en todas lar prisiones del paía. 

213. Los miembros del Comité, beñalasdo la excesiva brevedad del informe de 
Panamá, espreaaron su agradecimiento al representante do Panamá por su 
presentación, eapecialmentr detallada. 
de íadols general, 

Pidieron informaciones suplementarias 
especialmente sobre la jerarquia de lar normas jurídica8 en 

Panamá, sobre la posibilidad eventual de que una ley promulgada deapuís de la 
entrada en vigor de la Convención estuviere en contradicción con ósta, sobre 
el procedimiento adoptado para la ejecuci¿n de las diaposiciones de la 
Convenciãn y  sc5rs la organisación y  les facultades de la policía en Panamá. 

214. IZn relación con los artic~:~s I y  2 As la Cmmmnción, algunos rísmhfos 
del Comitó preguntaron rí existía una 6ofíníción &e la tortura on 01 derocho 
interno paaameño y  si la Qofinkión del acto &o tortura, ND 01 sentí& de Sa 
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Convención, se había introducido en la legislación interna. Tembién se 
pidieron aclaraciones acerca de la fecha en que las obligaciones impuestas por 
la Convención quedarían incorporadas al derecho interno. 

215. Con respecto a la aplicación del articulo 3 de la Convención, aigunos 
miembros del Comité pidieron aclaraciones acerca del sentido del artículo 24 
de la Constitución dr Panamá y  preguntaron si la tortura se asimilaba a las 
"infracciones de carácter político'". que no podían invocarse para justificar 
la extradición. Algunos miembros del Comité, señalaron que el informe no 
contenía ninguna información sobre la cuestiaín de la expulsión o devolución y  
pidieron aclaraciones al respecto. 

216. Al referirse a la aplicación del artículo 4 de la Convención. algunos 
miembros del Comité preguntaron si la 'tentativa de cometer tortur&", 
mencionada en dicho artículo, constituía tsnbién una infracción en el derei:ho 
penal panameño y  si las sanciones aplicadas en los casos de atentado; contra 
la integridad fisica se aplicaban ambién rn caso de atentado contra la 
integridad psicológica. Preguntaron asimismo qué sanciones estaban previstas 
por incilmplimiento de Ias normas de disciplins en las cárceles y, en 
particular, si esas snnciones incluían los castigos corporales y  la privñciórl 
de alimentos: y  qué sanciones penales estaban previstas por la infracción & 
tortura y  si Panan& tomaba en consideración la gravedad de ésta, en aplicacioo 
del párrafo 2 del artículo 4 de la Convencicn. 

217. En relación con el artículo 7 de la Convención, algunos miembros del 
Comité señalaron que, si bien el artículo 10 del Código Penal podía bastar 
para cumplir las exigencias del artículo 5 de la Convención, no podía decirse 
lo misma do las disposiciones del artículo 7 de ;a Convención en la medida en 
que perecían existir limites en el derecho a juzgar a una persona cuya 
extradición se había negado por uno de los casos previstos en los párrafos 5 
a ll del artículo 2508 del Código Judicial. Además, preguntaron si una 
persona podía quedar incomunicada y, en caso afirmativo, durante cuánto 
tiempos si esta decisión era do la competencia del jues de instrucción o de la 
policía; si el detenido tenía derecho a asistencia letrada desde el momento de 
au detención o únicamente en un& etapa ulterior del procedimiento: si tenía la 
obligación de hacer una declaración antes de que ne le autorizara a consultar 
con su abogado, si tenía derecho a elegir a su abogado o 8i éste era designado 
de oficio; si existía en Panas& un cuerpo de médicos forenres y  cuáles eran 
sus atribuciones, especialmente en lo relativo a la expedición de informes. 
TsmbiÓn derearía recibir informaciones complomsntarias acerca de los poderes 
de la policia y  los plasos en que una persona detenida por la policía debía 
pasar a disposición judicial. Algunos miembros preguntaron asimismo si los 
presos políticos tenían derecho a un trato igual o diferente de los demár 
detenidos y  cuilos eran las condiciones de 8etenci6n para los narcotraficanter 
conforme al nuevo sistems enitenciario. 

218. Con respecto a la aplicación del artículo 8 de la Convención, se preguntó 
si era posible la extradición a un Estado con el que Panamá no tuviese 
concertado un acuerdo do l xtradici¿n. 

219. Lu rolación con 18 l plicací&n del artículo 10 de la Convención, algunos 
niamhros del Conid toswon nota con 88tisfmción d8 188 divarsas mclidu que 
so wncíonmbsn an 01 ínfoms y  & los proyectos 8 los gue h8bíur aludido 
verbalmente los ries&rOs 48 la &legMi¿n panuneiía, y  pidi8ron 888 detalles 
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sobre la formación impartida al personal médico, habida cuenta de la 
pdrticipación que tenían a veces los medicos en la práctica de la tortura, así 
como sobre la capacitación del personal judicial y  militar. 

220. Con respecto AI artículo ll de la Convención, algunos miembros del Comité 
pidieron aclaraciones sobre el desarrollo de las visitas de inspección y, en 
particular, preguntaron si con motivo de esas visitas se había procedido a un 
examen médico sistemático de los detenidos. También quisieron saber si los 
detenidos disponían de otros medios para presentar quejas a las autoridades. 

221. En relación con la aplicación del artículo 13 de la Convención, algunos 
miembros del Comité, tras señalar que el informe no contenía ninguna 
información al respecto, pidieron aclaraciones sobre este punto, así como 
sobre las disposiciones generales en materia de amnistía en Panamá y  acerca de 
ios efectos de una amnistía eventtial sobre la posibilidad de presentar queja o 
de ejercer una acción civil. 

222. Con respecto al artículo 14 de la Convención, algunos miembros del Comité 
preguntaron qué medidas se habían adoptado en Panamá para facilitar la 
reinserción social de los reclusos y  qué medidas estaban previstas para lograr 
la readaptación médica de las víctimas de tortura y  malos tratos. A este 
respecto, se preguntó si la delegación de Panamá podía indicar cuántos 
funcionarios habían sido acusados de tratos abusivos desde la ratificación de 
la Convención. Al señalar que el Código Civil no indrcaba si la víctima de un 
acto de tortura tenía derecho a reparación, algunos m.embros del Comité 
pidieron información más detallada al respecto. En pa.ticular, pidieron dato? 
sobre la indemnisaci¿n. la cuantía y  la índole de las reparaciones eventuales. 

223. En relación con el artículo 15 de la Coavenci&r, algunos miembros del 
Comité, al señalar que no se encontraban disposiciones de aplicación de este 
artículo en la legislación panameña, preguntaron cuáles eran las medidas 
internas que adoptaba el Estado para que, de conformidad con la Convención, 
una declaración obtenida mediante tortura no pudiera invocarse como elemento 
de prueba: y qué curso se daba al procedimiento en el cano de que unos 
elementos de prueba se hubieran logrado mediante tortura. 

224. Con respecto al artículo 16 de lr Convención, algunos miembros del Comité 
preguntaron cuáles eran los criterios utílirados para distinguir el delito de 
tortura de una infracción disciplrnaria o administrativa. 

225. En contestación a las preguntas formuladas por los miembros del Comité, 
el representante de Parwsá declaró que, como era lógico, la ley por la que 
se había ratificado la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Ponas 
Crueles, Inhnmanor o Degradante8 podía ser derogada por otra ley. 
Uo obstante, de conformidad con lo dispuesto sn el artículo 31 de la 
Convención, la denuncia no tendría efecto hasta un año despuis de que el 
Secretario General de las Naciones Unidas hubiera recibido la correspondiente 
notificación escrita. SI nuevo Gobierno democritico estaba preocupado por 108 
abusos qeaeralirador que habíaa imperado ea el sistema carcelario durante 
los 20 ah8 de dictadura, desde 1966. So había comprowtidc a reestructurar 
la policía nacional. tl Decreto Do. 38 del Coauejo del Gabinete, de 10 de 
febrero &e 1990, había aholido lar enteriores Iuertar de Defensa, para 
establecer un8 fuersa de pollcia nacion81 directamente respoa8abie ante íos 
órqams ejecutivos, cuyas acciones estaban sometidas a la Constitución y  a lar 
leyes ds la 3epúblíca y cuyas tareas hcluian ,ra da velar por el respeto de 
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los derechos humanos y apoyar las instituciones democráticas. Gracias a las 
medidas adoptadas por el Gobierno en relación con la reorganización de la 
fuerza de policía, esta última estaba cobrando gradualmente confianza y 
empezaba a desempeñar sus funciones de modo eficiente. 

226. En relación con el artículo 1 de la Convenci¿n, el rppresentante dijo que 

incumbía al juez determinar, sobre la base del asesoramiento de peritos, qué 
constituía, en determinado caso, dolor o sufrimiento Lísico o mental 
equivalente a tortura. 

227. Refiriéndose al artículo 2 de la Convención, el representante declaró que 
la legislación por la que ae regía el sistema penitenciario nr:ional se 
remontaba a 1941 y que Uesde entonces no se había modificado sustancialmente. 
No obstante, como parte de los esfuerzos encaminados a actualizar la 
legislación de 1941, se estaban tomando medidas para garantizar que las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos se 
aplicaran a todos los presos. hún quedaban por subsanar muchas deficiencias, 
especialmente con relación al hacinamiento en las cárceles. En 1990, las 
amnistías e indultos concedidos a los culpables de delitos políticos y la 
rebaja de las penis de 350 delincuentes comunes habían mitigar- el problema 
del hacinamiento. A principios de 1990, menos del 10% de la población 
penitenciaria había sido condenada y casi el 91% se trataba de procesados o de 
detenIdos an espera de juicio. Según las estadísticas más recientes, ese 
número había caído al 81% y se esperaba que como consecuencia de la aplicación 
de la Ley No. 3 de 1990 ese número quedara reducido al 609 o 50% en un plazo 
de un año. Se necesitaban equipos técnicos integrados por trabajadores 
sociales, psicólogos y crimi.~ólogos. Los presos tenían que ser debidamente 
clasificados dentro de las cárceles. El representante indicó asimismo que el 
Gobierno de Panamá había adoptado cierto número de medidas prácticas para 
qarantizar la dignidad de las personas en prisión. Había asignado el 

quivalente de unos 5.4 millones de dólares para la construcción de un nuevo 
centro As detención, era consciente de 10s problemas existentes en el sistema 
penitenciario y estaba haciendo todo lo posible por lograr que los reclusos no 
fueran víctimas de malos tratos. 

228. En relación con el artículo 4 de la Convención, el representante señalo 
que desde 1983 el Código Penal panameño contenía disposiciones sobre los 
delitos contra la integridad de la persona, con referencia espwial 8 las 
violsciones que suponen sufrimientos innecesarios infligidos por funcionarios 
públicos. En todos los ~ss~s, la decisión en cuanto a la culpabilidad 
correspondía al juez de la causa sobre la base del asesoramiento de peritos. 
Si se llegaba a la conclusíán do que la persona de que se trataba era 
responsable de tratos crueles, inhum~os o dogradantos, podía negársele la 
libertad bajo fiansa. Los funcionarios públicos declarados culpables de tales 
dolitos incurrían en penas de 10 a 15 tios de prisión. In Panamá no existía 
la pena capital. 

229. Con respecto al artículo 1 de la Convención, el representante dio una 
descripción detallada do las tres Napas del proceso penal en Penad y seialó 
que las personas acusadas de un delito tenían derecho a comparecer anto las 
autoridades competentes en un plaro de 24 horas y, una ves fomrlados los 
cargos contra ollas, tenh que ser infamadas do sus derechos. Tenían 
dacMi0 5. 10s sirvioiós de un ahegado def*nsot , designado y rottibuioo por 01 
Srta& ri’carocím de modios. No obstante, los imputados podían dofondorse a 
8i ri8mS 81 S8í 10 dO8SabM. La detenCh PrOVOntiVa era respon8abilidad del 
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ministerio público y normalmente no debía exceder de dos meses. Sin embargo, 
si el delito era de carácter grave o si se trataba de reincidentes, la 
detención podía ampliarse a cuatro meses, sin perjuicio del recurso al 
hábeas corpus. Como garantía contra la detención arbitraria por el Estado, 
el Codigo Penal preveía la concesión de una indemnización por daños materiales 
0 moraies, así como el sobreseimiento de casos después de un año de 
detención. La legislación penal de Panamá prohibía el encierro en celda 
solitar ia 0 la incomunicación, y afirmaba el principio de la presunción de 
inocencia. Los imputados que pretendieran haber sido maltratado: durante la 
custodia podían solicitar un examen por un médico de su elección y presentar 
pruebas de esos malos tratos durante el juicio. No había presos políticos en 
Panamá. Habían sido procesadas antiguas personalidades políticas, pero se las 
acusaba de delitos comunes cometidos mientras desempeñaban cargos políticos, y 
nc de delitos políticos. El representante indicó que no se preveía ningún 

programa específico para los narcotraficantes. La política del Gobierno 
consistia en procurar que fueran detenidos en condiciones de máxima seguridad, 
pero siI> perjuicio de sus derechos humanos. 

L3O. En relación con el artículo 8 de la Convención, el representante declaró 
que la extradición se regía por las disposiciones de la Ley No. 5 de 16 de 
junio de 1970. Los artíc-ulos 2508 (XII) y 2510 (IV) del Codigo de 
Proctdinkiento Penal especificaban que podía negarse la extradición cuando la 
solicitud fuera contraria a las disposiciones de la ley o de algún tratado en 
91 que fuera parte Panamá. Cuando un país que no tuviera relaciones con 
Panamá deseara solicitar la extradición de uno de sus nacionales, en virtud 
del artículo 2502 del Código de Procedimiento Penal, podía presentar la 
solicitud por conducto de una nación amiga, como estaba previsto en la 
Convención. En tales casos, la persona interesada tenía derecho a presentar 
recurso en un plazo de 30 días ante la Corte Suprema de Justicia, quien 
entonces estudiaría las objeciones y, en el caso de considerarlas 
justificadas, negaría la solicitud de extradición. 

231. Con respecto al artículo 10 de la Convención, el representante comunicó 
al Comité que el nuevo Gobierno democrático, a pesar del poco tiempo de 
gestión, había organizado, en 1990, 96 cursos de capacitación de tres meses de 
duración para casi la mitad de la policía nacional. En eao8 cursos lks 
materias prioritarias habían sido los derechos humanos, los procedimientos de 
la policía, laa relacione8 con la comunidad. la ética policial y loa primeros 
auxilios. Dijo que au Gobierno era plenamente consciente de la importancia de 
formar a los miembroa del peraonal de los centroa de detención y que en 1990 
había enviado a custodios, ínapectorea y aupervíaorea a la eacuela de 
capacitación penitenciaría, en el Centro La Roforma de Sen Jo& de Corta Rica. 

232. Con respecto al artículo ll de la Convencí&, el representante dijo que 
cada mea ae reservaba un día para lar visitas a lar circeles de jueces de 
circuito, magistrado8 de audiencia y jueces municipales. Loa jueces debían 
visitar los cantros de detención y preaentar informe6 aobre la situación del 
proceso de cada preao. Cuando un juer tenía pruebaa de que un preao había 
aído maltratado, el caso ae remitía al Zoatítuto de Uedicina Legal y el 
director de la prisión tenía que presentar un informe. 

233. En relacibn con el artículo 13 de la Convención, aobre la situacíbn 
l *iatenti añ Po --_-- 0uC.I de 1919, el rrprutnttnte 8~uhr8yó que ere evidente 
que la dictadura militar no rupot8ba tor derecho8 hummos. Habhn 
desaparecido personas que habi8n prerentti 4anunciu de tortura y 108 jueces 
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que habían recibido esas queja8 habíar , sido trasladados a otros destinos. 
Cuando se concedía una amnistíe o indulto, por lo general a presos políticos, 
ios detenidos no quedaban exentos de la responsabilidad civil. No se concedía 
amnistía ni indulto a los culpables de violaciones de los derechos humanos. 

234. Refiriéndose al artículo 14 de la Convención, el representante destacó 
que en virtud del Código Penal un juez podía determinar la responsabilidad 
civil en el curso de un juicio criminal con objeto de indemnizar a una persona 
sometida a tortura o conceder una reparación a su familia. No obstante, esa 
decisión no excluía la posibilidad de solicitar una indemnización con arreglo 
al derecho civil. 

235. Por lo que respecta a la aplicación del artículo 15 de la Convención, el 
representante señaló que las confesiones logradas mediante tortura no podían 
utilizarse como prueba en ningún procedimiento y  que las pruebas así obtenidas 
debían descartarse en los juicio8 penales. 

Observaciones finales 

236. Al concluir el examen del informe, los miembros del Comité, tras observar 
que la democracia sólo se había restablecido recientemente en Panamá y  que las 
reformas prometidas, si bien se encontraban en curso, aún no habían quedado 
terminadas, expresaron su agradecimiento a la delegación de Panamá por las 
extensas informaciones proporcionadas en la presentación oral de su informe y  
por las respuestas completas que había dado a las preguntas del Comité. 
No 0 jstante, señalaron que el informe era relativamente breve y  que le 
resultaba difícil al Comité asimilar las informaciones que se le daban 
verbalmente. Por otra parte, algunas pregunta8 seguían sin respuesta. 
En consecuencia, pidieron al Gobierno de Panamá que, al presentar su informe 
periódico en septiembre de 1992, tuviera en cuenta las observaciones del 
Comité y  las preguntas que seguían sin respuesta. También debía tratar de 
describir crbalmente en su informe periódico las medidas que hubiera adoptado, 
tanto en su legislación como en la práctica, para aplicar cada artículo de la 
Convención. 

237. El Comité examinó el informe adicional de Chile (CAT/C/7/Add.9) en sus 
sesiones 77a. y  78a.. celebradas el 24 de abril de 1991 (CAT/C/SR.77 y  78). 

230. El informe fue presentado por el representante del Estado Parte, que 
explicó que el informe actual había aido preaaatado a fin de complotar y  
rectificar el informe preaentado por el Gobierno anterior (CAT/C/t/Md.Z), que 
había proporcionado una imagen diatorsionada de la situación entonces reinaste 
con respecto a la tortura. Entre 1973 y  1990, la tortura había reaultado una 
prictica institucionalizada, aplicada aiatemiticemente para ejercer presión 
aobre la oposición política. Deade la inatalacíón del Gobierno constitucional 
en 1990 ae tomó una aerie de medidas, en particular con r8apecto a la 
protección de loa detenidos, que han tenido como efecto una conaidereble 
disminución del numero de caaoa de tortura. Dijo que en la actualidad la 
tortura en Chile podía conaíderarae como reaídual, no como institucional. 

229. Il repreaentanta l a5a16, sder&~ que su Gehiernc bah:: ZSttrSdü EúdSS iãs 
roaervaa a la Convención formuladas por el ox Gobierno militar y  que se habían 
tomado ciorto numero de madídaa legialatívaa y  da otra indole daada la 

-4s 



presentación del informe adicional de su Gobierno. Figuraban entre ellas 
medidas destinadas a abolir la pena de muerte, que se había mantenido sólo 
para cinco delitos graves. Además, se habían adoptado dos leyes que dlsponian 
garantías para las personas mantenidas en prisión. Conforme a estas leyes, un 
importante número de delitos de los que se habían ocupado los tribunales 
militares pasaron a la jurisdicción de los tribunales civiles. El 
representante dijo que la incomunicación sólo podía aplicarse como medida 
disciplinaria en los establecimientos penitenciarios. Las personas en 
detención preventiva tenían acceso a un abogado y  en caso de prolongarse la 
detención eran examinadas por un médico. Con respecto a las confesiones 
hechas ante los tribunales militares bajo el régimen anterior, los jueces 
estaban obligados a oír una nueva declaración del acusado y  asegurarse de que 
las declaraciones no se hubiesen obtenido mediante tortura u otras formas de 
maltrato. Además, el Gobierno había tomado medidas para investigar las quejas 
y  castigar 10~ a-tos de tortura. El representante señalo a la atención un 
programa de formaciin de la policía en la esfera de la ética policial y  los 
derechos humanos. Por último, mencionó la terminación de la misión del Comité 
Internacional de la Cruz Roja en su país, lo que indicaba que este organismo 
ya no consideraba la situación de Chile con el mismo grado de preocupación. 

240. Los miembros del Comité acogieron con agrado el informe y  la información 
adicional proporcionada por el rspresentante de Chile en su presentación, en 
particular con respecto al retiro por el Gobierno de las reservas a la 
Convención. El informe proporcionaba un análisis pormenorizado y  poco 
habitual del uso sistemático de la tortura bajo el régimen anterior y  daba 
pruebas de los cambios radicales ocurridos en el marco jurídico chileno. 
Sin embargo, a juicio de los miembros del Comité, era necesario proporcionar 
información más detallada con respecto a la aplicación de los distintos 
artículos de la Convención. así como a la actual estructura de la organización 
de la policía. los carabineros y  los militares, incluida su relación con el 
Gobierno civil e indicar si a este respecto se preveían algunas reformas. 
Algunos miembros del Comité preguntaron si la Convención había sido 
incorporada en el derecho nacional. Deseaban saber si algún organismo estatal 
u oficial se había encargado de la coordinación de la lucha contra la tortura 
y si se habían tomado medidas para alentar a la población a denunciar los 
actos de tortura. En particular, se preguntó si la población chilena había 
sido informada sobre la existencia del Comité contra la Tortura y si se la 
había informado acerca de la inexactitud del informe presentado por el 
Gobierno anterior. 

241. En conexión co:% el artículo 1 de la Convención, algunos miembros del 
Comité deseaban saber si la definición de tortura dada en ese artículo había 
sido incorporada en el derecho chileno. 

242. Con referencia al artículo 2 de la Convención, alguno8 miembro8 del 
Comité pidieron información sobre las medidas adoptadas para evitar y castigar 
actos de tortura, especialmente con respecto a la participación de médicos y 
actos de violencia cometidos por carabineroa. Dereaban sabor qué 
disposiciones se aplicaban a la detención en un emtade de l scepcí¿n y si se 
habian abOptad nueva8 disposiciones para dar efecto al párrafo 3 de este 
artículo relativo a lar órdoner de un rupsmior. También se preguntó si estaba 
disponible el rocurao de h&ear corpus en virtud del sistema constitucional 
vigente. 
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243. Con respecto al artículo 3 de la Convención, algunos miembros del Comité 
preguntaron cuál era la posición del Gobierno chileno con r'?specto a las 
cuestiones de expulsión y  no devolución. 

244. Refiriéndose al artículo 4 de la Convención, los miembros del Comité 
preguntaron si la tortura como tal era considerada delito punible. 
En particular deseaban saber si el maltrato podía considerarse como tortura si 
las secuelas psicológicas podían probarse sin ninguna huella de tortura 
física. Deseaban también saber si se habían previsto algunas medidas de 
amnistía y. en caso afirmativo, si se aplicarían tanto a las reclamaciones 
civiles como a la penales. Se pidió información sobre si los oficiales 
responsables de la tortura en el nivel más alto de autoridad del régimen 
dictatorial, incluidos los jueces de la Corte Suprema, habían sido sometidos a 
juicio. Se preguntó también qué medidas se habían tomado para enjuiciar a los 
que habían tomado parte: en actos de tortura, especialmente con respecto a los 
médicos y  carabineros. 

245. En vista de los artículos 5, 7 y  8 de la Convención, los miembros del 
Comité deseaban saber si los tribunales chilenos eran competentes para 
escuchar casos de torturas cometidas por extranjeros en el extranjero que 
fueron detenidos en suelo chileno. Se preguntó también cuál era la posicion 
del Gobierno chileno con respecto a la asistencia judicial mutua. 

246. Con respecto al artículo 10 de la Convención, algunos miembros del Comité 
pidieron información relativa a la formación de los militares, del personal 
médico y  de los oficiales en los establecimientos judiciales y  penitenciarios. 

247. Con referencia al artículo ll de la Convención, algunos miembros del 
Comité desraron saber por qué razones las personas podían ser detenidas e 
incomunicadas durante un período de hasta 10 díaa y  si se habían tomado nuevas 
medidas desde la presentación del informe inicial de Chile en 1989 para 
asegurar la aplicación de este artículo. 

248. Con referencia al articulo 14 de la Converción, algunos miembros del 
Comité deseaban saber si las victimas de la tortura habían sido indemnizadas y  
en caso afirmativo en qué condiciones. 

249. Volviendo al artículo 15 de la Convención, algunos miembros del Comité 
deseaban recibir información con respecto a la admisibilidad como prueba en 
las actuaciones jurídicas de declaraciones que se hubieran obtenido mediante 
torturas u otra forma de coacción. 

250. En su respuesta, el representante de Chile señaló quo la situación ccn 
respecto a la aplicación de la Convención era en gran medida la misma que la 
descrita en el informe inicial presentado en 1989 por 01 Gobierno anterior 
(CATT/C/7/Add.2), aunque las condiciones políticas eran ahora muy diferentes. 
EIplicÓ que las leyes que se habían sancionado antes del golpe militar de 
septiembre de 1973 se habían pasado por altú o distorsionado, pero que no 
habían sido derogadas por la dictadura militar. Las loyer sancionadas durante 
el período de dictadura militar estaban todavía en vigor y eran ahora 
cambiadas por decisiones del Parlamonto. El informe adicional on oxamen se 
centraba en la legislación aprobada desde la accesión del nuevo Gobierno en 
IctZe d: ‘fififi co= rrrr-r.r , m ̂ -.---̂  11 -111. rrl&.e”CY 0 lè :ftuoeiot de l& rvurrurrux en e: deÁíCb6 
chileno, el reprorontante afirmó que la Convención tenía toda la fuorra do1 
darocho intornor on Caso de conflicto antro 01 dorocho nacional y la 
Convención, provalrcía la Convención. 
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.‘51. Respondiendo a les preguntas relativas a 1.a orgflnixación de las 
alltoridades judiciales e investigadoras, el representante dijo que se estaba 
preparando un proyecto de ley para su presentación al Congreso con el fin de 
asegurar un poder judicial verdaderamente independiente. La jurisdicción y  
composiciin de los tribunales militares estaban también en estudio. 
Sin embargo, cabía seíínlar que el progreso en esta esfera era dificultado por 
e? hecho de que la mayoría de los miembros del Txibunal Ccnstitucional estaban 
todavía identificados con el régimen anterior. El representante informó a los 
miembros de; Comité cobre la creación de la Oficina del Defensor del Pueblo, 
que tendrá como principal responsabilidad el ocuparse de los casos de 
tortura. Con respecto a la organización de la policía, el representante dijo 
que se había tomado uca decisión para volver el sistema tradicional, en virtud 
del cual los carabineros y  el Departamento de Investigación Penal - ahora bajo 
la responsabilidad de: Ministeric de Defensa - serían rasponsabilidad del 
'inisterio del Interior. 

252. En conexión con el artáculo 1 de la Convención, el representante dijo que 
el concepto de tortura estaba definido '?r. el Código Penal, que databa de 1875. 

253. Volviendo a la aplicación del articulo 2 de la Convención, el 
representante explicó que se había levantddo el estado de excepción. 
Con respecto a las ordenes superiores invocadas como justificación de la 
tortura, el representante di.jo que, conforme al Código de Justicia Militar 
chileno, un subordinado no era considerado responsable por un acto de tortura 

si hatía pedido confirmacián de la orden a un oficial superior y  la había 
recibido. Como corsecuencía del retiro de la reserva relativa al párrafo 3 
del articulo 2 ¿e la Convención, en adelante un subordinado era responsable de 
les actos de tortura infligidos bajo órdenes de un superior. Sin embargo, se 
0)servó que esta disposición no era retroactiva. El representante señaló 
además, que la norma del hábeas corpus era un recurso establecido mucho tiempo 
antes en el derecho chileno, pero que había sido suspendido durante el período 
del régimen de .a junta miiitar. 

254. Rnfiriéndose al retiro de la rererva relativa al artículo 3 de la 
Convención, el representante dijo que DO era necesaria l8giSlaCiÓn especial 
para 8StableCer 81 principio de la no devolución en 81 derecho chilenó, ya que 
la propia Convención tenía toda la fuerza del derecho interno. 

255. Con respecto al artículo 4 de la Convención, 81 representante dijo que 
todos los actos de tortura eran considerados como delitos en virtud del 
derecho penal gracia8 a la incorporación de la ConV8nCiÓn 811 81 derecho 
interno. 68 aceptó que laa heridas reauítantal, de la tortura podían zer 
fí8iCaz y m8ntai8z d8 carácter. El cartigo por tortura conforme al Código 
Penal de 1875 era la pena de cárcel de hasta Cinc0 añO8. S8gÚn que rezultarsn 

o no heridas o muerte. IhpiiCÓ que un mádico que COnsintiera en aCtoz d8 
tortura era reaponrable p8nalm8nte de 88a cooperación. Memáa, los 
prof8sional8s. como los médicos y ahogador, debían r88pOnd8r ante 611s 
asociaciones prof8zionaler. Sin 8mbarq0, era poco 81 bit0 alcanzado en la 
campaña para enjuiciar a loa m(dicor que habían cooperado 80 actor d8 
tortura. Con rerpecto 8 la cuestibn d8 amnistía, 01 tepr888ntante llamó la 
atención sobre el Decreto ky Uo. 1078 promulgado por la Junta con 81 Objeto 
de procurar una uni8tía para 108 que habian cometido delito8 contra los 
derechon humanos. A 88t8 rarpecto expiícó quc iS -*.---- -r*--rrth pCY?ritfCL en Chii8 

era tal que no había suficiente voluntad política para derogar ea8 Decreto ky. 
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256. En conexión con los artículos 6, 7 y  8 de la Convención, el representante 
dijo que las autoridades chilenas no detendrían o extraditarían a un presunto 
torturador, a menos que hubiese recibido una solicitud del Estado en el que se 
alegase que había sido cometida la tortura. Si Chile, por cualquier razón, 
negara la extradición, enjuiciaría al presunto delincuente en sus propios 
tribunales. Los actos de tortura se consideraban delitos sujetos a la 
extradición para los fines de los tratados de extradición con otros Estados. 

257. En su respuesta relativa al artículo 10 de la Convención, el 
representante afirmó que no tenía información detallada acerca de la formación 
que sa daba a las fuerzas armadas y  a los carabineros. Sin embargo, existían 
planes para mejorar la formación de los miembros del Departamento de Policid. 
Las facultades de medicina proporcionaban formación en ética médica, incluido 
el tema de la tortura. Además. los médicos que tomaban parte en el 
interrogatorio de los sospechosos estaban ahora agregados al Departamento de 
Policía y  participaban en la formación sobre derechos humanos de ese servicio. 

258. En conexión con el artículo 11 del informe, el representante dio detalles 
sobre las medidas adoptadas para limitar el uso de la incomunicación. Esto 
era permisible solamente como castigo adicional para un recidiva y  como medida 
de procedimiento para evitar que el detenido se pusiera en contacto cczn 
cómplices. La incomunicación se limitaba a '5 días, pero podia ser 
extendida. Los detenidos tenían derecho a una visita diaria de su abogado y  a 
exámenes periódicos de un médico. Sobre esta cuestión no se habían sancionado 
nuevas leyes. Un grupo de expertos con extensos -onocimientos de la labor de 
las Naciones Unidas en esa esfera se dedicaba actualmente a la preparación de 
un nuevo código de prisiones. 

259. Con respecto a los artículos 12 y  13 de la Convención, el representante 
dijo que los tribunales estaban investigando actualmente 35 reclamaciones de 
torturas bajo la dictadura militar, pero que aún no se había llegado al 
veredicto en ninguna de ellas. 

260. Volviendo a la cuestión de la indemnización a las víctimas de la tortura 
incluida en el artículo 14 de la Convención, el representante señaló a la 
atención de 108 miembros del Comité las disposiciones de índole permanente 
conforme a la8 cuale los torturadores son considerados como responsables 
civilmente de su8 acciones si han sido convicto8 de tortura ante un tribunal 
penal. En algunos canos, se considera que el Estado tiene responsabilidad 
civil de los actor criminaler de sus agentes. Actualmente el Congreso tiene 
antO sí un prOyOCt0 de ley con 01 objeto de proporcionar indbmniración a las 
víctimae de tortura, deraparición o ejecución sumaria, o a aw parientes. 

261. Con referencia al artículo 15 de la Convención, el representante dijo que 
lar conferioner obtenida bajo tortura no me consideraban válidas, awqw la 
carga de la prueba correspondia al acwado, que debía probar qw habia rido 
sometido a torturas. En general, una confesión tenía valor como prueba si 
otra prueba confirmaba la participación en el delito. En loa nuevo8 juicios 
ante loa tribunales civiles de caoos jwgados originalmente ea tribunales 
militarer 8e pedía concretamente al jwe que evaluase la conferión de 
participacibn en un delito y una porterfor retractacián a fin de determinar si 
la confaribn había sido obtenida bajo tortura. 
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262. ~1 concluir el examen del informa, los miembros del Comite elogiaron al 
Gobierno de Chile por SUS eSfuerZOS por cumplir con la Convención y  le 
desearon éxito en superar los obstáculos a los que hacía frente en el 
restablecimiento de la democracia plena en el país. En ese sentido, algunos 
miembros del Comité obsarvaron que no todos los órganos estatales estaban 
realizando los mismos progresos. Con respecto a las medidas legislativas, se 
sugirió que en el Código Penal chileno se estableciera un delito separado de 
tortura con las consiguirntes penas. Además, se destacó que los conceptos dc 
responsabilidad civil y  p.nal eran muy diferentes; en ausencia de una condena 
criminal, el Estado podía ser todavía considerado responsable para indemnizar 
a la víctima de tortura por los actos cometidos. Algunos miembros del Comité 
dijeron también que, conforme al artículo 6 de la Convención, una persona 
acusada de un acto de tortura en el extranjero debía ser detenida a fin de 
dar a otros Estados tiempo para presentar una solicitud de extradición. 
En conclusión, algunos miembros del Comité expresaron la esperanza de que 
el segundo informe periódico que presente el Gobierno de Chile refleje el 
pzogresc práctico logrado en la esfera de la reforma jurídica y  organizacional. 

Argelia 

263. El Comité examinó el informe inicial de Argelia (CAT/C/O/Add.S) SUS 

sesiones 19a. y  Boa., celebradas el 25 de abril de 1991 (CATKXW.79 p 8U:z 

264. El informe fue presentado por el representante del Estado Parte, que se 
refirió al proceso de reforma jurídica en curso en su país. En ase contexto, 
señaló a la atención de los miembros del Comité la aprobación en marzo de 1990 
de una ley que prepara el camino para el establecimiento de un sistema 
multipartidista en Argelia. 

265. Los miembro6 del Comité elogiaron al Gobierno de Argelia por la calidad 
de su informe y  expr%saroa su reconocimiento por la indo18 democrática del 
proce6o de reforma jurídica. Con respecto a la forma del informe, se observó 
que la primera parte contenía quiaá áemasiada información de índole general 
que guardaba pOca relación directa con la aplicación de la Convención. 
Alguno6 miembros del Comité 66presaron el deseo de recibir más información 
sobre las revisiones realizadas en la organización del poder judicial, con 
énfasis en la formación, condicion66 para el nombramiento y despido, 
diapoaicionea dfaciplinariaa y  detechoa políticos d6 los juec66. También 
e6preaaron el deaeo de saber cÓmo ae ponían en práctica la6 diapoaicionea 
relativas a la protección de 106 jueces contra toda6 las formas da presión; 
ai la obligación del juez de conciliar a lar partos on un litigio relativo al 
derecho administrativo no podía conducir a un resultado arbitrario an 01 caso 
de un individuo pu6 60 oponía a las autoridadra públicasr y ai aa podía 
obtener indemnización por errores judiciales. Se buscó información tcvnbién 
sobre el 66tablOCifsi66tO. composición y facultadas del Comité Wacional contra 
la Tortura y el Conwjo Constitucional. 

266. Obr6rvando qw a loa trrtador ínternacional6s sa 16s otorga prof6roncia 
sobro 01 dorocho iatorao, algunos ri6mbroa do1 Cwit( preguntaron ai so habían 
adopt8do algurus leyes concretar para aplicar 1~ Convención. taprmaroo 
tambiin oi de600 de r64ibfr :tfo.z6ac iÓa de íadala gweral sobro las loyos y 
wdídar #16 rlg6n la addai8tiacibn d6 laa ptiaio~a y sobre 01 pap61 gua 
derv&n laa fuera8 armada8 60 01 msnt6nimimnto del ordsn. So pidib 
información adicional acarca da la cqtoacia de los tribunales durante el 
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estado de excepción y  sob-e la validez de sus fallos anteriores y  sobre la 
aplicación de la pena de muerte en Argelia. Algunos miembros del Comite 
preguntaron también cuál era el alcance de la amnistía mencionada en el 
apartadc 1) del párrafo 1 del informe y  si se había indemnizado a las victimas 
de los delitos de los que se tratase. 

267. Con re: ,ecto al artículo 1 de la Cunvención, algunos miembros del Comité 
preguntaron si la definición de tortura en el artículo 1 de la invenc <.ón se 
aplicaba en Argelia en virtud de la integración de la Convención en la 
legislación interna. 

268. Con respecto al artículo 2 de la Convención, algunos miembros del Comitk 

expresaron el deseo de conocer qué medidas se habían tomado para evitar la 
tortura, en especial con respecto a las normas de interrogatorio de detenidos 
y  las posibilidades de reclamación en los casos de maltrato. También 
expresaron el deseo de saber si se preveían algunas enmiendas con respecto a 
la legislación sobre el estado de excepción: en qué circunstancias podía 
proclamarse un estado de excepción y  si un estado de excepción suspendía los 
derechos de un detenido a comunicarse con un abogado y  tener acceso d la 
atención médica; y  si la prohibición de la tortura podía levantarse en tales 
circunstancias. Por último, se preguntó si la ley positiva argelina disponía 
que no se pudiese invocar como justificación de la tortura la orden de un 
oficial superior o de una autoridad publica. 

269. Observando que el informe se refería a los artículos de la Convención 
relativos al estatuto de los refugiados, algunos miembros del Comité señalaron 
que el artículo 3 de la Convención contra la Tortura y  Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhunanos o Degradante8 era de índole más amplia y  se preguntaron si 
la legislación argelina sobre la devolución y  extradición estaba de acuerdo 
con la Convención. se preguntó en particular si los extranjeros se 
beneficiaban de las garantías adicionales con respecto a la expulsión. 
Con referencia a la información de Amnistía Internacional acerca de los 
8oldadoa marroquíes que habían huido a Argelia y  que fueron posteriormente 
devueltos a EU país, se preguntó si las autoridades argelinas tuvieron en 
cuenta los temores que expresaron de eer torturados a au regreso al país. 

270. Con referencia al articulo 4 de la Convención, algunos miembros del 
Comité preguntaron cómo el delito de tortura definido en la Convención era 
cartigado y  si también estaba cubierta por la ley la violencia DO física. 
Teníaa el dereo de recibir información nobre el número de canos de tortura y  
que ne 108 dieran alguno8 ejemplon de jurisprudencia en tale8 canon. Además, 
preguntaron si eran rometidon a pana capital 108 culpabler de causar muerto 
por negligencia. 

271. Coa renpecto al artículo 5 de la Convenciba, algunos miembros del Comité 
preguntaron cuál nería la ponición de una perrona que 8e conoce cometió 
torturas costra uu ciudadano argelino fuera del territorio de Argelia. 

272. Volviendo a 108 artículo8 6, 7 y  8 de la Convención, algunon aienbron del 
Comit6 pidieron que ne len proporcionara información sobre lar norman que 
rigen el procedimiento en lon canon d8 l prehen816n en flagrante delito. 
De:+eÉu? rabet ni lor pr^o^dimî oto’ 438 crcr8dición di’poUí^ Ir cuntodir 
como ne prev6 ea el l rticulo 6 de la Convencióm; c6m ne aplicaba ea 18 
legirlnción argelhe el articulo 7 de la Convención; 8i la l xtredicibn l 8taba 
nujet8 l la l xi8tencia &e un tratadot y 8i 80 teaiaa 8a cuenta con8ideraciowr 
polític8n al l xtraditar pnrronar acu88dar de tortura. 
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273. Con respecto al articulo 10 de la Convención, algunos miembros del Comité 
pidieron información sobre la formación de personal jurídicj,. médico y  'le 
prisiones. 

274. Con referencia al aitículo 11 de la Convención, algunos miembros del 
Comité preguptaron cuáles eran los períodos máximos de detención preventiva, 
previa al juicio y  secreta y  q& autoridades disponían de su prolongación: 
si los detenidos tenían acceso a su abcgado en todo momento; cómo las 
autoridades judiciales supervisaban los establecimientos carcelarios: y  si los 
guardias de la cárcel estaban armados y  cuáles eran sus instrucciones en caso 
3e motín o de huida masiva. 

275. Con respecto al artículo 12 de la Convención, algunos miembros del Comité 
preguntaron si habia habido alguna investigación en casos de tortura. 
Se preguntó también cuál había sido el número y  carácter de las brutalidades 
ocurridas en el asunto de la prisión de Blida. Algunos miembros del Comité 
expresaron el deseo de ser informados sobre el seguimiento judicial de este 
asunto y  preguntaron si ocurrieron también en otras partes problemas similares. 

276. Con referencia al artículo 14 de la Convención, algunos miembros del 
Comité preguntaron si una víctima de tortura de un agente del Estado podía 
obtener indemnización invocando la responsabilidad penal del agente ante un 
tribunal penal o invocando la responsabilidad del Estado ante un tribunal 
administrativo y  si se aplicaban los mismos procedimientos a los extranjeros. 
Algunos miembros del Comité preguntaron también si había habido alguna 
solicitud de injemnizacióa de las víctimas de tortura y, en caso afirmativo, 
en qué forma se había otorgado la indemnización, qué formas de rehabilitación 
se aplicaron y  si existían centros de rehabilitación en Argelia. 

277. En relación con el artículo 15 de la Convención, algunos miembros del 
Comité expresaron el deseo de saber si ha habido algún caso en el que las 
declaraciones obtenidas mediante la aplicación de coerción fueron rechazadas 
por los tribunales y  si tal rechazo se aplicaba automáticamente, como lo 
dispone la Convención, aun en caso de falta de disposiciones prebisas en ese 
sentido en la legislación argelina. 

278. En respuesta a las obrervacionea hechaa por los miembros del Comité, el 
representante de Argelia dijo que la índole exhaurtiva de la primera parte del 
informe podía explicarse por el hecho de que laa autoridadea competentes de au 
Gobierno habían tratado de destacar el contexto político-jurídico en el que 
Argelia estaba l volucionam&o de868 8u independencia. 

219. Con respecto 8 lea pregunta8 planteada8 acerca del Conaejo 
Constitucional, explicb que eate Conaejo aataha compuesto de afete aíembroa 
bajo la presidencia de un ex Hiniatro de Justicia y  tenía a au cargo 
garantizar el cumplimiento de la Constitución. Pefirihdoae 8 la organización 
del poder judicial, dijo que ae habían tomado varias medidas para fortalecer 
au independencia. Se roquería que loa juocea obedacioran únicamente a la ley 
y  quien intentara influir o amenaaarloa fuera punible en virtud da1 flaracho 
civil. Loa nuavoa estatutos del Consejo Supremo de Justicia excluían a loa 
rapraaentantea del Hiniaterio de Justicia de la participación on lar l eaionea 
diacipiinaríaa, & mawra qii ier s+---- r--a-b-adoa sólo pudieran wr juagadoa por 
mus igualar. La diapoaici¿n que prohíba a loa jueces parteaac~r a 
aaociacioaaa política8 eataba deatiaada t8mbidn l fortalocor la indapen&acia 
do1 poder judicial. Sin embargo, ea parmitía 8 loa jwcaa parteaacor 8 
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sindicatos. Los abogados ya no se consideraban más como funcionarios del 
tribunal, sino como agentes que contribuyen a ia protección de las libertades 
individuales. El procedimiento para la apelación contra actos de las 
autoridades también fue mejorado aumentando el numero de cámaras y  
magistrados. Son 31 los tribunales de apelación y  existe una Corte Suprema, 
así como tribunales militares. Estos últimos son competentes únicamente con 
respecto a delitos cometidos por personal militar en zonas militares. 

200. Con referencia a la organización de la:, autoridades de investigación, el 
representante explicó que si bien la policía estaba bajo las órdenes del 
Ministerio del Interior y  la gendarmería bajo las del Ministerio de Defensa, 
tanto la policía como la gendarmería, en su calidad de agentes de la policía 
judicial, estahan sujetos a la supervisión del Fiscal General que vigilaba las 
actividades de la policía judicial y, en caso necesario, amonestaba a todo 
funcionario que actuara abusando de sus poderes. La Ley de amnistíe 
sancionada en agosto de 1990 incluía todos los delitos cometidos durante el 
estado de excepción entre 1980 y  1988 y  a todas las personas que habían 
cometido delitos contra la seguridad del Estado entre 1980 y  febrero de 1989. 
Con respecto a la cuestión de la pena capital, el representante afirmó que 
desde el decenio de 1960, la Corte Suprema o la Corte de Apelación había 
rechazado todas las sentencias de muerte dictadas por los tribunales penales 
por delitos económicos. No se había llevado a cabo ninguna ejecución por 
otros motivos desde 1980, pero unas 30 personas están todavía sentenciadas a 
muerte, la mayoría de ellas por crímenes particularmente odiosos. 

281. Volviendo a los distintos artículos de la Convención, el representante 
dijo que no existía una definición de tortura en el Código Penal, pero que la 
definición del artículo 1 de la Convención tenía fuerza de ley en Argelia. 

282. Con respecto al artículo 2 de la Convención, el representante señaló a la 
atención de los miembros del Comité una estipulación en la Ley sobre salud en 
el sentido de que los médicos tienen que informar al Fiscal del Gobierno o a 
la policía judicial de toda prueba de maltrato de menores o personas privadas 
de su libertad con las que tropiecen en el curso del cumplimiento de Reus 
obligaciones. Afirmó que el Presidente de la República, tras consulta con los 
Órganos estatales pertinentes, podía declarar un entado de excepción, pero 
que dicha rituación no había rurgido desde la aprobación de la nueva 
Constitución argelina. No existía una referencia directa a la tortura en la 
reglamentación que rige loa estado8 de excepción o rftio. Coa rerpecto a 
Órdener superiores, el representante dijo que un funcionario 8uperior que 
ordenara a un subordinado un acto ilegal podía ertar rufeto a prosecución como 
cómplice o como instigador del acto , mientr8r 8e l njuici8ba al 8ubordinadc 
como autor del acto. 

283. Con referencia al artículo 4 de la Convención, el raprerentante afirmó 
que el Código Penal no ertipulaba ninguna pena específica para actoa de 
tortura, pero que loro agentea del Estado que violaran la8 libertador 
individuale estaban sujetos a sentenciar de c¿rcel de cinco a lO.año8. 
Lo8 agente8 do1 Ertado declarado8 culpahlor de 8ctor de tortum recikn una 
rentencí8 de cárcel que va de 108 8018 me808 a 108 trer &r. 

284. Ln relación con el artículo 6 de la Convonci&a, 01 roprerentmate explicó 
qru iar mtoriduie8 argeíinae podían detiwr a uña perrõna~só~jiecbi~s~ de 
tOrtUra en Otro paá8 II 8OliCitUd de1 s8tadC iat@rO8adO ‘y que la suprema Corte 

decidirá8 ri debía tener lugar la extradición. 
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285. Con respecto al artículo 10 de la Convención, el representante dijo que 
se habían tomado varias medidas para mejorar la educación y  la formación del 
personal jurídico y  judicial, incluidos cursos y  seminarion para jueces y  la 
policía judicial. Todos los oficiales que participaban en las investigaciones 
seguían cursos especiales de formación sobre su obligación de respetar las 
libertades individuales. Mencionó también que se inauguraron tres escuelas 
para funcionarios de cárceles. Con respecto a la formación de los médicos, el 
representante dijo que se habla establecido un consejo de ética médica y  qus 
los médicos recibían instrucción sobre los tratados internacionales de 
derechos humanos en los cuales Argelia era parte. 

286. Refiriéndose al artículo ll de la Convención, el representarte afirmó que 
la Constitución disponía la custodia policial con una duración de 48 horas, y  
durante este período el detenido podía comunicarse con su abogado, ser 
examinado por un médico de su elección y  entrar en contacto en todo momento 

con los miembros de su familia. El Fiscal del Gobierno podía en clertas 
instancias extender este período. Toda comisaría y  brigada de gendarmería 
mantenía un registro de las personas en custodia policial. El representaate 
proporcionó información sobre las diferentes categorías de establecimientos de 
detención y  agregó que todos los establecimientos debían ser visitados por los 
magistrados, procuradores y  jueces de instrucción. 

281. Con respecto al articulo 12 de la Convención, el representante informó al 
Comité sobre el establecimiento de una oficina de derechos humanos bajo el 
Ministerio de Justicia que investigaba los casos de abusos de derechos humanos 
en cooperación con organizaciones no gubernamentales. Dijo que se había 
registrado únicamente un caso de maltrato de deten:dos, que había ocurrido 
cuando más de 100 prisioneros habían escapado de un establecimiento penal que 
habían sido tratados de mala manera después de ser detenidos de nuevo. 
Se había establecido una comisión ínvestrigadora e instituido procedimientos 
contra tres guardias. 

288. Volviendo al artículo 14 de la Convención, el representante explicó que, 
conforme al Código de Procedimiento Penal, la policía judicial o una víctima 
de un acto de tortura podía iniciar los procedimientos de indemniaación. 
En algunas circunstancias, el Estado tenía la responsabilidad civil de los 
actos cometidos por aua agentes y  podía reclamar la cantidad de indemnización 
pagada por una peraona que había cometido el delito. 

289. En EU reapuerta a laa pregunta8 relativas al artículo 15 de la 
Convención, el representante dijo que no me podia aceptar una confesión como 
mola prueba de culpahílidad, pero qua me aceptaría o rechaaaría en viata de 
otras pruebas díaponíblea. 

290. Concluyendo el examen del informe, 108 aiemhroa del Comité dijeron que 
lar reapueataa dada8 por el representante habían arroja& nueva lua aobre lar 
cueationea planteada8 por el infornba, que hahbíen mostrado loa l afwraoa que 
eataha roaliras& el Gobierno de Argelia para moderniaar mu legislación en 
interia de una meyor democratiración. Se aefhló qua me requerian más majoraa 
ge= ze--**- h Ir &wg&o m&zb~ & la cuatodía polícial y  lea cwationea de -=-w-v 
atradícib y  devolución, 
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V. EXAMEN DE LA INPOSMACION RECIBIDA EN VIRTIJD DEL 
ARTICULO 20 DE LA CONVENCION 

291. Segun lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención, el 
Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma 

fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de 
un Estado Parte, invitará a ese Estadc' Parte a cooperar en el examen de la 
información y  a tal fin presentar observaciones con respecto a la información 
de que se trate. 

292. Conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del reglamento del Comité. el 
Secretario General señalará a la atención del Comité la información que se 
haya presentado o parezca haberse presentado para su examen por el Comité de 
acuerdo con el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención. 

293. El Comité no recibirá información que se refiera a un Estado Parte que, 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 28 de la Convención, hubiese 
declarado al momento de ratificar la Convención o de adherirse a ella gua no 
reconocía la competencia del Comité prev2sta en el artículo 20. salvo que ese 
Estado Parte haya retirado posteriormente su reserva de conformidad con el 
párrafo 2 del artícuie 28 de la Convención. 

294. El Secretario General, en cumplimiento del artícuio 69 del reglamento, 
señaló a la atención del Comité en su cuarto período de sesiones la 
información que había sido sometida a la consideración del Comité en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 20 de la Convención. Así pues, la 
labor del Comité en relación con el artículo 20 de la Convención se inició en 
su cuarto período de sesiones y  continuó en sus paríodoa de sesiones quinto y  
sexto. El Comité dedicó a sus actividades previstas en dicho artículo cuatro 
sesiones privadas en sus períodos de sesiones cuarto y  quinto y  tres sesiones 
privadas eu su sexto período de sesiones. 

295. Conforme a lo dispuesto ea el artículo 20 de la Convención y  ea los 
artículos 72 y  13 del reglamento, todos los documentos y  las actuaciones del 
Comité relativos a sus funciones de conformidad con el artículo 20 de la 
Convención tienen carácter confidencial, y  todas las sesiones relativas a sus 
actuaciones previstas en ese artículo son privadal. 
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VI. EXAMEN DB LAS COMDNICACIONES PRESENTADAS DE CONFORMIDAD CON 
BL ARTXCDLO 22 DE LA CONVENCION 

296 De conformidad con el artículo 22 de la Convención contra la Tortura y  
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, ias personas que 
aleguen que cualquiera de sus derechos enumerados en la Convención ha sido 
violado por un Estado Parte v  que hayan agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que se pueda disponer pueden presentar comunicaciones 
escritas al Comité contra la Tortura para que las examine. Veinticinco de 
los 55 Estados qre se han adherido a la Convención o la han ratificado han 
declarado que reconocen la competencia del Comité para recibir y  examinar 
comunicaciones de conformidad con el artículo 22 de la Convención. Esos 
Estados son: 

, 
Argelia, Argentina, Austria, Canada, Dinas,arca. Ecuador, España, 

Finlandia, Francia, Grecia, Bungría, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Portugal, Suecia, Suiza, Togo, Túnez, 
Turquía y  Uruguay. El Comité no puede recibir ninguna comunicación si se 
refiere a un Estado Parte en la Convención que no ha reconocido la competencia 
del Comité para hacerlo. 

297. El examen de las comunicaciones de conformidad con el artículo 22 de la 
Convención se celebra en sesiones privadas (párrafo 6 del artículo 22). Todos 
los documentos relativos a la labor del Comité de conformidad con el 
artículo 22 (comunicaciones de las partes y  otros documentos de trabajo del 
Comité) son confidenciales. 

290. En el desempeño du sus funciones de conformidad con el articulo 22 de la 
Convención, el Comitri puede ser asistido por un grupo de trabajo, que está 
farmado por cidco miembros del Comité come máximo f  que le presenta 
recomendaciones sobre el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad de 
las comunicaciones o le asiste de cualquier otro modo que el Comité decida 
(artículo 106 del reglamento del Comité). 

299. Po podr& declararse admimible ningrna comunicación si el Estado Parte 
interesado río ha recibido el tsrto de esa ccmunicanión y si no w le ha dado 
oportunidad de prowrcionar informacioxss u observaciones relativas a la 
cuestión de la admisibilidad, incluida información sobre el agotamiento de los 
recursos internos (pkrafo 3 del artículo 108 del reglamento). En el plazo de 
seis meses dempuém de que me haya comunicado al Estado Parte interesado la 
decisión del Comité ew la que declara que una comunicación es admisible, el 
Estado Parte presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito 
para aclarar la cuestián que me examina y exponer qué medidas correctivas, mi 
las hubiere, ha adirptado (párrafo 2 del artículo 110 del reglamento). 

300. El Comité concluye su exmmmn de una comunicación que ha mido declarada 
admisible formulando mu opinión al respecto a la lum de toda la información 
que le hayan facilitado el peticionario y el Estado Parte. Las opiniones del 
Comiti se comunican a las partes (párrafo 7 del artículo 22 de la Convención y 
párrafo 3 del artículo 111 del reglamento) y posteriormmnte me ponen a 
disposición del público en general. Como regla general, el testo de la8 
decisiones del Comit.6 per las que me declaran inmiSibie8 la8 comunicaciones 
en virtud del artículo 22 de la Convención tamblin me publica. 

301. Con 8rreglo al artículo 112 de 8u reqlamento, el Comiti incluirá en 
8u lnfonne anual ua remmmmn de la8 conunicacionem l xemfnethm y, cuando 
corre8pond8, un reswn de las l splicacioner y declaracloner de los 
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Estados Partes interesados, así como de sus propias opiniones. El Comité 
podrá asimismo decidir incluir en su informe anual el texto de sus opiniones 
de conformidad con el párrafo 7 del artículo 22 de la Convención y  el texto de 
toda decisión por la que declare inadmisible una comunicación. 

302. Tres comunicaciones (Nos. 4/1990, 5/1990 y  6/1990) fueron presentadas al 
Comité en su quinto período de sesiones. Terminó el examen de una de esas 
comunicaciones (No. 5/1990, W. J. contra Austria) declarándola inadmisible en 
virtud del apartado a) del párrafo 5 del artículo 22 de la Convención, que 
prohibe al Comité examinar una comunicación si el mismo asunto es examinado o 
ha sido examinado en virtud de otro procedimiento de investigación o arreglo 
internacional. El Comité ha averir;uado que el mismo asunto ha sido presentado 
a la Comisión Europea de Derechos Dumanos. Para el texto de la decisión del 
Comité, véase el anexo VIII del presente informe. 

303. En su sexto período de sesiones, el Comité reanudó el examen de las 
comunicaciones Nos. 411990 y  6/1990 y  comen& el examen de la comunicación 
NO. 711990. Declaró inadmisible la comunicación No. 4/1990 (R. E. G. contra 
Turquía) en virtud del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención, que prohíbe al Comité examinar una comunicación si no se han 
agotado todos los recursos internos, a menos que se establezca que la 
aplicación de los recursos ha sido o sería irracionalmente prolongada o es 
probable que no traiga ningún remedio efectivo. Los hechos presentados no 
indicaban que e; autor haya hecho suficientes tentativas de agotar los 
recursos internos. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 109 de su 
reglamento, el Comité puede revisar una decisión que declare inadmisible una 
comunicación en virtud del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22 de la 
Convención, si recibe prueba documental del autor en el sentido de que ya no 
se aplican más las raxones de inadmisibilidad. Para el texto de la decisión 
del Comité, véase el anexo VIII del presente informe. 

304. El Comité reanudará el examen de las comunicaciones Nos. 611990 y  7/1990 
en su próximo período de sesiones. 
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VII. REUNIONES PUTURAS DEL COMITR 

305. De conformidad con el articulo 2 de su reglamento, el Comité celebrará 
normalmente dos períodos ordinarios de sesiones cada año. Los períodos 
ordinarios de sesiones del Comité se celebrarán en las fechas que decida el 
Comité en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas, teniendo 
en cuenta el calendario de conferencias aprobado por la Asambl8a General. 

306. Habida cuenta de que el calendario de las reuniones que se celebran en el 
marco de las Naciones Unidas 8s presentado cada dos años por el Secretario 
General al Comité de Conferencias y  a la Asamblea General para su aprobación. 
81 Comité adoptó div8rSaS decisiones sobre la programación de sus propias 
reunionss que se Celebraran en 1992 y  1993. 

307. En consecuencia, en su 75a. sesión. que celebró el 23 de abril de 1991, 
el Comité decidió celebrar sus períodos ordinarios de sesiones correspondientes 
al próximo bienio en 1s Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra en las 
fechas siguientes: 

Octavo período de sesiones: del 27 de abril al 8 de mayo de l-92; 
Noveno período de sesiones: del 9 al 20 de noviembre de 1992: 
Décimo período de sesiones: del 19 al 30 de abril de 1993; 
Undécimo período de sesiones: del 8 al 19 de noviembre de 1993. 

VIII. APROBACION DEL INFORME 

308. De conformidad con el artículo 24 de la Comisión, el Comité presentará 
un informe anual sobre sus actividades a los Estado6 Partes y  a la 
Asamblea General. 

309. Habida cuenta de que 81 Comité celebrará su segundo período ordinario de 
sesiones de cada año civil de mediados a fin86 de noviembre, lo que coincide 
con los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General, el Comité 
decidió aprobar su informe anual al final del período de sesiones celebrado 
en el negundo trimestre para asegurar su transmisión adecuada a la 
Asamblea General en el curso del mismo año civil. 

310. En consecuencia, en sus sesiones 85a., 86a. y  87a., celebradas los días 
30 de abril y  2 y  3 de mayo de 1991, el Comité examinó el proyecto de informe 
aobre l ua actividadea correspondiente a loa períodoa de aesiones quinto y 
aorto (CAT/C(VI)/CRP.l y Add.1 a 13, CAT/C(VI)/CRP.Z y Add.1 y 2 y 
CAT,T/CW)/CEP.3 y Add.1 8 4). El Comité aprobó por unanimidad el informe con 
laa l mníendaa que se introdujeron durante el debate. La reaesa ds lar 
actividadea realizadas por el Comité en au séptimo período de aeaionea 
(ll a 22 d6 noviembre de 1991) figurará en el informe anual del Comité 
correspondiente a 1992. 

Al Para loa debate8 anteriores aobre eata cueatih, vhnae B 
--* .3-.-e 1- ,- m h, I I,wdee nrrrl _ 
-6/48), párra. 11 a 16, y CAT/C/Skt;, 46 y 49. 

46 (A/44/46), párra. 14 a 16. 
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Anexo 1 

LISTA DE ESTADOS QUE HAN FIRMADO 0 RATIFICADO LA CONVENCION 
CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 0 PENAS CRUELES, INHUMANOS 0 
DRGRADANTES, 0 QUE SE HAR ADHERIDO A ELLA AL 3 DE MAYO DE 1991 

Estado 

Afganistán 
Alemania 
Argelia 41 
Argentina B/ 
Australia 
Austria 41 
Belgica 
Belice 
Bolivia 
Brasil 
Bulgaria 
Cmerún 
Canadá 41 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
Checoslovaquia 
China 
Chipre 
Dinamarca 4/ 
Ecuador 41 
Egipto 
España 4/ 
Estsdoe Unidos de 

América 
Filipinas 
Finlandia B/ 
Francia 41 
Gabón 
GblSbib 
Grecia 41 
Guatemala 
Guinea 
Guyana 
Hungría 41 
Indoneria 
Islandia 
Israel 
Italia a/ 
Jamahíriya Arebe Libia 
- a _. . - .-L-n- kkzecnwneuua ñi 
Luxemburco 11 

Fecha de la firma 

4 de febrero de 1985 
13 de octubre de 1986 
26 de noviembre de 1985 
4 de febrero de 1985 
10 de diciembre de 1985 
14 de marzo de 1985 
4 de febrero de 1985 

4 de febrero de 1985 
23 de septiembre de 1985 
10 de junio de 19&6 

23 de agosto de 1985 
10 de abril de 1985 
4 de febrero de 1985 
27 de enero de 1986 
23 de septiembre de 1987 
0 de septiembre de 1986 
12 de diciembre de 1986 
9 de octubre de 1985 
4 le febrero de 1905 
4 de febrero de 1985 

4 de febrero de 1985 

18 de abril de 1988 

4 de febrero de 1905 
4 de febrero de 1985 
21 de enero de 1986 
23 de octubre de 1985 
4 de febrero de 1985 

30 de mayo de 1986 
25 de enero de 1988 
28 de noviembre de 1986 
23 de octubre de 1985 
4 de febrero de 1985 
22 de octubre de 1986 
4 de febrero de 1985 

Fecha de recetción 
del instrwnn 

ratificación 0 & 
adhesión 

1" de abril de 1987 
lo de octubre de 1990 
12 de septiembre de 1989 
24 de septiembre de 1986 
8 de agosto de 1989 
29 de julio de 1907 

17 de rciarzo de 1986 k/ 

28 de septiembre de 1989 
16 de diciembre de 1986 
19 de diciembre de 1986 b/ 
24 de junio de 1907 
0 de diciembre de 1987 

30 de septiembre de 1988 
7 de julio de 1980 
4 de octubre de 1988 

27 de mayo de 1907 
30 de marzo de 1900 
25 de junio de 1906 k/ 
21 de octubre de 1987 

18 de junio de 1986 k/ 
30 de agosto de 1989 
18 de febrero de 1986 

6 de octubre de 1988 
5 de enero de 1990 k/ 
10 de octubre de 1989 
19 de mayo de 1988 
15 de abril de 1987 

12 de enero de 1989 
16 de mayo de 1989 h/ 
2 & mvie*rrì & ii;p(j 

29 de l ptiembre 8a 1987 
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Malta ai 
Marruecos 
México 
Nicaragua 
Nigeria 
Noruega ~1 
Nueva Zelandia ñ/ 
Paises Bajos A/ 
Panamá 
P8.ragrlay 
Perú 
Polonia 
Portugal 81 
Reino Unido de 

Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte c/ 

República Dominicana 
República Socialista 

Soviética de 
Bielorrusia 

República Socialista 
Soviética de Ucrania 

Rumania 
Senegal 
Sierra Leona 
Somalia 
Sudán 
Suecia a/ 
Suiza a/ 
Togo A/ 
Túnez A/ 
Turquía A/ 
Uganda 
Unión de Repúblicas 

Socialirtae Sovhticae 
U-9-r A/ 
Veaeruela 
Xugoelavla 

de la firma 

0 de enero de 1986 
18 de marzo de 1985 
15 de abril de 1985 
28 de jtlio de 1988 
4 de febrero de 1905 
14 de enero de 1986 
4 de febrero de 1985 
22 de febrero de 1’RT 
23 de octubre de 1909 
29 de mayo de 1985 
13 de enero de 1986 
4 de febrero da 1985 

15 de marzo de 1905 
4 de febrero de 1985 

19 de diciembre de 1985 

27 de febrero de 1986 

4 de febrero de 1985 
18 de marzo de 1985 

4 de junio de 1986 
4 de febrero de 1985 
4 de febrero de 1985 
25 de marzo de 1901 
26 de agorto de 1987 
25 de enero de 1988 

10 de diciembre de 1955 
4 de febrero de 1995 
15 de fobrero de 1965 
18 de ebril de 1989 

Fecha de recepción 

del . . .s 
l~cion o de 

13 de septiembre de 1990 $/ 

23 de enero de 1986 

9 de julio de 1986 
10 de diciembre de 1989 
21 de diciembre de 1988 
24 de agosto de 1981 
12 de marzo de 1990 
7 de julio de 1988 
26 de julio de 1989 
9 de febrero de 1089 

0 de dici.‘mbre de 1988 

13 de marzo de 1987 

24 de febrero de 1987 
18 de diciembre de 1990 h/ 
21 de agosto de 1986 

24 de enero de 1990 k/ 

8 de eneto de 1986 
2 de diciembre de 1986 
18 de noviembre de. 1981 

23 de septiembre de 1988 
2 de agosto de 1988 
3 de noviembre de 1986 k/ 

3 de marzo de 1987 
24 de octubre de 1986 

A/ formuló la8 declaracioser prwirtu on loe artículos 21 y 22 de la 
Convención. 

k/ Mbuión. 

A/ yomuló la doclaracíbn prwírta ea 01 artículo 21 da la Coavencíón. 



COMPOSSCION DEL COMITE CONTRA LA TORTURA 
(1991) 

Nombre del miembrp 

Sr. Peter Thomas BURNS 

Sra. Christine CRANET 

Sra. Socorro DIAZ PALACIOS 

Sr. Alexia DIPANDA MOUELLE 

Sr. Ricardo GIL LAVEDIA 

Sr. Yuri A. KBITRIN 

Sr. Dimitar N. MIKRAILOV 

Sr. Antonio P. PERLAS 

Sr. Bent SBRENSEN 

Sr. Joseph VOYAMR 

Canadá 

Francia 

México 

Camerún 

Argentina 

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 

Bulgaria 

Filipinas 

Dinamarca 

Suiaa 

Mandato exoira el 
31 de diciembre ds 

1991 

1991 

1991 

1993 

1991 

1993 

1993 

1991 

1993 

1993 
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Anexo III 

ESTADDlMQUBSEEWDlMTM IA PRBSlINTACLON DB INKWQ4ES POR u)S ESTAUX PARTES 
a68 - At NtTIClJUJ 19 DE IA OMVENCcION AL 3 DE MAYO DE 1991 

Bstado hrts 

PMOJ 
Rapblica Dswx&tica Alemana 
Rsmlblica socialista 

&i&tica de Bielorrusia 
Ra~6blica Socialista 

Soviitica da Ocrania 
S«laial 

?echa pccvista para 
Pscba de 1s entrada en la presentacíán del Pecha efectiva de 
vigor de la Convanción informe inicial presentación de, informe 

Informss iníciales previstos para 1968 

26 do junio da 1987 25 de junio de 1988 
26 de junio de 1967 25 de junio de 1988 15 de diciembre de 19J38 
26 de aqosto de 1967 27 de de 1968 agosto 10 de noviembre de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 18 de abril de 1991 
26 de junio da 1987 25 de junio de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 15 de febrero de 1989 y 

25 de abril de 1991 
24 de julio 3e 1967 23 de julio de 198E 16 de enero de 1989 
26 ds junio de 1987 25 de junio de 1988 26 de julio de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio úe 1988 26 de julio de 1988 y 

20 de noviembre de 1990 
20 de noviembre de 1987 19 de noviembre de 1988 19 de marzo de 1990 
26 da junio de 1987 25 de junio de 1988 26 de julio de 1988 y 

28 de abril de 1989 
26 de judo de 1967 25 de junio de 1988 30 de jmio de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio de 1968 25 de octubre de 1988 
29 de octubre de 1987 28 de octubre de 1988 
26 de junio de 1967 25 de junio de 1988 10 de agosto de 1966 y 

13 de febrero de 1990 
26 de junio de 1907 25 de junio de 1988 21 de julio de 1988 
23 de septiembta de 1967 22 de septiembre de 1988 28 de enero de 1991 
9 de octubre de 1987 8 de octubre de 1988 19 de diciembre de 1988 

26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 

26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 

ll de enero de 1989 

17 de enero de 1990 
30 de octubre ie 1989 

SUC!Cia 
suixa 
m 
Uganda 
Ustdn de Rsgniblicas 

Soctalhtas SowiCticas 
UCUPUY 

26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 23 de junio de 1988 
26 ds junio de 1987 25 de junio de 1988 14 de abril de 1989 
18 de diciembre de lg87 17 de diciembre de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 

26 de junio de 1987 25 de junio de 1988 6 de diciembre de 1988 
26 de junio de 1987 25 de junio de 1968 

Signatura del informe -- 

ChT/C/S/Add.l2/Rev.l 
ChT/C/S/Add. 10 
ChT/C/S/Add. 25 

CAT/C/S/Add.16 y 
CAT/C/J/Md.26 
ChT/C/S/Add.lS 
CAT/C/S/Add .4 
ChT/C/S/hdd.S y 
CAT/C/S/Add. 23 
ChT/C/S/Add * 21 
ChT/C/S/Add. 6 y 
CAT/C/S/Add.10 
CAT,‘C/S/Add. 2 
ChT/C/S/Add.9 

CAT/C/S/Add.? y 
ChT/C/S/Add.22 
C*T/C/S/hdd.3 
ChT/C/S/Add. 24 
CAT/C/S/hdd. 13 

CRT/C/S/Add.l4 

CAT/C/S/Add.ZO 
CAT/C/S/Add.l9 
(En sustituci6n 

de CAT/C/5/Add. 8) 
CAT/C/S/hdd.l 
ChT/C/5/hdd. 17 

CAT;C/S/Rdd.ll 

;i ___^_-< .” .“~-_-..- 



I  

Bstaa Patt- 

Colabia 1 de entro de 1988 
Checoslovaquia 6 de aqosto de 1988 
chile 30 de octubre de 1988 

china 
lbxaot 

3 de novisnbce de 1988 
29 dt abril de 1988 

5 de noviembre de 1988 
18 de junio de 1988 
6 de a9osto de 1988 
23 de octubre de 1988 
1' de atptitmbrt de 1988 

Argelia 
Au8tralia 
Bta8il 
Pinlandia 
ãlinta 
Italia 
Jawhiríya Arabe Libia 
Paises Bajos 

Polonia 
Portugal 
Rtino UoiGo de Gran Bcttafla 

t IrlaMa dtl Norte 

Alamia 
Gtattmla 
Lhchtwmtetin 
Ualta 
httva X*ludia 
Par- 

Somalia 

Pecha prevista para 
Pecha de la entrada en la presentaci6n del Fecha efectiva de 
vigor dt la Convención informe inicial presentación del informe Signatura del informe 

Informes iniciales previstos para 1989 

6 de enero de 1989 24 de abril de 1989 CAT/C/7/Add.l y 10 
5 de agosto de 1989 21 de noviemore de 1969 CATKI'IDdd.4 
29 de octubre de 1989 21 de septiembre de 1989 y CAT/C/7/Add.2 y 

CAT/C/7/Add. 9 5 de noviembre de 1990 
2 de noviembre de 1989 1' de diciembre de 1989 
28 de abril de 1989 27 de junio de 1990 y 

28 de febrero de 199i 
4 de noviembre de 1989 13 de de 1990 agosto 
17 de junio de 1989 
5 de agosto de 1989 

CATjW7;fAdd 15 
CAT/C/7/Add.7 y 
CAT/C/7/Add.ll 
CAT/C/7/Add.B 

22 de octubre de 1989 25 de octubre de 1989 
31 de agosto de 1989 24 de abril de 1990 

CAT/C/7/Add.3 
CAT/C/7/Add.6 

Informe iniciales previstos para 1990 

12 de octubre de 1989 11 de octubre de 1990 13 de febrero de 1991 
7 de septiembre de 1989 6 de septiembre de 199- 
28 de octubre de 1989 27 de octubre de 1990 
29 de stptie8brt de 1969 26 de septiembre de 1990 28 de septiembre de 1990 
9 de noviembre de 1989 8 de noviembre de 1990 
ll de febrero de 1989 10 de febrero de 1990 
15 de junio de 1989 14 de junio de 1990 
2J de onazo de 1989 19 de enero de 1990 14 de marzo de 1990, 

1 de septiembre de 1990 
1 de septiembre de 1990 

25 de agosto de 1989 24 de agosto de 1990 
ll dt rarro de 1989 10 de marro de 1990 

7 de entro de 19B9 6 de enero de 1990 22 de marzo de 1991 

Informes iniciales previstos para 1991 

31 dt octubre de 1990 30 de octubre de 1991 
4 ¿t febrero dt 1990 3 de febrero de 1991 
2 de diciembre de 1990 1' de dici'nbre de 1991 
13 de octubre de 1990 12 de octubre de 1991 
9 de entro de 1990 8 de enero de 1991 
ll dt abril de 1990 10 de abril de 1991 
23 do fobrtro de 1990 22 de febrero de 1991 

CAT/'C/9/Add. 5 

CAT/C/9/Add.4 

CAT/C/9/Add. 1, 
CAT/C/9/Add. 2 y 
CAT/C/S,'Add.3 

CAT/C/9/Add. 6 



Anexo IY 

DIRECTRICES CONSOLIDADAS PARA LA PRIMERA PARTE DE 
LOS INFORMES DE LOS ESTADOS PARTES 

Territorio v  oobla& 

1. Esta sección debe incluir información sobre las principales 
características étnicas y  demográficas del país y  su población, así como 
indicadores socioeconómicos y  culturales tales como renta per cápita, producto 
nacional bruto, tasa de inflación, deuda externa, tasa de desempleo, tasa de 
alfa.betizaciÓn y  religión. Debe también incluir información sobre la 
población con indicación de la lengua materna, esperanza de vida, mortalidad 
infantil, mortalidad materna, tasa de fecundidad, porcentaje de la población 
menor de 15 años y  mayor de 65, porcentaje de la población en zonas rurales y  
urbanas y  porcentaje de hogares en que el cabeza de familia es una mujer. 
En lo posible, los Estados deben esforzarse por proporcionar todos los datos 
desglosados según el sexo. 

Estructura oolítica seneral 

2. En esta sección debe describirse brevemente la historia 7 marco 
políticos, el tipo de gobierno y  la organización de los Órganos ejecutivo, 
legislativo y  judicial. 

Marco iurídico ae e al dentro del cual se nroteaen 
&dsrechos humanQg 

3. Esta sección debe incluir información sobre: 

a) Qué autoridades judiciales, administrativas o de otra índole tienen 

jurisdicción concerniente a 'os derechos humanos: 

b) Qué recursos hay disponibles para una persona que alegue que se ha 
violado alguno de sus derrchost y qué sistemas de indemnización y 
rehabilitación existen para las víctimasr 

cl Si cualquiera de los derecho8 sancionados en los diversos 

inrtrunmnto8 de derechos humano8 e8tán protegido8 en la conrtitución o una 
declaración separada de derecho8 y, eB tal caso, qué dispo8icioner de la 
conrtitución o declaracibn de derecho8 ertablece excepciones y en qué 
circonrtanciar; 

d) La manera en que 108 inrtrumentos de derecho8 humano8 forman parte 
del sirtema jurídico nacionalr 

0) Sí la8 df8pO8iCiOBOB de 108 diverso8 inrtrumentoa de derecho8 
humano8 puedan 8er invocedar ante 108 tribunale judícialer, otro tipo de 
tribunales o 8utoridader admfoirtrativar, o ser aplicada8 dírOctwnt0 por 
é8t08, ó sí dsbeñ trañsfüriaarai ft lsys: íatsr~ts ü reglwnto8 
adminlrtrativor para qru 8eaB aplicad88 pOr las autoridadam COmpetenterr 

f) Si rristen institucfow8 0 UII awcani8sw nacioB81 encargados ds 
vigilar la aplic8c16n de 108 derochor humwr. 
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Información v  nublicidad 

4. En esta sección debe indicarse si se han realizado esfuerzos especiales 
para promover entre el publico y  las autoridades competentes la conciencia de 
los derechos consignados en los diversos instrumentos de derechos humanos. 
Entre los temas tratados debe incluirse la manera y  alcance en que se han 
difundido los textos de los diversos instrumentos de derechos humanos, si esos 
textos han sido traducidos al idioma o idiomas nacionales, qué organismos 
gubernamentales están encargados de preparar informes y  si reciben normalmente 
información u otros datos de fuentes externas, y  si el contenido de los 
informes es objeto de debate público. 
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Anexo V 

DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA FORRA Y EL CONTENIDO DE LOS 
INFORMES INICIALES QUE LOS ESTADOS PARTES DEBEN PRESEhTAR 
CON ARREGLO AL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 19 DE LA CONVENCION 

Revisadas oor el Comité en su 82a. . * ses lon (Sexto DeriOdQ 

de sesiones). celebrada el 26 de abril de 1991 

PARTE 1: INFORMACION GENERAL 

1. En esta parte se deberá: 

a) Describir brevemente el marco jurídico general en el que se adopten 
las medidas para prohibir y  eliminar la torturj, tal como se define en el 
párrafo 1 del artícuio 1 de la Convención, así como otros tratos 0 penas 
crueles, inhumanos o degradantes en el Estado informante; 

b) Indicar si el Estado que presenta el informe es parte en un 
instrumento internacional o si en su legislación interna existen o se pueden 
promulgar disposiciones en un ámbito de aplicación más amplio que el previsto 
en la Convención; 

C) Indicar las autoridades judiciales, administrativas o de otra índole 
que tienen jurisdicción en las cuestiones de que trata la Convención y  
proporcionar información sobre los casos que esas autoridades hayan examinado 
de hecho durante el período que se reseña; 

d) Describir brevemente la situación actual en lo que respecta a la 
aplicación práctica de la Convención en el Estado informante y  explicar 105 
factores y  las dificultades que afecten al pleno cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por ese Estado en virtud de la Convención. 

PARTE II: IN'ORMACION RELATIVA A CADA UNO DE LOS ARTICULOS DE LA 
PARTE 1 DE LA CONVENCION 

2. En esta parte se deberá proporcionar información especifica sobre la 
forma en que se aplican en el E8tado informante los artículos 2 a 16 de la 
Convención, de conformidad con el orden en que figuran esos artículos y sus 
rospectiva8 disposicioner. Además, ea relación con las disposiciones de cada 
artículo se dehe& indicar: 

al Las medidas de carácter legfrlativo, judicial, admini8trativo o de 
otra índole que estén en vigor y que sirvan para aplicar la8 dirposiciones 
reñaladaa; 

b) Todo factor o dificultad que afecte la aplicación práctica de e8as 
di8po8iCiOne8; 

cl To& fuforrMCi¿m robre 8itUóCiOlu8 y Ca808 COnCtOtO8 en que 8e hayau 
imí8-ueSto :Só l8O~e.c.~ &.c,,- IlA-- A =e'M&~ a @&Eat la8 di8&?08iCiOóO8 8Oiiólõdó8 incluido 
todo dato estadí8tico pertimOut0. 

-66- 



3. El informe deberá ir acompañado de un numero suficiente de ejemplares de 
los principales textos legislativos y  de otra índole a que se haya hecho 
referencia en él, presentados en uno de los idiomas de trabajo (español, 
francés, inglés 0 ruso). Esos documentos SR pondrán a la disposición de los 
miembros del Comité. Sin embarga, cabe señalar que no se imprimirán para su 
distribucjón general junto con el informe. Por consiguiente, cuando un texto 
no figure en el cuerpo del informe o en uno de sus anexos, es aconsejable que 
sc incluyan en el informe los datos necesarios para su comprensión sin 
rrferencis a dicho texto. En el informe deberán citarse los textos de las 
disposiciones legislativas internas pertinentes a la aplicación de la 
Convención. 
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DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA FORMA Y EL CONTENIDO DE LOS 
INFORMRS PBRIODICOS QUE LOS ESTADOS PARTES DEBEN PRESENTAR 
CON ARREGLO AL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 19 DE LA CONVENCION 

. . m COL el Cd en su 85a. sesaon (sexto oe río& 
&-&wa), celebrada.91 30 de abril de 1991 

1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 19 de la Convención 
contra la Tortura y  Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

"los Estados Partes presentarán al Comité, po. conducto del Secretario 
General de las Waciones Unidas, los informes relativos a las medidas que 
hayan adoptado para dar efectividad a los compromisos que han contraído 
en virtud de la presente Conven*iÓn, dentro del plazo del año siguiente a 
la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte 
interesado. A pnrtir de entonces, los Estadcs Partes presentarán 
informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva 
disposición que se haya adoptado, así como los demás informes que 
solicite el Comité." 

2. Las directrices generales para la presentación de los informes periódicos 
que se enuncian a continuación ayudarán al Comité a cumplir las tareas que se 
le han encargado en aplicación del artículo 19 de la Convención. 

3. Los informe5 periódicos de los Estados Partes deberk presentarse en dos 
partes. como se indica a continuación: 

PRIMERA PARTE: INFORMACIONES SOBRE NUEVAS MEDIDAS Y NUEVOS HECHOS 
RELACIONADOS CON LA APLICACION DE LA CONVENCION, SIGUIENDO EL ORDEN 
DB LGS ARTICULOS 1 A 16, SEGUN CONVENGA 

4 En esta parte se deben describir detalladamente: 

i) Todaa .laa nueva8 medidas adoptadas por el Entado Parte para la 
aplicación de la Convención durante el período que va desde la fecha 
de presentación de su informe anterior a la fecha de presentación 
del informe periódico que debe examinar el Comité! 

ii) Cualquier hecho nuevo ocurrido durante eSe mirmo período que afecte 
a la aplicación de la Convención; 

b) El Eatado Parte debe proporcionar, en particular, informaciones 
relativas a lo siguiente8 

i) Todo cambio ocurrido en la legi8lación y  en las instituciones que 
afecto a la aplicación de la Convencibn en cualquier territorio bajo 
WI jurisdicción, sobre todo en lo que ata% a 108 lugarer de 
detención y  l la fonnación impartida a loa funcionarios encargados 
do la ley y  81 perron ddicor, 

íi) Toda nwv8 jurirprudeacia de interim para la aplicación de la 
Convoncióa$ 



iii) Las quejas, investigaciones, acusaciones, procesos, juicios, 
repara iones e indemnizaciones relativas a los actos de tortura y  
otros tratos 0 penas crueles, inhumanos o degradantes: 

iv) Toda dificultad que impida al Estado Parte cumplir las obligaciones 
que ha asumido en virtud de la Convención. 

SEGUNDA PARTE: COMPLEMENTO DE INFORMACION SOLICITADO POR EL COMITE 

Esta parte debe contener todas las informaciones solicitadas por el 
Comité durante el examen del informe precedente del Estado Parte, a menos que 
ya hayan sido proporcionadas por el representante del Gobierno del Estado 
Parte, en una comunicación ulterior del Gobierno o en un informe 
complementario que el Gobierno haya presentado de conformidad con el párrafo 2 
del articulo 67 del reglamento del Comit;. 
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RELATORES POR PAISES Y RELATORES SUPLENTES PARA LOS 
INFORMBS DE LOS ESTADOS PARTES QUE EL COMITE EXAMINO 

EN SUS PERIODOS DE SESIONES QUINTO Y SEXTO 

Jnformg 

A. 

España (CAT/C/L/Add.21) 

Turquía (CAT/C/7/Add.6) 

Ecuacior (CATK171Add.7) 

Grecia (CAT/C/7/Add.E\ 

Anti?las Neerlandesas 
(CAT/C/9/Add.2) y  
Aruba (CAT/C/9/Add.3) 

Finlandia (CAT1C191Add.4) 

B. 

Panamá (CATK.151Add.24) 

Chile (CAT/C/7/Add.9) 

Argelia (CAT/C/9/Add.S) 

Relator 

Quinto pexiodo de- 

Sr. Gil Lavedra 

Sr. Burns 

Sr. Gil Lavedra 

Sr. Khitrin 

Sr. Dipanda Mouelle 

Sr. Sbrensen 

. 
Sexto DerlOdO de sasinaaa 

Sr. Sbrense 

Sra. Díaa Palacios 

Sr. Dipanda Mouelle 

SuDlente 

Sra. Chanet 

Sr. Gil Lavedra 

Sr. Sdrensen 

Sr. Sdrensen 

Sr. Burns 

Sra. Chanet 

Sra. Díaz Palacios 

Sr. Dipanda Mouelle 

Sra. Chanet 



Anexo VIII 

DECISIONES DEL COMITE CONTRA LA TORTURA CON ARREGLO AL 
ARTICULO 22 DE LA CONVSNCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS 

TRATOS 0 PENAS CRUELES, INHUMAN OS 0 DEGRADANTES 

A. Comunicación No. 511990, W. J. contra Austria (decisión de fecha 22 de 
noviembre de 1990 adoptada por el Comité en su quinto período de sesiones) 

Preseatsda: W. J. [nombre suprimido] 

, 
Presunta vict irnB: El autor 

w-arte interm: Austria 

gecha de la cof&@icaciÓn: 25 de agosto de 1990 

El Comité contra la Tortura, establecido en virtud del articulo 17 de la 
Convención contra lo Tortura y  Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, 

Reur;ido el 20 de noviembre de 1990, 

&$Q&@ la siguiente decisión: 

1. El autor de la comunicación (exposición de fecha 25 de agosto de 1990 y  
correspondencia posterior) es W. J., ciudadano austríaco detenido actualmente 
en una instalación correccional de Austria. Alega ser víctima de infracciones 
por auetria de loe artículos 12. 13 y 15 de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanoe o Degradantes. Austria formuló la 
declaración prevista en el artículo 22 de la Convención con efecto a partir 
del 26 de agosto de 1967. 

2. Antes de examinar cualquier reclamación que figure en una comunicación, 
el Comité contra la Tortura, de conformiClad con el artículo 107 de su 
reglamento, decidir6 si es o no admisible en virtud del artículo 22 de la 
Convención. 

3. La Convención, en el apartado a) del párrafo 5 del artículo 22, dispone 
que el Comit/ 110 examinará ninguna comunicación de una persona, a menos que se 
haya cerciorado de qw la misma cueeti¿n no ha sido examinada ni está siendo 
examinada según otro procedimiento de investigación o solución internacional. 
Rablendo averiguado la Comisión de Derechos Xbnanoe que el autor ha presentado 
el mismo asunto a la Comieibn Europea de Derechos Humanee, que ha registrado 
01 caeo como solicitud Do. 16121/90, el Comitd 110 puede examinar la 
comunicación. 
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4. Por COnSigUi8nt8, 81 Comité decide: 

a) Que la comunicación es inadmisible, 

b) Que esta decisión será comunicada al autor, y, para información, al 
Estado Parte. 

[Hecho en español, francés, inglés y ruso, siendo la inglesa la versión 
original.] 

B. Comunicación No. 4/1990, R. E. G. contra Turquía (decisión de fecha 29 de 
abril de 1991 a optada por el Comité en el sexto período de sesiones) 

Presentada oor: R. E. G. [nombre suprimido] 

víctima: Presunta El autor 

Estado Parte interesa-: Turquía 

Pecha de la comunicación: 20 de agosto de 1990 

El Comité contra la Tortura, establecido en virtud del artículo 17 de la 
cOnV8nCiÓn contra ia Tortura y otros Trztos o Penas Crutles, Inhumanos o 
Degradantes, 

Reunid9 81 29 de abril de 1991, 

AdootQ la siguiente decisión: 

Decisión sobre admisibilidad 

1. El autor de la comunicación ea un ciudadano turco de origen étnico kurdo, 
que reside actualmente en Francia, donde ha solicitadc el asilo político. 
Afirma s8r víctima de torturas perpetradas preauntameate por la policia turca 
en mayo de 1989. Turquia hizo la d8ClaraCiÓn dispuesta en al artículo 22 de 
la Convención el 2 de agosto de 1988. 

2. Antes de examinar cualquier reclamación contenida en una comunicación, el 
Comité contra la Tortura debe decidir sí es o no admisible en virtud del 
artículo 22 de la Convención. 

3. La Convención, en el apartado b) del párrafo 5 del articulo 22 prohíbe al 
Comité examíaar nínguna comunicación de una perrona, a meno8 que 8e haya 
cerciorado de que la per8ona ha agotado todo8 108 recur8o8 de la jurisdicción 
interna de que 8e pueda disponer. Erta regla II0 80 aplica 8i 8e e8tablece que 
la aplicación de 108 recurso8 interno8 ha sído 0 rerá prolongada o me e8 
improbable que traiga un remedio efectivo. El autor ha 'invocado esta 
excepción, afitmad0 on gOBOra1 que 108 reCUr808 en Turquía no 8011 áfeCtíVo81 

por consiguiente, no ha prerentado ninguna reclamación ante la8 autorídade8 
competonte8 de Turquía con mira8 a iniciar Una inve8tigacfÓn en virtud de la 
ley turca de 8u afimcih de que fua romstído a tOrtUra8. Sin embargo, robre 
la baso de la infonneci&~ que tiene ánte sí, c: Ccn;?tb DE puede llegar c Ir 
concluríón de que l 8a reclamación rárá m iaeficar y, co8m tal, no 
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constituirá un recurso que el autor debe agotar antes de dirigir su 
comunicación al Comité. En consecuencia, el Comité considera que no se han 
satisfecho los requisitos del apartado b) del párrafo 5 del artículo 22. 

4. Por consiguiente, el Comité decide: 

al Que la comunicación es inadmisible; 

b) Que esta decisión puede ser examinada en virtud del artículo 109 del 
reglamento del Comité luego de recibida una solicitud por escrito del autor o 
en nombre del autor que contenga información en el sentido de que ya no se 
aplican más las razones de inadmiaibilidad: 

c) Que esta decisión será comunicada al autor y, para información, al 
Estado Parte. 

[Hecho en español, francés, inglés y  ruso, siendo la ing el 1 la versión 
original.] 



LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS POR EL COMITE DURANTE 
EL PERIODO ABARCADO POR EL INFORHF. 

Sicnatura 
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Información adicional de México 
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